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proyecto denominado "Gasodvcto Tula Villa de Reyes Sección 2A·2", ubicado en el municipio 
de Tula de Allende en el estado de Hidalgo, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

1 1 • 1 

a) 0Figinal impreso del estudio técnico justificativo elaborado por la empresa denominada Miren 
Digital S.C.. y su respaldo en formato digital. ( 

1 
b) Formato FF-SEMARNAT -030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en 

Terrenos Forestales de fecha 22 de enero 2018. firma~o por Ja Apoderada Legal. 

e) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de $ll592.00 (Mil quini~ntos noventa y 
dos pesos 00/100 M. N.) de fecha 08 de enero de 2018, por concepto de recepción, 
evaluación y dictamen del Estudio Técnico Justificativo CET]) y en \su caso, la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

d) DocJmentos con los cuales se acredita la personalidad del REGÚLADO: _ 
• ' 1 1 1 

•
1 

Presenta Escritura núr¡ner¡o 104,521 de fecha 1
1
6 de agosto de 2004 ante la fe dei 'Lic. 

Armando Gálvez Pérez Aragón. que aontiene la protocolización de poderes oto,rgados en 
el extranjero y del cont,~?~O de sociedad que realiza el Lic. Hora cío María de Uriarte Flores 
en representación de 7RANSCANADA PIPECINES LIMITED" Y "TCPL CENTRORIENTE 
L TD" para constituir Jna Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable bajo 
la denominación "TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HU ASTE CA". El poder 
es otorgado. en favor de los ce. Fran¿isco Fuentes Ostos y Hqracio María de Uri~rte 

1 
Flores 1 1 .\ 

• Escritura número 19,12 5 de fecha 18 de mayo de 2016 ante la fe del Lic. Alfonso Martín 
León Orantes que contiene el nombramiento de apoderados en favor de la C. Verónica 
Muñiz Garcia entre otros por parte de "TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA 

1 
HUASTECA'' SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VA~IABLE que 
resulta de la protocolización del acta ,de resoluciones unánimes adoptadas fuera de 
asambléa por la totalidad de los socios. 

: • tapia certificada de la identificación oficial a nombre de la C.1Verónica Muñiz García. :, + Bo,le~acd Adolfo o,;, Cortl""· No. 42 09, CoL '"""" '" la Momaña, De . Tlalpao, c. P. 14210, Cl,dad de Mé~co. d}: 
1 1 Tei : , (SS~ 9126 0100 • ww ! mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~cldm al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las pa ras 
"Agencia de Seguridad. Energra y Ambie~te" como parte de su identidad institucional 
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1 1 

. . \' ti. lit l l,jl 1 
Agencra NaCional de Segundad I~<;Ju~tnat 

y de Protección al Medio Ambiente del Se'Ctor 1-lidro¿arb& 'o's 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 

Bitácora Q9/DSA0114/0l/18 

los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
del proyecto en mención. ¡ 1' 

Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artrculo 112'Q fracciÓn IV d~l 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta!Jie, personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, recaba'ndo diferente tipo de información técnica ambiental que permitieran confitmar 
la veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya 1 

bitácma es 09/DSA0114/01/1,~ . · 1 
1 1 

1 1 ••1 

Que mediante oficio No ASEA/UGI/DGGPI/Ó391/2018 de fecha 13 de marzo de 2018, esta 
Dirección General' tle Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notificó a la Apoderada 

1 • 1 

Legal ¡;jel REGUI.JADO, que COl\\<? 1p~rte del pro,cedimiento para expedir la aut orización de cambio 
de uso1 de suelo en terrenos fo'restales, debed a depositar ante el Fondo Forestal tv1exicano, la 
cantidad de S. 620;01.6.47 <Seiscientos yejnte mil setenta y seis Pesos 47/100 M.N.>, por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestaciqn o 
restauración y su mantenimiento en una supetficie de 0.6 3 hectáreas de matorral crasicaule, O. 71 
hectáreas de vegetación de tular y 2.53 he~táreas de veget ación de galería, preferentemente en 
el estado de Hidalgo. \ 

Qu~ mediante escrito libre con ndmero TVDR-TGNH-ASEA-0000-0133 de fecha 16 de marzo de 
2018, recibido en esta AGENCIA el d(a 22 del mismo mes y ano, la C. Verónica Muñi:z García en 
su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, notificó haber realizado el depósito al Fondo 
Forestal Mexicano por la cantidad de .S. 620.076.47 <Seiscientos veidtemil setenti\ y seis Pesos 
47/100 M.NJ, por concepto de compensación ambiental p-ara ser destinados a las actividades de 
reforestaCión o restauración y su mantenimiento en una superficie de 0.63 hectáreas de matorral 
crasicaul!j!. O. 71 hectáreas de vegetación de tu lar y 2.5 3 hectáreas de vegetación de galería, 
preferentemente en el estado de Hjd~lgo . 

1 1 o¡• 
1 1 

1 1 

CONSIDERANDO 
\ 1 

l. 1Que esta Direcci6n General de ~~stión de Procesos Industriales, es compet~nte para dictar la 

+ prese~te resolución, de conforrni~a~ con lo dispuesto en el artículo 2° del ACUERDO por el q¿1e s 

BoÜievard.Adolfo Rulz Cortines, No. 4'209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
Jel: (55) 9126 0100 - ~~asea.gob mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndumlal y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el acr6nimo ·ASEA· y f¡¡s pa abras 
, 'Agencia de Seguridad, Energra y Amblerte' como pa.rte de su identidad institucional i 

Página 4 de 100 



1 

11. 

' 
111. 

1,1 

\ 

IV. 

' l 

1 1, 

SEMARNAT 
SI!CrultARlA DE 

MEDIO AM.IJIENTE 
Y RECUMOS NATURALI!S 

1 ( '' 1 1 

\ 

\ 

1 

1 

1 

\ 

-
'· 

1 

' 

1 

,, l!· t. 
: , , ~ 

1 •' '· 
1 

/ 1 1 
• ,li \ 

\, 1 

.. 

J 

1 1 

,. 

\ 

'AS' EA-
1\GENCIA DE SEGURIDAD, 
'ENERGÍA Y 'AMBIENTE 

' 

1 • 

/ 

1 ...___ 

Página s de 100 

\ 

\ 

•.' 

f 1 1/ 

',' 

\ 
1 

•,' 

\ 

1·· 

Nombre de la persona físicas, Art.  116 de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.



' ' 

1 · 

' ' 

\ 

SEMARN~T 
SECRETARIA DE 

MEDlO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA'I'UrtA.LES 

t¡' 
! 1 

' 1 

\ 

\ 
1 

ASEA 
AGENCIA DE SEGU.RIOAD. 
ENERGfA y AMBIENTE 

\ 

''Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/pGGPI/9519/2018 
Bitácora o9/DSA0114/0l/1? 

• 1 ' 

Con visd en las con?tancias que obran en el expediente en que se actúa, se adyier~e que, ¡ps 
1 

requisito~ previgtos por el artícul,<f> ~ s'o de la Ley Federal de 1Procedimiento Administrativo~ pár1rtf.fo 
segundo y tercero fueron satisfechos\ mediante escrito libre con número 'TVDR-TGNH..:ASEA-
0000-0112 de fe,c¡ha 22 de enero,2018, el cual fue signado por la C. Verónica Muñiz García, en su 
carácter de Apqderada Legal d~~' ~EGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la ,_ 
AGENCIA, en el cual solicitó la 'áutdrización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. por 
una su~erficie de 1.4961 hectáreas. ~ara el desarrollo del proyecto denominad~ "Gasoducto Tu/a 
Villa de Reyes Sección 2f\-2",'ubi·c;:ado en el municipio de Tul~ de AlleAde en el es'tado de Hidalgo. · 

2.- Por, lo que corresponde al cumplimiento .de
1
1os requisitos de solicitud establecidos en el artí~ulo 

120° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo F0restal Sustentable: \ 1 
• 

1 111 1 

Con vista en las constancias que ooran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artfculo 12oo: párrafo primero del RegLament o de la L~y General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNAT -030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicl¡w artfculo señala. 

Por lo que ~orresponde al requisito establecido en el artfculo 120°, párrafo _segundo del Reglamento 
de la Ley General 'de Desarro119 Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo Glel proye.C!to en cuestióA, éste fue satisfecho mediahte el documento denominado , 
EstudiO> Técnico Justificativo par,a 'cambio de uso de suélb en terrenos forestales del proy~cto · 

1 .. - - '\ 

''Gasoducto Tu/a Villa de Reyes Sección 2A
1
-2", que {ue exhibido por la intefesada adjunto a su 

solicitud de mérito. el cual se encuentra firmado por la C. Verónica Muñiz Garda, en sG carácter de 
, , 1 

Apod€rada Legal, así como por el 'l\lg. Jorge Isaac Padilla Pastrana en su carácter de ~epresentante 
Legal de la empresa Miren Digit'al· S. ;e, responsable técnico de la elaboración del mismo, misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Forestal Nacional como Persona Morai1Prestador¡a de Se;rvi(:ips 
Técnicos Forestales en el Libro COLIMA. Tipo VI. Volumen l. Número l. 1 

1 1 ', 

En lo correspondiente al requisito previ~to en el ar-tículo 120°, párrafo segundo del RegiJme,nt¿ 8é 
la Ley' General de Desarrollo Forestal Sustentable, consjstente en presentar original o copia 
certificada del tft'ulo de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 

/ Boulevard Adolfo RuO Cortlnes. No. 4209, Col. Jardines en la Montaoa. Del. Tlalpan. c. P. 14210, Ciudad de México. ~ ~ Tel: (SS) 912 6 0100 - wwwasea gob,mx · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las labras 

"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad institucional l ll 
11 11 

1 
11 

P~ginií6 de 100 

1 



1 1 ... • 1 \ 0 1 

1 1 

1 1 

S~AT 
SECRETAR{~ DE 

! MEOIO AMBI ENTE 
Y RECURSOS· NATURALES 

1 1 

1 

!l 1- f 
\ 1 1 

1 \ 
\ 

' " 

\ 1 

VI. 

\ 

"' 

' '1¡ 
. ·''· , 1 

' 

·ASE'A-1 1 

·'' 1 

J ,. ' 
1\GENC!J\ DE SEG.URIDAD, . 

,\ ENERGfA Y AMBIENTE 

/ 1 
,. ,'' li 

1 1 : ,, 
1 ;, ., 

' 
1 

....... ' j i / 

'- '. Agencia Nqcional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medib,Nm9ient e del Sector Hidrocarbtíros 

1 
1 

' 1 • Unidad·de
1

Gestión l'ndustrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

/: ' . 
Oficio No ASEA/UGI/OGGPI/051.9/2018 

Bitácora 09/ DSA0ll4/ 01/ 18 

\ 

¡' 

' ' 

•.' 

\, 

,:-.. 
. ' ' 

\ . 

' ' 



. 
' ' 

. . ' 
1 

SEMARNAT 
SECrtETArtfA DE 

MEDIO AMBI ENTE 
Y RP.CURSOS NATURi\I. F.S 

1 

1 

1 

ASEA 
AG~f'JCIA DE SEGURIDAD. 
EN ERGfA Y AMBIENTE 

, , 1 ~gencia Nacional de Seguridad Industrial ' 

1
"' 1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
1 Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N" ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
Bitácora 09/DSA01.14/0l/ 18 

•• , . 1 
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1¡ 1, ,1 ,'¡ 
1 \ 

del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan s~an más productivos a larQO plazo. Estos estudios se de.berán considerar¡ en 
conjunto y no de manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente cit~da, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el ihteresado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se 
actualizan los siguientes supuestos: 

l. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que rw se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los USOS alternatiVGS del suelo que se propongan sean más productiVOS a largo plazo 

r 

Con base en el análisis de la información técnica proporcio,ada por el REGULADO, se examinan : 
1 1 1 

los cuatro supuestos arriba refeneos, en los términos que a wntinuación se indican: . ' 
·, 1 

l. Por lo que co~r,esponde al prii'J'lero de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se comprometerá la ljjp'diversidad, se Gbservó lo siguiente: 

' 1 ' 1 1,1 •1 

Del eSt!Jdio técnico justifica9vo se desprende lo siguiente: 

El proyecto general denominado Gasoducto Tu/a Villa de 'Reyes consiste en la instalación de un 
Sistema de Transporte de Gas Natural con twbería de acero de carbono en una longitud de 299 

l kilometros con una capacidad máxima para transportar 8.86 millones de pies cúbicos estándar por 
d{a a una temperatura operG~.tiva entre 10° y 50° e 
El proyecto estará ubicado, iniciando en el municpio de Tu/a estado de Hidalgo. cruza Jos estados 
de México, Querétaro, Guanajuato, San Luis Potosí para llegar a la estación de Vi//Cil lde Re)tes.r En 
un punto intermedio en el sitio denominado La Lira en el estado de Querétaro se derivará el ramal 
hacia Salamanca.

1 

La longitud total de 299 kilometros con una capac¡dad máxima para transportar 886 millones de 
, pies cúbicbs y para el proyecto "Gasoducto Tula Villa de Reyes Sección 2A-2" se solicita, el :. + Boure~ard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209. <;ol. Jardines en la Montaña, be¡. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. r¡,J' 1 

1 1 T~HSS) 9126 0100 - www asea1gob mx 1 d 1 • p , li 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciÓn al Medio Amb(ente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las Pil ~bras 

· ·Agencia de Ségurldad, Energra y Ambiente' como parte de su identidad institucional ' • f • 
\ 

11 ' 't t*' 
¡',' 

Página 8 de too 

1 



" 

1 ¡., . ·!' ' IJ(l 1 

SEMARNAT 
SllCRETÁ.RfA Dll 

MEDIO AMIJII!NTI! 
Y ~ECURSOS NATURALr:S 

1 ' 
11• 1. 1 l. 

l " 1 1 f 
\ 1 

'·' 
( 1 /! 

\ 
\ 

1 ' 

11 
\ 1 

\ 

' 1 

1 / 

1' 1,,., , \ 

' ,, 
1 ;j •¡ 

1 

' 

1• + ¡l j 
' 1 1 . 
1 1.-. ·' '• 

1 ' 

J 1 

1', 

1 1 

ASEA-
:A.GENCIA PE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y ,AMBIENTE \ 

'' 
\ 

,- 1' . 

1 :-.... 
Página 9 de 100 

'' , , 

. 
' 

1 

'l 

' ' 1 

' 

·.· 



' ' 

' ' ' 

. ' 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 1 

MEDIO AMRIENTil 
Y RECU RSOS Nt\TURt\LES ,, 

/ 

1 
, , ,. 1 

tr ,• 
1¡ ,,1 ,¡ 

\ 

1 1 
\ 

( 

ASE 'A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional1 de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl!lros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dir:ección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
· Bitácora 09/ DSA0114/01/ 18 

VIl e:' l. • 1 1 

Agricultura de Temporal Anual y Permanente 208.4985 2.17% ! ' • (¡ 

Asentamientos Humanos 4.5075 0.05% 
Cuerpo de Agua 256.0991 . 2.66% 
Matorral Crasicaule 311.8921 3.24% ./ . 
Pastizal Inducido 1946.9739 20.22% 
Desprovisto de Veqetaci6n 305.5706 3.17% 
V~getac;6n Secundaria Arbustiva de Bosque de Encino 127.1629 1.33% 

. VegetaCión Secundaria Arbustiva de Matorral Crasicaule 52.6885 0.55% 
Zona urbafla 1 1 1 912.1793 9.47% 
Total 1 1 9,628.18 100.00% 

1 

Con la clasificaciÓh de /NEGI, sp/p, el 5.11 % de la superFicie de la cuenca hidrológico forestal 
1 . • 1, \ . 1' ¡ 

prese~ta terrenos forestales (,~? ~.3 4 ha). La vegetación en la cuenca es muy variada, sin 
embarqo, en virtud de que la vegetación por afectar en el área del proyecto es del tipo Mar6trol 
Crosicaule, Bosque de galerfa y Tular, estos últimos no fueron cartografiados paro esta zona, 
debido principalmente a la escala de la carta 1:250,000" Jo que no permite cartografías polígonos 
peque~os como es el caso donde se ubica el bbsque de g'OJerfa y el tular. ' 

El uso actual de los terrenos destinados paro construir el Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes en la 
Sección 2A-2 presenta un uso forestal en 1.49.61 hectáreas, cuantificadas con la 
fotointerpretaci6n de ortofotos digitales del área y su complobaci,ón en carTilpo. Sin embargo, de 
acuerdo con la Cartografía Uso del Suelo y Vegetación Serie 111 de INEGI. parte de la superficie 
forestal de CUSTF se ubica en zonas clasificadas con usos de agricultura temporal anual y en 
agricultura de riego anual y semipermanente. Esto debido a la escala de 1:250,000 utilizada en la 
Serie 111. en donde las superficies fragmentadas en,polfgonos pequeños no alcanzan el área mínima 
cartografiable. q~e es de 100 het táreas para la escala 1:250,000. Lo ant~rior significa que, 
unidades

1
menores a esta superficie no son cartográficamente distinguibles, por lo que se generaliza 

el uso.de mayor superficie. Pon Jo tanto, las zonas forestales delimitadas para la Sección 2A-2 se. 
clasifica como Vegetación de Tull'ilr,' Vegetación de galería y1

el Matorral Crasicaule, cuy9~ polfg~nos 
en la totalidad de Jos casos son menores a ~ 00 hectáreas, por lo que para el INEGI no fueron 
susceptibles a unq piferenciación e;> clasificación de acuerdo con la escala trabajada. 

' ,, . 
As( m'(smo, la cartografía de lq ·. $~(ie 1/1, muestra que algunos polfgonos de vegetación forestal 
cercancps al área de CUSTF y dentro de la misma CHF definida para el proyecto, mismo~ que 

-k 1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No.' 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan. C. ·P. 14210, Ciudad d~ Mékico. 111 L ' 

. Tel: (SS) 9126 0100 • W.~'t't.asea gob mx . . (t . • •1 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protetción al Medio Amblente del Sector Hidrocal¡buros también utiliza el acrónimo · ASEA· v las p abras 
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Con la' informaCión de campo, ~B 'Rr~cedió a realizar el ahdlisis estadfstico, mediante modelos no 
paramétricos, con apoyo del software EstimateS versión 9.1.0., estos se estimaron para cada 
estrato. Con la il)formación de abundancia de especies obtenida de Jo/ sitios de muestreo se 
construyó la mqtriz de datos Y' ~m :elaboración de la c~rva de acumulación de especies, la cual 
representa la incorporación de ' hue~as especies en un inventario conforme aumentan los sitios de 
muestrbo. 

1 

Las curvas de acur:nulación de especies requie~en de un procedimiento de ajuste mediante moqelos 
que p~rmitan la obtención de la pendiente y la asíntota;- previamente se realiza un · proceso de 
aleatorización (200 veces) y suavizado de los datos obtenidos en campo, mediante el programa 
EstimateS versión 9.1 ., aunado a la obtención de los valores de estimadores no paramétricos, tales 
como Chao l. Chao2, ACE, Jacknife, Boqtstrap, entfe otros, con objeto de poder establecer un 
comparativo entre la riqueza observada y la estimada. Se obtuvo las curvas de acumulación y 
riqueza de especies, para los estratos arbustivo, herbáceo y epífitas encontrados en el tipo de 
vegetación; Matqrral Crasicaule, Tular y Galerfa (Se realizó censo en los estratos: Arbóreo, 
Cactáceo y Rosetófi/o) con extrapolación en el estrato arbustivo por un factor de 2n. Lo anterior, 
con objetq de con?cer el comportamiento de curva y establecer el momento de la asíntota. 

Se preserytaron las curvas de acumulación de especies obtenidas mediante el programa EstimateS, 
, . para cada estrato. Así como las cur.vc¡¡s que muestran el c?rpparatiyo de los valores referentes a la! 

riq!Jeza de especies, obtenidos t;tle<iliante los modelos no paramétricos, utilizando la formula bias
corrected y modelo tradicional, para los modelos de Chaol y Chao2, aunado a los estimadores 
Jacknife, Bootstrap, ICE yACE, to~9s ellos versus S(est), para el correspondiente número de sitios 
de,muestreo, considerando los e~titnadores que presentan lós dos valores más próximos al valor 

• . , l t ,f ' 
observ9do. · 

Para calcular la diversidad florística se usó el fndice de Shannon, este índice es una medida r.¡tiljzada 
en ecología para e;stimar la diversidad de una, comunidad con base en la distribución ,tjlumérica de 
los individuos de las diferentes especies en función del número de individuos existentes 1en la 
muestra analizada. Para complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el índice: de 

\ equidad de 
1 
Pielou, el cual posee valores que pueden variar de o a 1 siendo cercanos a 1 los que 

corresponden a situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes. 

. 1 " Boulemd Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en~ Mont>ño, Del. Tlolpon. C P. 14210, Ciudod de Mé'ilo. j 1 ~ Tel: (SS) 9126 0100 - ~.s.e.a.go.b..IDK . ~ 
La Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de ~rotecci6n al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el a~rónimo • AS~A· y las palabras 

·Agencia de Seguridad. Energra y Ambiente' como parte de su Identidad institucional 

) 
Página 12 de 100 



l . 

1 1 

SEMARNAT 
\!lSECRETARlA1DRI 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

' 1 

/' , ... ,, 
1 1,. 
• ! ~ 't 

11 

1 11 1 
•' 

1 ' 
' \ 

'.' ¡' '' t , . ,, 
• ¡1 '1 

1 

.· 

J, 

, 1 

ASEA-
1 1 
!A.GENCIA DE.SEGURIDAD, 
ENERGrA¡Y AMBIENTE 

1 
1 

/ 

, · f\g~nGia Nacional de Seguridad Industrial 
1 y de Protección al M~d,ió'Am,biente d~l Sector Hidmcarl:rúros \ 

, Unidat! de Gesti?n Industrial 
Dirección General de Gestión.de Procesos Industriales 

Oficio Na ASEAÍ UGI/DGGPI/0519/2018 
Bitácora 09/ DSA0114/ 0l/18 . \ 

Las cprqcterrsticas estructl![_Oles del tipo de vegetdción por afect'w se evaluar¿n a travé~_de índices 1 

qtJ<;1 exwesan la ocurrenCia de las especies, lo mismo que su importancia ecológica dentro de cada 
1 unO' de los eg9SiStfi:mOS, es el caso de las cfóminan~ias, densidades y frecuencias, cuya surrla relativa 

genera e/1ndice de Valor de Importancia (lVI). Este es uf.¡ p'arámetro tque estima el aporte o 
signifi.cación ecológica de cada especie en la comunidad, el vdjor máximo es ~(JO, mientras más se 
acerqUe una esp~cie a este va/orJ¡ ~-q ~r e~4 ~u ¡irrnportat¡~cia edológica y dominio florfstico sobre 

\ llqs demás especies pres~' tes. 
1 
~\ ..U...: 1 1 1 

1 J 
1 .,. /i 1 1 / 1 1 1 

1 1 ' 1' 1 1 

'
1 c~r lq info'rma_~i6n obtf![liJ:/9' d~rante los índic~s ant9

1
s señalados 

, se presentan tqbjas 'omparattvas !J;b..cuenca con la q~Je se 
pretende afecl€!~cop el an~lisis: Para el estrqto 

' erbcbreq__ ~l ·íqgi~e de má importante, ~es: 
ProsoPI.s glañ'd~losa (24 1 y la espec1e Salix 
h,umbofdtrf.ana 1~16 1¡ 16) para ~ 
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valor de importan~ia de 16 7.16 para CHF'y 1 ~ 8. 7 3 para CUSTF, asimismo esta especie se observa 
para vegetación de Tu{ar con solamente un ejemplar. Las especies antes señaladas no tienen una 
distribución restringidd, así mismo no se encuentran bajo alguna categoría de ·protección dentrd de 
la NOM-059-SEMARNAT-2Ql0, por lo tanto, se confirma que la ejecución del cambio de uso de 
suelo no afectará la diversidad de este estrato. 

' ' 1 
1 

En la CHF, el estrato arbóreo presenta una riqueza de sei5i ~species para vegetación de bosqo~ de: 
1 1 1 ' 

galería, los cuales 4 se encontró1'en área de CUSTF, la H calculada presenta un valor de 1.24 y 
1.41. La máxima diversidad posible se obtien~ con un valor de 2.58, es decir, si todas las especies 
tuvieran el mismO: h_úmero de ind,i

1
V.iduos e~ta sería la máxima diversidad posible que se alcanzaría. 

La equidad se observa con un , ya}o( de ó. 70, indicador que hay una especie dominante, en este 
caso, Salix humboldtiana, asimismo se oberva que para vegetación de tu lar no se realizó el análisis 

' toda vez que solamente se registró una especie. 
' . 

Estrato arbustivo para los tres tipos de vegetación: Galería, Matorral crasicaule y Tular 1 

En cuanto al fndice de Valor de Importancia (lVI), la especie ecológicamente más importante es: 
Typha dominguensis 245.15% para la vegetación de tular, Ricinus communis 131.16 %, Celastrus 
paniculatus, tanto para la cuenca y para CUSTF. El resto de las especies poseen porcentajes 
menores: Celastrus panicu/atus (38.52%), Eupatorium g/abratum (29.08%), Condalia mexicana 
(25.50%) y Plumbago scandens (25.48%). En lo que respecta al área 11e cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, las especies ecológicamente más importarltes, son: Celastrus paniculatus 
(115.56%), SalviCil mexicana (55.32%) y Plumbago scandens (50.16%). El Bejuco matapalos tiene 

1 ' 
una tendencia notable a presentar valores del lVI sobresa{iente, por lo que esta especie es la 
dominante en el rr¡atorral crasicaule, aun siendo su densidad y frecuencia similares a las demáS, por 

· lo que esta especie destaca en la dominancia por sus dimensiones_ '* T 1 ,fl' 'lll/1 1 
' . • 1 1 

1 1 1' 1 1 
Boulevard Adolfo1Ruiz Cortines, No. 41209, Col. Jardines en la Montaña, De. l. Tlalpan, C. P. 14 210, Ciudad de Méxfco. 

1 
1 ! 

· Tel: (55) 9126 Old(j) ~ www,asea,gob,mx V 
La Ag~nci¡¡ Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 

· 1 
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El estrmto arbustivo de la vegeta~ió'n C:Je,matorral crasicauld presenta una riqueza espec(fica1 d~ a. 6 
especies, una abundancia de 1 ~ 1 1 

individuos,)o cual /'e representa un índice de biodiver.sidad de-
3.2042 bits/ indivNuo; el índice dfT biodiversidad máximo que le corresponde a este estrato es de 
4.00, 'Y por lo tanto el índice de· é1q.uitatividad, como resultado del coéiente entre los dos valores 
antes mensLonados, es de 0.8'0.1}0:; En cuanto al área de cambio de uso de suelo presenta una 
riquezd especffica de 6 especies, 'una abundancia de 8 7 individuds. con un índice de biodiver~idad 
de 2.3792 bits/ individuo; el fndice de biodiversidad máximo que le corresponde a este estrato es 
de 2.5 8 5O, y por lo tanto el índice de equitativjdad, es de O. 9 204. Esto indica que la homogeneidad, 
es decir la distribución del número de individuos por especie, se encuentra en un nivel que va d~ 
medio a alto. con la posibilidad de que exista una o dos especies medianamente dominantes dentro 
del estrato, en otras palabras, especies cuya abundancia no resulta significativamente mayor a las 
demás. 

Para el estrato de las cactaceas, este solo se 
1
observó en vegetación de matorral crasicaule. con 

respecto al Índice de Valor de Importancia (lVI), la especie ecológicamente más importante, es: 
Opuntia streptacantha (61 .21 %), y las especies Cylindropuntia imbricata (55.45%). Mammillaria 
magnimamma (43.84%), Myrtil/ocactus geometrizans (35.96%) y Echinocereus penta/ophus 
(25.12%)

1

para la· cuenca y para el área de cambio de uso de su~lo s.e tiene que el fndice de Valor 
de lmpottancia (lVI) las representan las especies de Opunti'a streptacantha (114.72%) y 
Cylind~opuntia irnbricata (104.0%). 1 1 1 

1 

ltJ' 1 1 1 

El resto de las especies se clasifican en un 'ljl ive/ bajo y debido a que no existe una variación 
1 

significativa entn;, ellas; es decir, 2 especies presentan lVI que van del 25.56% al 25.72%, 
considerada estqs últimas como /65 :especies con menor valor de importancia y de todas se ub{caron 
en el are a de la cuenca así como' $e¡ observa en la siguiente tabla. . :/ ) / .• 1 t 

1 

--k 
,11 '!]'¡\ 

Boulevard Adolfo 'Rulz Cortine~. No.· 4209, Col. Jardines len la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de MéKic:o. ' 1
/ J 

, , Tel: (55) 9126 0100 - ID'V'(t..i!Se¡¡ gpb mx . (7"---' 
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Para este estrato se destaca por fa abundancím de fas especies Opuntia streptacantha ( 11~. 7 2%) 
y f;ylindropuntia dmbricata flq1:.Q%), fas especies aliltes mencionadas no t¡¿nen distribución 
restringida. asimismo no se eQc4entran bjo alguna categoría de protección por fa NOM-059-

. 11 ,¡ 
SEMAR('JAT-201 o. '. 1 ·': 1) ,,, 1 

1 

Todas fas especies registrapas en el área de CUSTF se encuentran distribuidas en fa CHF,· portio que 
no se tiene fa pres~ncia de especies únicas, y tpdas fas especies del área del proyecto presenta? un 
número representativo de individuos en la CHF, por lo qué se concluye que n<J> se pgne en riesgo fa 
diversidad del estrato cactáceo con fa implementación del próyer:o. 1 1\· '· · > 1 

; 1'1,[ • 1 ·(/ 
Estrato roseto(ilo. 

/ 

Este estrato presenta una riqueza de una especie en el área de CUSTF fa especie Agave salmiana 
con 4 Individuos/ ha y una especie en la CHF siendo la misma especie wn una~ abundancia tde 50 
Individuos/ ha. 

El Índice de Shannon del área de CUSTF y en fa CHF al ser una sola especie el valor del 'índice es de 
0.00 lo que seña/9 que fa diver-sidad del estrato es mala. En cuanto al /V/, en el área de CUSTF y 
CHF fa especie Agave safmiana es fa especie ecológicamente más importante en este estrato con 
un lVI de JOO% para ambas áreas. Como se puede observar la especie identificada para el área de, 
CUSTF está bien representada er;¡,/q CHF, esta especie tien'eh una amplia distribución en el territorio 
nacional, lo que, se puede considerar que fa ej~cución del cambio de uso de suelo no provocará la 
pérdida de biodive,r¡5idad. , 

1 ., '/, ', 

Estrato herbáceo 1 1 11 .' ,, 

El estrato herbáceo presenta una riqueza de específica de 7 especies para vegetación de galería 
14 especies para matorral crasicaule y 7 para vegetación de tular. 

1 

Para vegetación de galería el estrato herbáceo presenta una diversiCJad especf(íca en el árefil1 de 
CUSTF de tres especies. en tanto que en fa CHF presenta con siete especies. En 1el átea de CIJSTF 

1 

la especie con mayor abundancia es Cynodon nlemfuensis con AbA de 85,600 ejemplares/ha y 
AbR de 50.00%; en tanto que en fa CHF el 57.64% de 19 abundancia relativa se agrupa eri,fr.es 
especies que corresponden a Digitaria sanguinalís con AbA de S 2, 000 ejemplares/ ha y ~AbR 'de 
15.05% y Cynodon nlemfuensis con AbA de 147,200 organismos/ ha y AbR de 42.59%. ' ' ' 

/ _... Boulevard Adolfo, RuL~ Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montal'la, De. l. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M~xlco. ¿J 
~ Tel: (55) 9126 0100 - www:asea,gob.mx 
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Para . veg¡etabón de Tu lar eL estrato herbáceo presenta una riqueza específica en el Órea_de CUSTF 1 

-c:le fjos especies. en tanto qüe en la GHF es el de mayor riqueza específica con siete especies. Para 
veget¿ción de matorral crasicuale presenta una riqueza de 14 especies para la cuenca de los cuales 
se observaron 8 en 11e áreeí de cambio de uso de suelo, la especie cdñ mayor abundancia es 
Bouteloua gracilis c~n AbA de 51,5 00 ·e~emQia[..es/ha y AbR,' d'e 1t5 6% y la

1 
espec;ie Solanum nudum 

con AbA de 51,_Df10 ejemplares/~alAb~de ks%. --y ·. 't 1 
•• 1 ' t 

1
· ' 1 

\ ! \ \ 1 1 -,1 1 
Todas la;; espe~ies pres--~ht.e7efl 6 ea ~ e CUSTiF; uef-Gr-~ id en la CHF por. lo que no se 
tienen ,especies estrato, y tipo e11,1a sigpirQte tqbla. 

. / / ~ ' Boulel a:'Adolfo 'RG1z~ortlnes, No. 4209, <;ol. en la M~nta!lal Del
1 
Ti,lpan, e P. 1/1210, Clud;d de Mb<;qo. \ p--~ ./ · , ,_Tel: ds) 9U6 0100 - www,asea .~ób ,mx ¡ . · 

la Agen1da Nacional de seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroca(buros tambl~n utiliza el acróhimo • AS~A" y las palabr. 
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1 

3.6 24000 31.29 o o 0.00 
57 38000 ~6.43 14 9333 120.50 

20 13334 17.54 o o 0.00 

1 . 1 1 

El estrato herbáceo de la vegetación de galería presenta una riqueza específica de 7 especi~s. una 
abundancia de 864 individuos, lo cual le representa un fndice de biodiversidad de 2.3976 
bits/ individuo; el índice d~ biodiversidad máximo que le corresponde a este estrato es de 0.8540, 
para matorral crasicaule presenta una riqueza especifica de 14 especies, una abundancia de 455 
individuos con un índice de biodí.versídad de 3.4063 bits/ individuo; el índice de bíodíversidad 
máximo que le cor.rgsponde a este estrato es de 3.8074, para tular se observa una riqueza de 360 
inctíviduo~ con una biGdiversídad de 2.58 bits/individuo; el índice de bíodíversidad máximo que le 

. . corre¡ponde a este estrato es de 0.,5~13, 1 > ' 1 '· ~ 1 1 1 
,,, 1 

1 1 , . 1 1 , 1 ,. m·, 
Sí analizamos los índices de bíodiversidad de Shannon por cada estrato se observa que el estrato 
herbáceo present~ una mayor biodiversidad 

1

y mayor fndice de equitativklad en vegetación de 
matotíral crasicau'Je Jo cual quíer:e;:Ctecir que el número de individuos por especie se encuentra en 
propor:ciones má1s equitativas oo(ltlo',se muestra en la siguiente tabla. 

-·-
1 Rktueza S . 7 3 1 14 8 7 :z 

H' 2.39 1.371 3.4063 2.9277 2.58 0.53 13 
H' max = LnS 2.807 105850 3.8074 3.1699 2.8 1 
Eauidad (J) .. H'IH'mox 0.85 0.86 5 0.8 9 0.9236 0.92 0.53 13 

Para \finalizar el añálisis de diversidad de la vegetación, se enfatiza que el estrato herbáceo 
presenta comportamientos de temporalidad, Jo que explica que la presencia o ausencia de algunas 
especies dependerá de la época del año en la que se lleve a cabo el esf!)erzo de muestreo; este 
estrato también es muy dependiente de las condiciones de "conservación" en las qu~ s~ ¡encuentre 
el sitio muestread0. , . l1 11 1 1111 11 . 

1 1) 1 I.IÓII 1dl ~, 1 i 1 

O~ro !ndicador q'ue permite concluir que para el estrato herbáceo no se ~.omprqrn.ete1 la 
biodiversldad, son las condiciones sobre las que se desarrolla, es decir, las áreas de CUSTF, t ienen 

+-
: · en gen~ra/ may9r perturbación ~~e las áreas muestreada~ en la CHF. esto permite que la may.orfa : 

1 1 

Bo~levard Adolfo
1
.Ruiz Cortlnes, No. 4209. Col. Jardines,bn la Montaña, DeUialpan, C. P. 14210, Ciudad de México. j-\ 
1 1 1 Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gob mx . 

L~ A~encia Nacional de Seguridad ln'duh rial y de Prot~tt\i6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza @1 acr6nimo ·ASEA· y las palabras 
• 1 "Agencia de Segv¡i~~d.Jnergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 1l 1 1 
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' ' . 
• Reubicaciones en sitiós adyacentes en las áreas de afectación temporal del de{;echo d~ vía, 

de/
1
proyecto, que cumplan con las características ambientales para hóbitdt de.jas e¿¿·~gíes 

' 1 1 • ' )o 1j 1 J. n cl.l" 
a trasplantar. . . ·1 , 

• la1especie Typha dominguensis tendrá una densidad de 20 plantaslm2 para 
1vegetb~ión ' ., 

1 de tular. 1 
11

• • 
1 1 1 

1 

• Recuperación de la capa superficial .del suelo y su reincorporación posterior pafia 1/as 
actividades de revegetación. 

1 
1 1 

• 1 Trituración 
1 

de las mate~¡qs primas ' resultantes del cambio de 1uso í de 1 su e/ o y·¡ su 
. r1incorpdración al suel01 {iana enriquecerlo en nutrientes y se favorezca ¡a r~vegetación 
hatural. • , J'''·. 11111111 

• Capacitación al personal contratado en temas relacionados con aspec~os ambientale.slde 1 

las especi~s de flora y fauna a prot~ger y conservar donde se incluirán sus funciones. 
, posibles usos y su importancia. Asimismo, dar pláticas de legislación ambiental, manejo de 
maquinaria y equipo, manejo y disp0sición de residuos •. cuidado del agua, señalamientos, 
etc. 

• Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo 
empleando equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la 
delimitación de/, área sujeta a Cambio de Uso de Suelo, con la finalidad de evitar afectación 
a sitios a/edanos o no considerados en el presente estudio. 

• El rpaterial vegetal muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen 
las actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto 

. cdn el fin de reducir la energía del agua en su impacto con el suelo durante la precipitación, 
1 

1 y reducir, fa velocidad del, y.iento, por lo tanto, propiciar la conservación de la humedad. del 
suelo y reducir la erosión' eó)ica. ., 

1 11 lt 1' ,, lll 1 

Para la fauna ' 1 
•• , : • 1 , • 111 1 1, 1 :u · , 

Respe'cto a las e$pecies fauníst¡cqs,:.en la zona de influencia de/área propuesta pqra, el carnP,iq ~e 
uso de ~uelo en terreno forestal y e'n la cuenca hidrológico-forestal, EL REGULADO hace mención 
que realizó trabajo de campo con la 'delimitación y recorridos de 5 transectos de lOO m en la 

_¡cuenca. De esta manera, el diseño de muestreo empleado fue de tipo sistemático, . es decir la 
1 1 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montarla. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. i! 
Tei: (SS)91260100-~ · 

La Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamblé~ utiliza 1!1 acrónimo· ASEA· y las pa abras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 
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' 1 

ti ' 
1 1 

rastros: huellas, e.xtretas, pelo. rQ~caderos, madrigueras. etc. (Aranda 2000; Romero-Aimaraz et 
al.~ 20,00). Cada rastro registr,q~pfue debidamente fotografiado, y un cps~ado de"cada urj'O~ ·.~k 
co/ocarpn objetqs como referencia de tamaño como monedas y lápices, estd para una 
identificación más adecuada de; cada uno. 

Biodiversidad de~los datos 1 1 

/ 
Anfibios 
Con los muestreos en el área de CUSTF para la clase anfibios se tiene la presencia de dos especies, 

1 
presentando abundancia absoluta de Hyla eximia con AbA de 2 organismos y AbR de 40.00% y 
Anaxyrus punctatus con AbA de 3 ejemplares y)AbR de 60.00%. Por Jo que respecta erl la CHF se 
t iene la presencia de tres especies. siendo la más abundante Anaxyrus punctatus con AbA de 4 
especímenes y AbR de 44.44 %, seguida de Hyla eximia con AbA de 3 organismos y AbR ·de 33.33% 
y Lithobates neovolcanicus con AbA de 2 ejemplares y AP~R de 22.22%. 

1 1 ., 

Como seruede observar. las especies presentes en el área de CUSTF fueron registradas en el área 
de la CH con un número mayor de individuos y las abundaneias relativas que presenta en la CHF 1 

se ve afectada por el número de e~P.ecies presentes en estd &rea de estudio, con Jo que se considera 
que no existen especies únicas eh el área de Cl:.{STF. además que se encuentran bien representadas 
en la CHF. 1 ¡ 1 

1 ,, 1 

1 

Nombre CoMún1 
NOM-059- Individuos Abundancia Relativa Tndice de Shannon 

Especie ,, SE:MARNAT- GUSTF 
1 2010 

CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

Anaxvrus ounctacus SaPO ele ountos rojos - 4 3 44.44% 60% -0.52 -0.4422 
Hvlaeximia Rana de montaña - 3 2 33.3396 40% -0.5283 · 0.5288 
Lithobates neovolcanicus Rana n!avotcónica - 2 - 22.22% - -0.4822 - 1 

Total 9 S 100.0096 100.0096 -1.5305 -0.971 
' Máxima diversidad del ecosistema H' máx .. 1.585 1 ,, 1 1 l 

équitatividad ()) HIH'máx y 0.9.7' 0.97 
1 1' 

El fndice de Shannon indica que en tanto en el área de CUSTF como en la CHF la diversidad de este 
grupo faunístico es mala al tener Valores de 0.97 y 1.53. respectivamente, en tanto que en la 

-1-- Bouleva<d Adolf .. Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jacdines en la Montana. Del. Tl•pan. C. P. 14210, Ciudlb dé Mé,ico. J ) 
• 1 . Tel: (55)912_60100 • www,ase~ , gob,mx . 1 •1 1¡., ,,, ,1W 
• La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Procecd6n al Med10 Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza él acr6mmo ·ASEA· y las palabras 

' ' ' 

"Agencia de Seguridad, f nergfa y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
1 

' 1 1 1 

1 1 • 1111 11 1 1 . \ 
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' 1 

1 1 
Bitácora 09/DSAQ~ 14/0.1(18 

gregarias; por su alimentación, las tres son insectívoras y ninguna be ellas está eti ~"cbte96Hó ~ be 
riesgo conforme a la NOM20S9-SEMARNAT-2010, ni listadas en los Apéndices CITES.' 

\ . 
No se tiene la presencia de espe~:ies en categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-
2 o 1 o Las especies identificad().s en el área de CUSTF fueron observadas en la CHF con una liger~ 
mayor abundancip absoluta en ~sta área de estudio. ~~" 

1 1 

Reptiles 
1 

, 
1 

· 

Con los muestreos en el área de CUSTF para la _clase reptiLes se/t iene la presen,~jp. de 91H~fo 
especies,

1
siendo la más abundante Sceloporus spinosus con AbA de 41!)qividuos y A6R de 33.3·3%, 

seguida de Sceloporus cautus y Sce.loporus horricjus c.qn Ab~ de 3 especímenes y AbR de 25.00%. ~ 
Por lo que respecta en la CHF ~e · t¡ehe la presencia de sJis especies, ·siendo las más abundantes 
Sceloporus horridus, Sceloporu.s cautus y Sc¡ lbporus spinosus con AbA de 4 organismos y AbR de 
21.05% cada una: 1/..a diferencia en abundancia absoluta entre especies en ambas áreas de estudio 
es poco significa.riva. ·· '/1 ·. 

I J,I I ,f 

Como se puede observar, las especies presentes en el área de CUSTF fueron registradas en el área 
de la CHF con un número ma.yor de individuos y la abundancia relativa que presenta en la CHF se 
ve afectadaipor el, número de especí~ presentes en esta área de estudio. ¡ 

1 
\ 

1 N0M-Q59- Individuos Abundancia Relativa Jndice de<Shannon 
!spe~/e. Nomdr~ Comi,ln 

S~MARNAT-20l0 CUENCA CUSTF WENCA CUSTF CUENCA CUSTF 
Asoldoscells aularls Laoanllo rgy_oda 3 2 15.7996 16.67% ·0.42 ·0.43 
Scelooorus c:autus Laaart/ia esóinosa tfmida - 4 3 2l.05% 25.00% -o.47 -0.50 
Scelooorus horrldus Lo9ortija ~spinoso dt!l pocf(ico - 4 3 21.05% 25.0096 -047 ·0.50 
Scelooon.Js soinosus La¡¡artiia esoinosa - 4 4 2l.05% 33.33% -0.47 -0.53 
SceloQorus torquotus Lagartijo t!spinoso de collar - 2 - 10.53% - ·0.34 -
Thamnoohis cyrtoois Culebra listonada cuello neQro - 2 - 10:53% - -o.34 -
Ásoldoscelis Qu/oris Loaorrilo rayada - 3 2 15,79% 16.67% ·0.42 · 0.43 
Scelooorus cautus Laaartiia esoinosa tímida - 4 3 21.05% 25.00% -OA7 -0.50 
Tetra/ l 9 12 100.0096 100.00116 -2.52 -1,96 

- -
M6ximo dl~l!rsldod del!!cósistemo H' m6x = _¡;1.59 r 11 12.@0¡ 

EQuitatividad (]) HI H'máx = 0.98 0.98 

El fndice de Shannpn indica que en tanto en el área de CUSTF como en la CHF la dive,r~idad de este 
grupo'(aunístico es buena al tener· vblores de 2.52 y 1.~~ respectivamente, en tanto que en 1a 1 

'. !1 ' :·· '¿ ' ¡ ' 

~ Boulevard Adolfo 1~ulz Cortines. No. 4:2P9 .. Col. Jardines en la Montal'\a, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de Mé~ico. 1 • J. ( 
1 . 1Tel~{sS)91260100- wwwaseagoll.mx 1 . 1 JI. 1 1, ~ 

La Agencia l'lacional de Seguridad Industrial y d!! Prolecch'ih al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y la5 palabra5 
rl ' 1 "Agencia de Seguridad. Energ!a y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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• _ • 
1 

"•n/tt. lJ"J•• '-~ 1 

individUOS IV abundancias relativas marcadamente menores a las especies más abundante's:1 cuyos 
1 

valores se ven afectados por la abundancia absoluta de la especie dominante, pero sin dejar de ser 
repres_entativos en cuanto al número de individuos observados. · 

1 
' 1 1 1 

1 1 '1' 1 

En la tabla siguiente se muestrah 1d abundanó,a absoluta y relativa para cada una de las especies, 
que permite obse~yar su com~ortqmiento en cada área de estudio. 

1 ¡ 1 1 

1 '1: NOM-Q59- Individuos Abundancia Relativa fndlce de Shannon. 
Especie Nombre Cb~ 1! SEMARNAT-

CUENCA CUSTf' CUENCA CUSTF CUENCA ' <::USTF 2010 -
Amohisoiz'a b/1/neata _zocatonero QOfOOnta amarilla - ' 2 - 1.50% - -0.09 -
ArdM herodios Garza morena , - 5 2 3.76% 3.23% ·0.18 ·0.16 
Bubulcus Ibis Garzo ganadera - 9 8 6.77% 12.90% -0.26 -0.38 
Caracara cherlwav Cara cara --r 4 3 0.0301 4.84% -0.15 -0.21 
Cothartes aura Aura cabeclrola - 6 2 0.0451 3.23% ·0.20 ·0.16 
Columblrlo inca Tórtola coli laraa - 7 5 5.26% 8.06% -0.22 -0.29 
Corvus corax CuMiO - 4 3 3.01 96 4.84 96 -0.1 5 -0.21 
Euphaous cvonocephatus Tordo oios amarillos - 3 - 2.26% - ·0.12 -
Haemorhous mexíconus Pinzón mexicano - S 4 0.0376 6.45% -0.18 -0.26 
Hirundo rustico Golondrina t iJereta - 1 7 3 0.0526 4.84% ·0.22 ·0.21 
lcterus oarlsorum Bols@ro tunero - 3 2 2.26% 3.2396 -0.12 -0.16 
Lonlus tudovicionvs Alcaudón verduao - 4 2 3.01% 3.23% ·0.15 ·0.16 
Metanerpes aurl(rons Carpintero che}e - 5 3 3.76% 4.84% -0.18 -0.21 
Mimus ootvatottos Cenzontle norte/lo - 3 2 0;{)226 3.23% ·0.12 ·0.16 
Mo/othrus aeneus rordo ojos rojos - 4 - 0.0301 - -0.15 -
Posserino caervlea Pico aordo azul - 6 2 4.51% 3.23% ·0.20 ·0.16 
Plegpdls (alclne/lus Ibis cara oscvra - 18 4 13.53% 6.45% -0.39 -0.26 
Pvroceohalus rvbinus . Pechlro/o - 5 2 3.76% 3.23% ·0.18 ·0.16 
Savornis nioricons ' Paoamoscas nearo - 4 3 0.0 301 4.84% ·0.15 -0.21 
Splnus osa/trio Ji/overo aliblanca - -- 4 - 0.0301 - -0.15 -
Toxostoma clirvlrosrre Cuit/acoche Pico curvo - 5 4 3.76% 6.45% -0.1 8 -0.26 
Tvrannus verticalis Tirano odlido - 4 - 3.01% -· ·0.15 -
Zenaldo osiotí¡;a 1 Paloma ala blanca - 9 1 3 6.77% 4.84% -0.26 -0.21 
Zenaida macroura . Palomo huilota 1 1 - 7 5 0.0526 8.06% -0.22 -O.i9 

Total . 1 133- 62 100.00% 100.00% ·4.41 •4.12 
Máxima diversidad del ecosistema H' mdx " 4,59 4,25 

, 1 - 1 Equicotividod (}) H/ H'móx • 0.96 0.97 .. 
'1. 

1 

El fndiée de Shannon señala que 'eh tanto en el área de CUSTF como en la CHF la diversidad de este 
' grupo faunístico es muy buena al tener valores de 4.58 y 4.12 respectivamente en tanto que en 

la diversidad máxima están relativamente cercanas a lograrlo, al establecerse en va/ores de 4.59 
para el área de CliJSTF y 4.25 en la CHF. 1 • 

1 

+- B~"'""d Adolfo R"iz Cortines, No. 4209, Col. J"dlnes en la MootaOa, Del. Tlalpan, C. r 14210, Ci,dad de'MOXIcd ¿J 
1 

Tel: ($5)91260100 ~ wwwaseagll.b.¡m; \ , · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las p abras 
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El Índice de Shar'lnon indica que, :~~ f.el sitio del proyecto la diversidad de las especies se considera 
regular: al tener un índice de 1.58, en tanto que en la CHF la diversidad del grupo faunístico es 
regular con un índice de l . 9 7; ambas áreas de estudio están relativamente ·cerca de alcanzar la . 
diversidad mdxima para este grupo faunístico. ¡ 

' 1 \ 

1 

En cuanto a la distribución de la abu_ndancía de las especies para ambo~ área1 1e est~~di9, se 
considera homogéneo al presentar un lndice de Equitatividad de Pielou de l .001y 0. 9~ para el area 
de CUSTF y CHF, respectivamente, como consecuencia de la ausencia de grandes grup~s be 
especies dominantes. 

En el área de CUS,TF las especies pertenecen a los órdenes Lagomorphd y Rodentia. p dos familias, 
de las cuales Leporidae es la más rica en especies. Se identificarqn dos especies ge importancia 
cinegétic~ todas las especies son de estacionalidad residentes, comunes y destacan las de hábitos 
alimer¡ticios de tipo herbívoro con dos especif;s. 

1 

En la ·cHF se ti~ne dc;,-igual maryera que en el área de, CIUSTF dos especies se considera~ de 
1 

importancia cinegética, las cuat~o' especies s,on comunes por su abundancia, todas ellas son de 
estaciona/idad residentes. Por su alimentacióh destacan las herbívoras con dos especies, por su 
sociaqilidad dos soh gregarias y d~s solitarias. 

' 1 • ( \ 

11,1 ,1 ,¡ 

Como .se puede observar las especies de manhíferos identificadas en el área de CUSTF fueron 
observadas en la CHF con igual o mayor número de individuos, por lo que se concluye que no se 
ponen en riesgo las especies de este grupo faunfstico al estar bien representadas en la CHF, ader¡nás 

1 1 

de la~ actividades de ahuyentamiento y rescate que se contemplan en el programa 
correspondiente. 1 \ 

En Jo que corresponde a las medidas de prevención y mitigación propuestas para el gr'upo faunfstico 
se considerada la ejecución del Programa de Ahuyentamiento. Rescate y Reubicación de Faun'a; se 

1 

lo siguiente: 1 
• 

\ r. lr.u .. ;.1· 

+ 
' , , ,· \fJI 01/1, 

; Boulevkrd Adolfo .Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardine$ en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, C!iu~ad de ~éxico. •· ¿¿ 
Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gob,mx · 1, • 

La Agencia Nacidnal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo ·ASEA· v las pala ras 
"Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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. \ 
aquellas especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-201 O que fueron registradas en 
la cuenca hidrológico-forestal y en la superficie de cambio de uso de suelo. 

• Estará prohibido colectar, cazar, trampear, azuzar o dañar las especies de fauna silvestre 
1 

que sean observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio 
y construcción. \ 

Con base1 en los ·razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGU~ADO, 'esta 
Autori'da~ Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis 

,. normativas establecidas por el artfaulo ·117 párrafo primero. de -la Ley General de Desarrollo ' 
Forestkl Sustentable, en cuantQ' 1~uque con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la 
biodiversidad. ' 1 

1 

1 
: • , • 

' ' 

i ,, 1 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justificativo e i[lformación 
complementaria, se desprende le;> siguiente: 

En el estudio técnico just ificativo, el REGULADO manifiesta lo siguiente respecto al tipo de sJelo, 
las car'acterfsticas d~ relieve del mismo. las causas de su degradación y grado de erosión: 

Para obtener los tipos de suelo a nivel del área de cambio de uso de suelo y en la cuenca hidrológica 
se 'Consultó la información la serie 1 de Edafología e(aborada por el INEGI, la cual utilizó la 
clasificación de la FAO/ UNESCO. Para este estudio los suelos presentes en el área de cambio de 
uso de suelo son de tipo feozem háplico es el que se enf uentra presente en toda ·el área del 
proyecto ya que ocupan (100.0%). esto como unidad principal, ya que como unidad secundaria se 
presentan los suelos de tipo Feozem lúvico. 

El territorib posee·en su mayor parte suelos medianamente profundos, con una textura fina y con 
una poca materia orgánica. Por la cercanía al río tu/a existe una capa de arenas en perfil de suelo 
con m·9yor profyndidad. . , 1 1 ' 

'1 ' \ .. 1 j 1 
1 1 

1 ' 1 ' .. .' 1 ' .' / ' (J .L 

1 1 1 1 J 1 1 J 1 1 

~oulevar~ Adollo Rui:~: Cortines, No~ ~·.~~~;, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14 210, Ciudad de México! ¿: 
1 Tel; (SS) 912p 0100 - wwwasea.gQb..rnx . ) 
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"Evaluacipn de la Degradación del Suelo Causada por el Hombre en la República Mexicana, escala 
1:250,060" (SEMARNAT Y COLPOS) 

1 ' 1 1 1 . 

Esta e~a/uación 'tue elaborada a• partir de una ya/oración directa de los suelos de México en campo, 
se basó en la metodología de Evaluación de 1/a Degradación del Suelo causada por ·el Hombre, 
conosida como ASSOO ( 19 9 7 ) ... P.or sus siglas en inglés, la cual establece 1el tipo de degradación 
actua~ de los suélos, sus niveles 19~ ~fectación, las extensiones (superficies) ¡que ocupan, las tasas 
actua/ftS que presentan y las causas que la originan. utilizando eomo mapa base la delimitación de 
sistemas terrestres. sobre los espacio-mapas\deiiNEGI a una escala de 1:250,000. 

Con base en la cartogra(fa d,esarrolada ppr el •estudio, se ubicó el área de CUSTF del proyecto.' 
para obtener /os tipos de degradación del suelo y sus causas, como se muestra en la tabla 
siguiente: ' , t , ': 

Areas correspol]dientes al factor causante ,de degradación del suelo en el área de CUSTF 
Causa de la degradación del suelo Tipo de'degradaci6n del suelo Área (Ha) Porcentaje 

Actividades agrícolas Qp2.95(+)a 0.28 30 18.92% 

Tierras sin uso Num.80 1.2131 81.08% 

Total 1.4961 100.00% 

Considerando la información generada por el Instituto Nacional de Estadfstica y Geografía a través 
de la Direación Ge,neral de Geograffa y Meqio Ambiente, sobre los tipos, formas y grados de erosión 
existen~e en el Pfi!ÍS, escala de representación 1:250,000; 1e/ área del proyecto Gasoducto Tu/a - · 
Villa de Reyes, Secdón 2A-2, se .übira en terrenos con la siguiente clasificación: ' 

-
Clave 

SE 
1 

1 TOTAL 

·, \ 
E "6 d 1 d 1 ONEGI) rost n e1 sue o en a zona e proyecto 

Tipo de erosión 1'' 
.. , ' Forma Grado Superficie (Ha) 

Sin erosión l t,¡ N/ A N/ A 1.4961 

1.4961 

% 

lOO 

1QO~ 1' , 

1 1 

''" 
1 , • lo .1 {; 1 

Con /a informaciót? anterior den~ro del área d~ CUSTF no se presenta erosión de ningún tipo, , i ! , 
clasificando el proyecto en el 100% del área como "Sin Erosión". ' .• 

• 1 r ,, ' r 

l. - Boul"" d Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 4209, CoL Ja<dines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P, 1<2 1 O, Ciudad de MéxiCo. d} f , Tel: (55) 9126 0100 - YíWW.asea,gob,mx 
La Agl!nda N¡¡~ iona l de Seguridad Industrial y de Prot~cci6n al Medio Ambiente del Se~or Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las p ras 

"Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• como parte de su identidad institucional . 1 
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Dirección General de Gestión de¡Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 

Bitácora 09/DSA0114/0l/18 
1 

La evaluación de la erosión hídric'a se realizó utilizando la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo 
EUPS (Wischmeier y Smith 197 8)} la cual es un modelo empírico que i!]cluye a un factor R 
(potencial erosivo, de la lluvia). un factor K ~erosionabilidad del suelo), un faáor L (longituq de 
pendiente), un factor S (grado de pendiente), un factor C (cobertura vegetal) y1 un factQfl P 
('prácticas de conservación de suelos). En consecuencia. los cuatro primeros factores de 1(il EUPS 
determinan el riesgo de erosión en wn árelil determinads.. La estimación de erosión es anual y {a 

¡· ' 

EUPS sirve como guía metodológica para la tQma de decisiones eh lp planeación de la conservpción 
del suelo (Wischmeier y Smith. 197'8). \ 
Este modelo tiene la siguiente expfesi9n: 

A= R K L S e P 
Donde: 

A,. Pérdida, de suelos en ton/ha para la unidad de R 
1 

R""' Factor de erosividad de la lluvia 
1 K- Factor de E:rosionabilidad del Suelt> 

L = Longitud dJ la pendiente 
S= Grado de la pendi'e'nte 
e"" Factor de cultivo ó Cobertura vegetal 
P= Práaticas mecánicas de control de erosión 

1 1 

1 J • 

1 1 1¡ /!.1 

r , . 1 • 

~ 111 11 t, /, 111/JI 

"'- .. ,. ' 
1 - .. , '1 1 f ( 

Una vez obtenid~s los resu/tad'ós •'d~l modelo de pérdida de suelos, par-a tener una panorámica de 
los niveles de erosión actuales y con el proyecto se utilizó la c/asific~ción establecida por la FAO
PNUMA. 

C/asificdció d 1 · 1 d 
1 

11 e os ntve es e erosion . e acuer o con a tasa e _Q_er 1 a esueo 1 

N1vel de erasi6n Coerdida de suelo) Rangos Ton/ha-laño 

., d d , d'd d (FAO 1980). 

Leve (ligero) <:10 
Moderada lO-SO 
Fuerte (severa) 50-200 
MuvFuerte >200 

\ 
1 1 

Para el cálculo del nivel de erosión en el área de CUSTF se utilizó uri Sistemb de 11lprorrhab6n 
Geográfica (ArcGIS 1 0.1) a través de la creación de un modelo algebraico de ~~pas co0 '/as 
variables de la ecuación de la EUPS. 

+- 1 • 

Boulep.: ard.· Adolfo .Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaf'ta, Del. Tlalpan, C. P. 14 210, Ciudad de México. _ } ) 
, . Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,g!lll.JM ~· 
' l a Ag@n~la J'.1a ~iona l de Seg,uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiqrotarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA' y las palabras 

' 1 
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50-200 0.0 0.00 
>200 -o.o 0.00 

1.4961 100.0 c,r 11\ , .¡ 11 ,e 

~ 1 ~ ~ • • • , 1 • 1 ¡1¡ ·~ ' p 
Como se observa en la tabla anterwr los mveles de( eros1on dentro del pre,d1o de CUSTF se 
encuentran en niveles muy bajos donde el 1 00% del área se encuentra en u'n nivel leve o ligero, sin 
presentar 1 niveles ·de erosión superiores, lo €u al iflldica que la erosión hídrica en la zona no es 
proble'mq o riesgo de deterioro del suelo. 

1 

1 ' , 
Erosión hfdrica prom~dio eje/ área de CUSTF actua,lmente sih proyectd 

1 ,,. Erosión (ton/halafto) 
1 etasl~cacl6n Concepto 1 1 FAO 1 1 

Erosión actual oromeciio 0.04 Leve '-~ 1 ¡.J. 1( ./ 

1 1 1 ' 1: 1 1 ¡ 1,1 'i' 1 1' ~ ~,. 1 
Tasa 'de erosi61') que se pres~ntfiría una ve-! eliminada la vegetación fQrestal, 'consid~~~I'J~O 

· el tiempo en que el suelo perrliariecerá desnudo 
1 ... - .-' • 

Para es'te escenario representa lo~ niveles de erosión una vez ejecutado el cambio dé uso de suelo 
en terrer:~os forestales y sin con'siderar medidas de mitigación, con lo cual se estima·el incremento 
en los niveles de erosión á causa del proyecto:' ' i 

1 \ 

Considerando la afectación por el desmonte de las áreas forestales en la superficie forestal de 
1.4 9 61 ha con la ejecución d~l proyeab, y VGllorando únicamente el proyecto hasta la etapa del 
desmonte, se realizó el mismo proceso que wn el escenario actual y sólo se modificó el factor e 
con el proyecto (capa raster), eonsiderando la elimina~ción de la vegetación forestal, siendo este 
factor;, de 0.45 obtenido también de la t abla de valores de/libro "Restauraf:fón hidrológico forestal 
de cuencas y control de la erosión". Valores de e pam pastizales, matorral y arbustos (TRAGSA, 
19 9 8 ). este valor correspond~ a una cobertura sin vegeta cien por lo que se estaría s11poniendo un? 
condición ~ata/mente desnuda\ ' ( 

Con la. mbdificación de la variable de la cobe~tura del suelo (factor C) ~e procedió,a ~~f~~r d~ ~1~~v,? 1 

el mo0elo de la "EUPS" en e/,
1
5/G, cons1derando las ldbmós vanables (pendte?te, loQgltuéJ. 

precipitación y suelo) con sus vd/orks iniciales: 
1 

' ·' • 
1
' 

1 1 1 

1 

\ ' J •• ·' :l 
-)-

1 , 1 \ ... ;, ·, 1 

BoLievard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad' de M~xico. dl 
=!"el: (55) 9126 0100 - www,asea.g~ 
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Los re~;u/tado~ de la~nueva ejecución del. modelo de erosión se pr~sentan en la siguiente--t.abla.con / 
1~ ~iv~les: pados por la· FAO (1980), esta superfiCie del análisis es únicamente ~el área del 
proyecto de CUSTf. / \ 
. ' '- / ( 

ro ecto con .el CU?TF 
rea (ha) P.orcent ·e ' 

d' 1. ,, ' 

\ 

J ) J 

.. 

. . 619 ' \ '97.71 _, 

1 ~ 

1 1 1 
'1 

1 
1 

1 1 

...._ 
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) 

Los niveles de erosión qué se incrementarán a causa del CUSTF se verán reducidq~ cqn,los me~iaas 
de mitigación y compensación propuestas y señaladas en el capítulo VIII y ~nlos anexp~ 1del ~s.t'diqio 
técnic0 justificativo, donde de manera general se restituirá la Franja de Afectqci6n :TempP[.91¡ a 
través de una reforestación y obras de conservación de suelo, con 'esto se estada c;:ump!itf!do¡e/ 
t riterio de except.iona/idad indicado por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 
Reglamento en vigor. 1 ' 

Con la ecuación desarrollada por /'a FAO para \Ja erosión eólica se realizó una simulación para el 
sitio del proyecto mediante un proceso similar al del cálculo de la erosión Hídrica. Esto es mediante 

1 ' 

la transformación de la información de la ecua_ción en capas de información en formato Ráster y 
con tama~o de píxel de 5 metros pa'ra /os factores de la ecuación y con ello se procedió d ejecutar 
el "Mo_del Builder"'en el Sistema de Jnf0rmqcién Geográfica Ar~GIS, estimando el valor de erosión 
eólica .actual para el área de CUSTF. ' 

' 1 1 1 
Estimación d~ Ja Erosión eólicp~ ·e~¡ctual 
Los resultados de la ecuación de la Erosión eólica actual = f(C. S. T, V, L), mediante la operación 
que multiplica los valores o rango de valores (según sea el factor considerad.o) es decir se multiplica 
la capa (formatQ ráster) del s~e'lq' por la capa de fac~er topográfico (formato r6ster) por la capa 
de la vrgetación natural crormatb ráster) por la capa del uso de la tierra (formato ráster) por el 
factor de agresividad clim(ltica. Esta multi'plicación de capas y un factor da como nesultado 0tra 
capa (formato r6ster) la cual és el resultado de la erosión e0/ica, éste contiene /os 'vaiores ''de,'l/os 
niveles de eros¡ón ·y posteriormente s,..e clasifican en rango establecidos por la FAO para los· hiye/es 
de erosión dados en la siguiente tabla, todo este procedimiento es obtenido dentro del Sistema de 
Información Geográfica. . J 

La clasificación de /os niveles de erosión propuestos por la FAO se encuentra en la siguiente tabla, 
en donde e/1.60% de la superficie se encuentra en un nivel leve, el 84.05% en un nivel moderado 

\ 

y el nivel fuerte con e/14.35% de la superficie del proyecto. 

N' ' Id E ' /' d 1 á d CUSTF ,/(, 1 1 .¡ 1 1 
IV e ·e ros10n eo 1ca e re a e actua mente sm proyecto: 

c;:;rado Ranaos Ten /Ha/afio Area (ha) PoPcentaie 
Leve Oiaera) <lO l .tl3l 81.09 

\ 1 

' Moderada ' 10"5.0 0.2830 18.91 
Fuerte (severa) 50-200 0.0 0.00 

'1' 1 

( 
/ 

Bqule~ard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, éol. Jardines en la Montaña, [llel. T/aJpan, C. P. 14210, Ciudad de México. dJ 1 ~ 
. . . . T,e:~?S)912_60100 - www,asea,gob.mx .. .. . 1 •• 
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Con la cÓmparando los niveles medios 
1
de erosión eólica en toneladas por hectárea por año ~n el 1 

escenario actua'l (3.47) y con la , e~tlmación con la ejecucibn del proyecto ~e CUSTF (61.99) se 
tendrfa un incremento potencia¡ de 58.52 tof'l(ha/año si multiplicamos este vo(umen por.ei _Grea 
propuesta de CU~{F (1.4961) s~ estima una pérdida de suelo adicional anualmente de 87.55 
toneladas por a~o por efectos qe•ra;erosión eólica. 1 11 , •.1 w n · 

1 , ,, ,, .¡ 

JI E '· ' . 1 61" rostol) pp~enota e · tea en os escenanos 
Concepto Etcrsi6n actual sin proyecto frqsión con proyecto 

' (ton/ha/ai!C'i) (ton/ha/año) 

d 1 

Erosión eólica Promedio f 3.47 61.99 
' 1 

1 

Nivel de erosión total (Hídrica + Eólica) 
Los procesos erosivos. hídrico y eólica, _eri el área del proyecto fueron evaluados con dos 
metodologías ampliamente utilizadas, mismas que se emplean para la. p/aneación en el uso del 
territorio, para nuestro caso nos ayudarc:in a determin.ar los nivel.es d~ erosión qu€ presenta el área 
solicitada de CUSTF para generar el escenario actual del proyecto, y a partir de ahí establecer 
nuestra línea cerq o base en las obras y medidas de mitigación que compensen el iocremento en 
los niveles de erosión por el CUSTF. 1 

\ ·-' 
Como era 1de suponerse por las condiciones medioambientales del sitio del proyecto con una baja 
precipltar¡,:i6n, dando características de un dime de seco a semiseco. la erosión o agente más 
erosivo es el viento, en la siguiente grqfiea y tabla se hace wpa suma de los dos tipos de erosión que 1 

1 • 1 1 - \ 
.-fueron determtnados para el prqye~to. - 1 

• 

' 
E t 1 1 ' d CUSTF roston tota ac ua y con proyecto en e area e 

/ 

1 ' Es.ceñario actual Escenar~ con proyecto Clase ae ero-sión 1
' '11 ·, 

1 (tonlhalaf'to) eto lhaloño) 
Erosión hfdrica ¡l o •1 0.04 1.12 
Erosión eólica 3.41 61 .99 

Erosión total 3.51 63.11 

1 
Con los datos obtenidos se demuestra que eh las condlr::íones actuales la erosion eólica es la de 

\ mayor' importanCia pór las condiciones medio ambientales' de c,lima semi-se:cos, con una 
precipitación baja, en el sitio del pfoyecto y es por lo tanto que se deben proponer medidas que 

L- Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 4209, Col Jardines en~ Monta,a, Del. Tlalpan, C P. 14210, Ciudad de M;xlco•, 'd: 
/ ~ . Tei: (SSJ912~0l00-~ { .. 

La Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también1utlllza el acrón1mo "ASEA" y las palil as 
' Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Para el área de restauración del proyecto se considera con base que la erosión hídrica y eólica a 
recuperar es /a mi(ma calculada para el esceryario del predio con la realización del desmonte! f:J':Ie 
es de ~4.42 ton/año. Esta pérdida potencial de/suelo es el escenario base ó affo 'i a partir tté la 
cual se emprenderán medidas para reducir este nivel hasta alcanzar la cor,nperlsación. ' ')l J', ' 

1 • j 1 ( 1 1 1 1(11 l ¡ 

Erosión hídrica y eólica con la restauración 1 , , 1 

Par'a cuantificar la erosión que se dejaría de generar por las acciones propuestas en los polfgonos 
de las franjas temporales y permanentes que es de 1.4961 ha, se consideró la distribución de 
superficies por tipo de actividades que s.e seña/Cm en la tabla siguiente:'-, 

... Actividades y superficies pqra la restauración . ' 
U.blcadón Acción o actividad Áre.a..(ha) 

.. 

Franja de afectación temporal CFAT) del presente proyecto, excluyendo los lfl ll ,., ': 1 

6reds que su~ ten tan un uso agdcola, por. lo que el FAT a reforestar corresponde 1 Reforestación con terrazas 0.4550 a /as zonas que actualmente son foresta/es de los tipo~ de vegetación Matorral individuales (FA T) 

crasicaul~ y bosque dtr galería. ' 1 
1 1 

Derecho de Vía del proyecto (DDV) tanto d~ d~l FAT y FAP dt: la vegetación 
Re(or.~st9ción del Tutor 0.962l de Tutor 1 

~ 

\ j 1 ' 
1 ,, ,.. ' 

Como' se observl.il en la tabla ant~tior, se tiene una superficie destinada de 1.4171 ha para obras 
de reforestación y terrazas indiVitibáles, existiendo un área de traslape dond'e se conjugarán ambas 
obras, Js decir la reforestación y las obras de conservación de sut;/os. 
Estimación de la Erosión Hídricá con las obras propuestas , 

Para cuantificar la erosión hídrica que se dejaría de generar por las acciones de reforestqción y 
obras de conservación de suelo prop_uestas en el pnlfgono de CUSTF en las 1.4961 ha. se procedió 
a simular a través de la ecuación universal de pérdida de suelo (RUSLE) considerando la 
reforestación como medida de cam~lo de cobertura de suelo (Factor C) y las obras de conservac(ón 
de suelo y agua (factor P). 

1 

Cdn la tabla anterior, para el área de enriquecimiento de la vegetación se utilizaron valores.' :, 
promedio para obten~r ~1 valor de "C" actual y su modificación. conforme ~e desarrolla la 

• ' 1 
.* vegetaoon. · 1 

' 1 

: . Boulevard Addlfo Ruiz Cortlnes, No. 420~. qol. Jardines en la Montalla, ~e¡. Tlalparl, C. P. 14210, Ciudad de_~éxico. d}' 
1 1 Tlli:~(S5) 9126.0100 :. ~ · · · 

La A¡¡¡encia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec~ibn al M~dio Amb(@nt! d~l Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo -~SEA" y las pa bras 
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Factor C considerado oara-e1 área de reforestación en el área de vegetación de matorral crasicaule 

Año Condición 
Cobertura Factor C 

1 del suelo dentro del FAT 
1 Establecimiento de la reforestación 0 % 0.45 . 
2 Reforestación CO(I vegetación r:fe matorra11con escoso cob~rtura 10% 0.4 
3 Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura del 20% y plantas 1 

herbáceas sin descomponer en e/ 20%-del suelo 1 • 
1 20 % 0.22 

' 1 

' 4 Reforestación con vegetación de matdrral con una cobertura del >JO% y plantas 
'herbáceas sin de5romponer en e/40% Ctel suelo ./ . 30% ' 0.0 9 

5 Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura de/_4.0% ,y¡ plaqr-as 40 % ' 0.040 herbáceas sin descomponer en e/60% del suelo , ·~ • 1 ' 
1' 1 { 1 1' 

, ' 1 

' \ 

4 1 
50% 0.091 

5 
1 60 % 0.013 

0.17 

. 
- 0.07 

o.oú 

0.003 1 

, Fuente: Elaborado p partir de ya/orés promédio de los arbus.~os. 

•: 

/ 

' 

'' .. 
. 1 

1 
!/ 1 J -._¡ l 1• , 1 

' 
1 

1 1 

~ '' B~,,;,.,, Adolfo 0,;, Comn,., No. ;,oo.IC¡I '''''"" eo ;, MOou ... Del.~~~~'"· C. P. :4210. Cl"d~d de Mlx;c6 .. J• t1 . .· ~ 
Tel: (55) 9126 0100 _,.- www asea fiOb mx ' · \lJ 

La Agencia Nac:lonal de Seguridad Industrial y de Prot~-cd6n al Medio Ambiente del Sector Hidro~¡¡¡rburos también utiliza el ac(Ónimo ·ASEA y las b~as ~ 
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De igual manera, se modificó el Factor de Prácticas de Conservación (P) de¡la ecuación universal 
de pérdida de suelos, debido a que se contempla las actividades de conservación del suelo, con la 
construcción de b'arrefas de retención de suelo con material obtenido del desmonte, dicha acción 
se llevará o cabo en la Franja de Afectación Permanente de los tipos de vegetación del Matorral 
Crasicaul~ y de la ·vegetación de bosque de galería y se encuentren con un uso forestal. por lo que 
se fiieba qonsiderar construir obras de conservación de suelos sumando una superficie de 0.0790 
ha. Poro este cpso en particular se ~Consideró el factor f. r definido por Becerra (19~9), el cual ' 
recomienda valores o considerar en la EUPS para obras de conservación de suelos de acuerdo 'con 
la pendiente. Estos valores son cotiservadore~ y muy similares a los que manejan otros autores 
como TRA GSA. 1 

1 1 ., ,.' ,, ' 
Valor del factor P Práctra(ls de c::onservación de suelos en las áreas de restauració_n del DDV. 

Obra de conservación Valor .1 
Barreras de retención de suelo 0.45 1 \ 1 

1 1 1 

Para e( caso de las terrazas individuales se consideró su construcción por su beneficio ·y viabilidad 
técnica en la Franja de Afectación Permanente de los tipos de vegetación Matorral Crasicaule y la 
vegetación de bosque de-galerfa, asignando el mismo factor para esta obra. Para determinar la 
erosión contemplando las áreas propuestas para restaurar, se ejecutó de nuevo el modelo de la 
EUPS asumiendo los parámetros establecidos expuestos anteriormente, con el proyecto de 
restauración obteniendo los siguientes resultados: 

Una vez realizadd el proceso en el sistema de Información geográfica. se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

Erosión hídrica oromedio por hectárea una vez reforestado en ton/ ha/ año. 
1 Erosión promedio ton/ha/año Acción a llevar 

1 11 2 1 3 1 4 J S ' 1 
1 

Reforestación y obras de corlsenvación de suelos 1.12 -1 0,44 l 0.23 1 0.09 1 0.01 ' 1 f 
11 

Fuente: Resultado promedio de la EUPS en el SIG de Jos valores de-/os pixeles del órea restituida •1 ' d, 11'1 

11 ' , .. . , ' 
l ¡ ¡lt' •1 

1 

1 

+ : . 1 . 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No.' 4209, Col. Jardines en la Montafla, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~· . 
Tel: (55)? 126 0100 - www asea gob mx . ' . ~~ 
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1• 1 ' 
Si s~ multiplica el volumen ton/ha/añ9 por la superficie en lp .,cybl se realizarán las activialades de 
reforestación qÚe es de 1.4961 hectáreas, obtenemos el volumen promedio que 'por·erori6n hídrica 
se tendrfa del año 1 al S, los cuales se reflejan en la siguiente tabla 1 · 

1 
) 1 

/ E ,, h'd. /'q d d 1 á rDSIOn 1 nca en a tora 1 o e ' di ( 1 - ) rea- e orovecto ton ano . \ 

Erosión f'romedlo ton/afio en 1.4961 hQ 
'1 Acción a llevar... Área (ha) Actual Hcon 2 3 4 5 cusrn ' 

Reforestación, y obras de 
1:4961 0.06 1.68 0:'66 / 0.3'4 0.13 0.01 conservación de suelos ... 

' ' .. -*A/lo 1 con re/ac¡gn al Inicio de la reforestaéton ... .. . 
1 

Los cálculos obtenidos, mediante la ej~cljción,del,pregrama. r.{ttorestación y obras de conservación 
d~ suelo, 'xiisminuye la pérdida petencial d~ sueldS gradr:ialment~, hasta 1/eg.Gr al año S con una 
pérdida de suelos de 0.01 ton/año. ' ' ,., , _ 

1 . ¡ J 
Si considerarpos que infcialmente, las áreas sin restaumción Y, e¡~cutando el CUSTF presertan 1.68 

- r ton/año en el añb bdse (año 1) y en el afto S presentQ un~ ~~,q'sión de 0.01 ton/año ex·~ste una 
disminució'n de l . 6 7 ton/ a fío, superior al incremento de l. 6 f ·;tbn/ ano. Para lqs' años post~riores al 
a?o S, este.saldo positivo sé incrementa debid0 q! crecimienr:o' de la vegetacion establecida en la 
r~forestación y al incremento pe la cobertura.! 1 ~os resu/taqps comparativos por escenario se 
muestran en la tabla siguiente: ' 1 1 • 1 ~'· 11 · ' 

1 

1

1
• 

1 1 1 
1 

Erosión hídrica tot&l con la e'ecución del ró ~ttó or a~o. 1 
. 

1 / 1 , . . 
Erosión hfr;Jrica 

Fu nté: Resumen· de r~sultados _óbieni os 

En la tabla anterior, se pueáe observar que la t~sa de erosión hfdriGa con las medidas de mitigación 
es menor que la que se tiene actualmente sin proyecto. .. -

1 • 1 , , 

Estimación de la Erosión eólicp con la restauración 
1 

..1 1 • \ 1 1 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4 209, Col. Jardines en la Monta"a, Del. Tlalp~n. C. P. 14 21 O, Ciudad de México. 
\ Tel: (SS) 9126 0100 - www asea gob mx1 
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1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Pr.Qcesos Industriales 
J Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 

1 Bitácora 09/DSA0114/01/18 

Al igual ~u e en la 1erosió~ hídrica. para 
1 

el caso de la erosióh 
1 
eólica\ se ejecutó d~ 1 nuey,r/ el mpd~lo 

1 

elaborado con el SIG considerando la actividad de11a reforestación, para lo cual se tOfTI%9fllos ~p/Qr~s 
contenidos en la siguiente tabla. , · .. , .. 

1¡ ' 
Valoraciones del tact9nv~getación natural 'V' adimensional. FAO (1980). 

' 
Afio 1 Afio Afio Afio A /lo 'Estado Actual Tipo de vegetación Condición o crear (con 

2 3 4 S CUSTF) 

Reforestación de la ,FA T Matorral crosicoule Vegetación de matorral 0.7 0.6 0.4 0.3 t¡U crosicaule con especies nativas 

Refórestación de la FAT Vegetación de Vegetación de galerfa 0.7 0.5 0.3 0.15 0.05 aalerfa 
Reforestación de la FA T y FAP Tulor Tutor 0.7 0.4 0.2 1 0.1 ! o:cn 
Establecimiento natural de la Herb6ceas Similar a una estepa sin ¿, 11 o9s veaetaclón natural de la FAP 1 órboles 0.6 0.5 0.3· 

Para determinar la erosión eólica que se dejaría de producir en las áreas propuestas paJa reforestar 
se ejecutó de nue,vo el modelo de la FAO asumiendo los parámetros establecidos en el capítulo IV 
''descripción del predio" exceptuando el relativo a la cobertura vegetal siéndo esta la que se 
presenta ~n la !tabla anterior conforme al año y desarrollo de la vegetación, con el pr,oyecto de 
reforestación. obteniendo los datos que se muestran a continuación: 

1 1 

Erosión eólica futura aromedlo (con el oroy~c~{) de restitución). \ 
1 1 

Acción a 1/evQ~ ' 1 
1 Erosión oromedlo ton/ha/afio 1 

1 1 1 2 1 3 1 4 1 5 
Reforestación y obras de conservación de suelos 61.99 1 39.66 1 22.28 1 12.55 1 2.9 

11 
1 ., ,, 1 

Si se ~ultiplica el volumen tonl,p,<1Y.~íío por la superficie en la cual se realizarán las actividades de 
reforestación que es de l . 4 9 61 nectáreas, obtenemos el volumen promedio que por erosión hídrica 
se tendría del año 1 al s. los cup.les se reflejan en la tabla siguiente. 

1 • 

' Erosión eólica total en Lqs áreas de re_forestación 1 1 ' 111111,r 

' Acción a llevar Área ha Actual 
Erosión promedio tonlai'io en 1.4961 has ' 1 2 3 4 S 

Reforestación y obras de 
1.4961 5.19 92.74 59.34 33.33 18.78 4.34 

conservación de suelos 

\ 

\ 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ¡z:· 
Tel: (55) 9126 0100 - ~asea,gQ.~ , r 
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1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de-Pr.otecGión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión lndustriai

DirecciQn General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficiq t'J ~ ASEA/UGI/DGGPI/0Sl9/2018 

"- 1 ,,1' ' ' Bitácora 09/DSA0114/01/18 
• 11 

1 1 • ' \ 1 

Cbmo resultacto general se presentará una erosió~ eólica de' 9 2.7 4 ton/ año Ymientras que con la ·' 
ejecución del· proyecto de reforestación de las 6re~s afectadas p.or el CUSTF se tendría una erosión 

1 
1 

e61ica de 4.34 Ton/ afio hacia el afjo S, lo cual significa t.J~' 'dis~inución de 88.40 por'.lo que si 
comparamos con la que se in~rementaría con la ejecución CJelptoyecto de CU5TF en, las· 1.4961 
ha (87.55 ton/ año) es mayor, por lo q!Je se estarfc¿ reducien

1bb la erosión ec¡t;ca con las .medidas 
de mitigación. - - \ \ 1 ¡ 1 1 

• 

'1 ,_ ¡ 

1 1 

' 

\ \ ' . 
Cbncluslones que co'n la ejecución 'del proyecto no se pf.ovod,&~;n(Zremento de da erosión: 

1 1 11 1 

Con los c~lcufos y estimaciones realizadas por medio. de la ecuáciqn universal de pérdida de suelos 
y la ecuación desarrollcfda por fa FAC] par~ lo. erosión e,ófica, para determinar .la erosipn o pérdida 
potencial de suelo en el predio ~ujeto a, ca~pío de uso de S4elo en terrenos forestales, se determinó 
un increrl(ento d~ 8 9.17 tone/ada/náf.qño cohs{fierando exclrJsivamente la syperficie de 1. 4 9 61 
hectárea~ que re¡¡uie[en autcxizaciÓFJ de C'dtnbiq de-vso de suelo de térrcenos [or~~tales:__ ' 

P9-ra hacer e/' análisis J' poder afírmjlr que la ejeti;Jción del proyecto no gerier,grá erosión 1de los 
sue"os, s7 hp pr9pue~to como medtda de' cor;1pensación la •imp_lem~ntaci6n de._..cra~ajos de 
reforesta}:iqn de las f(anjqs -cJ~ OCUpaci6(l fef(ilp0ra/ Y permanente del gasoductO fas CU9/es suman 
unp superficie de 1.4961 h~ctárea5. Para el área de t:estituai6,noe 1.4961 ~e~táreas, se estimó la 
erosión actual con las mismas metodologfas de la ecuación'.drriversal de pérdida de suelds y de la 
ecwación s:fesarrollada por IGJ FA\~ para la eros1Ón ·~élica obteniéndose los sigai"entes resultados: 

• 1 

Com¡:>aratlvo de la erosiónQ.o 
1 

' 1 
l:lect:Orea en los tres ~cenarios. 

Tl~q de ero~ión Escenario ~cf:\Ual 
rorVhalai'lo 

~cenarlo co~~~ec;to 
ton/ha/! !', .. ; 

·, Ero$i6n con medidas ano 5 
(ton/ha/afio) 

Erosión hfdrica 0.04 ~ r 1.12 ,. , 1 0.01 1 
' ' 

Erosión e6fica , .... ~ 3.47 ...., ~-~ 61 .99 ' ', ., ~ ' 2.9 ' 
rota/ ~· 3.511. 63.11 2.91 1 

Comoa"ativo de la erosión con elliJmgrama de ,(éstauración. 1 

1 Clase de erosión Escentlrío l . Situad6n \ . Escenario 2 éon 'eliSr~ Esc~ntlrlo ~ fOn Restauración• 
Actual (~i,aAo) (tonlal!oD ~-" ctonlaflo) 1 

Erosión hídrica 0.06 1.68: 0.01 
Erosión eólica ..... ,, ¡5.19 r.r n Ll 9 2.7,il ~ o'" _A;~ 4.34 

Tdtal ~. ' 5.2_5-r- -.. 94.42 r ~· , . '7 ' 4.35 
·-~ ... V Fuente. concentrado de¡resu{tados obt~ntdos en tablas l)ntenores • 1 \ 

•año 5 de tas,estaurac/6o 1 1

~ - • - \ 1 /)J. /' 
' Beulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 

Tei: (S5)91260100 -
1 

www aseagobmx .. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y da Protécción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional ' ' 
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Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Probección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
Unidad de Gestión lndústrial 

Dirección General de Gestión de Procesos lndustri.ales 
Ofiicio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 

Bitácora 09/DSA0114/0l/18 

Los'resultados ob~enidos anteriormente, se ti~ne-una disminución de la erosión con la ejecuci6(¡1 de 
las mepidas de mitigación, con una tasa

1 
anual menor o /a que se tiene actualmente en el áre,G, del 

proyecto, por lo que, el aumento pote neta/ que se tiene con la ejecución del proyecto, se disminuye 
a tal grado que no-se provocará un incremento en la erosión de los suelos. 

A pes_ar de que se reducen Jos niveles de erosión en el año s1a 'niveles menores a los que presenta 
actualmente el áreb del proyecto, se presenta una pérdida de s1:.1elo durante los 5 años conforme 
crece la veg'etación establecida, por lo que se tienen las siguientes cantidades: 

1 
1 1 

Niveles de erosióFI duranre un periodo de 5 años posteriores a la teforestación. 

1 (resión Área Año (Ten/Afta) 
(ha) 1 2 3 4 5 

' 1 1 

ErQsión hfdrica ton/año - 1.4961 1 .6'8 0.66 0.34 0.13 0.01 
Pérdida acumulada 1 2.34 2.68 2.81 2.82 

1 1 1 1 1 
1 ' 

Erosión eólica ton/año 1 1.4961 92.74 59.34 33.33 18.78 4.34 
--

Pérdida acumulada - 152,08. 1, 185.41 204.19 1 208.$3 
1 

1 
Erosión total (ton/año) 1 .'1.4961 94.42 60.00 33.67 18.91 4.35 ' 1 
Pérdida acumulada total ¡1 1 ., 

154,42 188.09 207.00 211 .3.5 
¡ 

De acuerdo con lo anterior, al ano S se tiene una p~rdida acumulada de 211.3 5 toneladas en las 
1.4 961 hectáreas, por Jo que a continuadón !ie calcula la capacidad de retención de las obras de 
consefivaciqn de suelos (Terrazas individuales y barreras de sedimentación). 

Medidas de mitigación con obras d_~ t on5ervación de suelo y agua. \ 

Estimación de la Erosión con medidas de mitigación (Escenario 3) ' 
Las me

1
didas de mitigación propuestas para evitar el incremente qe la pérdida d~ 1~uelc? 1 P9t 1el 

desmont'e de l. 4 ~ 61 hectárea.$, se aescriben a continuación: 1 11' ull., l ll 1 J • 

\ 1 J. 1 

,11 

::*' . ,, l . 1 1 J 1 
- Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 41

1
209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 1421 O, Ciudád de' Mhléo. 

· . Tel: (55) 9126 OlO(jl - www asea,gob mx 1 1,. ,1 t j l ,¡¡ : 

¡ ' 1 1 

La Agencia Nacional d!! S!!guridaó lndl.l5tria1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroca'rburos también utiliza el acrónimo ASEA' y la5 
1 1 "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

. , , . 1 

i¡ 1 

1 1,¡ ,1 ;, 

1 1 

1 \ Página so de 100 



) 

1 1 

J o 

.. -
r 1 , ;,J . ,, u 1 

1 • r 1 u· 1 t I'I11C1 

\ 

1·. 

1 .' 1 1 

1 .. ,,, 
1. 

' ' ' 1 ,. 

1' t •' ' · 
. '·' 1 , , ., 

' . 

/¡ 

' 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y t,MBIENTE 

1 1 

' 1 
1' 

1 ' 

· .. 

1· "'-·. 
1 

1 
· Ag~nda Nacional de Seguridad Industrial 

1 v de-Protección al M~di,o'~mbiente del Sector Hidrocarburos 
) 

1 -

1 r, 

\ 

. Unidad de Gestign Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/OGGPI/05 19/2018 
Bitácora 09/DSA0114/01/18 

1 

'Actividades y superficies para la restauración. 

1 
1 Ubicación 1 Acdón o actividad Área (ha) 

Franja de afectación temporal (FA T) del presente proyecto. ' ( . ' 

excluyendo las áreas que sustentan un uso agrfcola, por lo que el FAT Reforestación con 

a reforestar corresponde a las ZO/lOS que actualmente son forestales 
terrazas Individuales @.4550 

, .. (FAT) ' 
de /os tipos de vegetación Matorral crasicaule y bosf~ue de galerfa. • . 1 ¡ 

1 1 

Derecho de Vía del proyecto (DDV) tanto d.e del FAT y FAP de la ' . 1 1 

1vegetdción de Tular '- \ \ • ~ 1 
' Reforestación dei •Toular ' 0.9621 
1 ' 

-1. ' 1 _1 11 
,. 

' 1 • ' 

Manejo de la capa superfi.elal del su~lo . ' ,. . · · 1. 
1 -- ' . " ,_.. 1 ..-· 

Posterior a los rescates de fau,na, (l9r~ c~fec~a de semilla, 4~ffi'bo y ret iro de materidl vegeMI se '· 
proceder~ a rescatar la tierrá veget~ cops~tent~ .en la rem~c;ión de la cap~, superficial Cle suelo 
que D?cilt:J. en un-rango de O a 20 centfme~r9s de ~uel@, Esta tapa'(értil se col~icara en un extremo 
de la franja de afectación temporal y se f?1rograrndrá ~~ uso t;n¡la etapa de restauración.. 

E/
1 

1 1 'F. ' 1 lí"m 'd ' 1 j t l rl b' ~ 1 '• d' _1) / F. 1 
1 

. , 

1 
/d d f 1 sue o !;Uper1teta ¡re. t\Qvt o en as áre'as ue Gam to C~e uso e $Ue o 1 oresta ~sera sepa¡a o e 

( subsue.(q, _alfnacehadQ y mantenido temporalmente en wn atea separada. Est:e mdte[ial será 
utilizado en las tarea~ de recomposición· del terreno, de manera de restaurar las 1 condiciones 
e9áficas superficiales P.c;zra-ld revegeta~i6n. - ' ' 

\ 

Si consideramos una capa de 1 O\ cm eA p~om~dio, (JJOr la su~erficie del predio, tendríamos un rewo 
dr= 14 9¡6.10 m3 multiplicado por un coepcj~Qte. de l.20 par.a su estím9ci6n en tqneladas se tiene .. 
un volumen de 1,795.J2 toneladas retiradas, a/mac~nadas temporQimente y reihGer:porada's en el 

, proceso de restauración del sitio. i 1 
1 -. ' 

Si consideramos que existe la péfdida- potencial de suefg_~ P.R( '/a erosión híd~ica y eólica en un 
volumen por ha de 59.60 ton/ ha/ añe y en una superficie' (Je· 1,4961 hect4reas se tendría una 
pérdida potencial de 1,463. 95 ton/año. se evlta

1
¡a pérdida q.uitando la capa fértil del suelo. como 

· sf muestra en la siguiente tabla comparayva. 
,.. ' ¡-t 

\ 1 1 

1 ,. 
1 
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' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0'519/2018 
1 Bitácora 09/DSAOi 14/01/18 

N' 1 d rve es e eros10n actua y con d t esmon e. 'l' 

Erosión (ton/año) Pérdida patencial de suelo Suelo retirado y 
Actual 1 Con proyecto (ton/año) 'almacenado (ton) 
5.25 ' 1 94.42 89.17 1,795.32 

1 

Con lo anterior, se demuestra que Ja
1 
pérdida potencial de puelo por la erosión hídrica· y eólica• se 1 

evita di remover y almacenar la, aopa de suelo fértil. 
1 

• 

' 

Capacidad de retención de sedimentos de las bbra's de conservación de suelos 
' 1 , 1 JI Ir 1 

T erra'zas individ41ales 
.. ,.' 

.. , 1 1, 

, /1 ,, )rf 

, 11"11¡1 
' '',1·' .'t 

Con las características del predio, se ha determinado una cantidad de 1,283 terrazas/ ha en 
matorral crasicaule distribuidas en tres bolillo a lo largo de la franja de afectación temporal del 
área solicitada de,cambio de uso de suelo de ~errenos forestales. 

Características de las rerrazas individuales 
Tipo de veqetaclón Densidad de terrazas/ha Area donde se construirá (FA T) Terrazas a construir 

Matorral Crasicaule 1.283 0.2409 309 
Bosque de galería 2,500 0.2141 535 

Total 844 

Su ubicación georreferenciada de cada una de ellas sería muy complicado establecerla tanto por 
la cantidad comd por la exactitud. sin embargo existe la ubicación de las áreas de· afectación 
temporal del proyecto que es de 0.4550 hectáreas. por lo que se tiene como meta la construcción 
de 884 te1rrazas, con una capacidad de captación de agua y azolves de 0.15708 m3 por terraza 
(resultadp de la cubicación de un circulo de 1 m de diámetro y 0.10 m de profundidad). lo que 
representa 132.58 m3 en toda el área del proyecto. 1 1 

1 1 "' 1 
1 ) 1 1 1 ~ 1 ,¡¡ Caractenstícas de las terrazas individuales 

Concepto Unidad Valor 
Diámetro de la terraza ' Metro l . ,. ' 

Área de la terraza t¡: Metro cuadrado 1 0.7854 
Profundidad de la terraza •'' •1 Metro 0.2 1 

VoiVmen de la terraza \ Metro cúbico 0.15708 + aoule'>rd AdolfoOulz Cortioes, No: 4209, Col. Jardloesleo 1• Mootafia, Del. Tl•lpao, C. P 14210, Ci•d•d de Mé>ko. ~ 
1 Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gob,mx , 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo "ASEA" v las p ras 
• Agencia de Seguridad,-Energ(a y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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p Agencia Nacional de, Seguridad Industrial 
y de-Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, 1 ' 
1

' • • Unidad de' Gestión Industrial 

1 !' ', ) 

Dirección General de Gestión de Procesos lrndustr.iales 
\ Oficid.'N6 'ASEA/UGI/DGGPI/05 1.9 tiol .B 

·. ';,.. Bitácora 09,/DSAO'l14Y01/l8 
1 ' 

\ 

Concepto 1 Unidad Valor . 
Densidad de terrazas por hectórea \ Terrazd ,,, J,283 y 2,500 
'Superficie a construir terrazas 1 1 Hectdrell 1 0.455 . 
Número de terrazas a construir Terraza 844 
Volumen a retener total 1 1 Metro cúbico 132.58 . . 
Volumen a retener total 1 Toneladas 159.09 -

de retención- 1 e\ 32._5S ri13, 

- t \ 

n es a ca acida muld licado or el actGr de 1.20. ara su Co ~ . p ct_ q _ _ p , p r p 
cqnversión a toneladas nos· arroja Ún volumen de J. 59.09 ton.fladás de capacidad de retención de 

, suelo, ~ _ '· .t ·l 

1 

' .. ( 

; 

ái~s Co moara~ivo del incremento de la erosión con el .desmoñte y la capaGiCiad de .retendón délas,terrazas indivídu 
Incremento 'de /a Erosf6n con el desm~nte <;apaGii:/dd.tfe retención de las t!!rrazifs ' 

89.17 Ton ~-
' r 

' ,, • :" 159,09 Ton 1 
\ ' •. . 

~~ - - 1 

Cbn la tabla ant6rior, las terrazas indjvidt~a1es p;J~enta~ LJRa ~Facidqd suficí~nte para ·retGher el 
intremer~'to_de la perdicia de s~;~elo pqr~a er.osíón h(cfl\i€a mqtfvatla por el desmónte;·rmc;z v~¡: que se 
ha reintegrado al 'orea ~el proyecto. el cual hab~ sido pr:ev,iamente retirado y vueltóq e~~ao~eéer 
una vez concluidos Jos t[abc:Ijos de cons~rucción. l· ¡ ~ '1 ~ , · · . ,, 

: ........ • 1 ; \ 

Conclu~iones de la capacidad-dp retenció_n; de suelo dé las obras de tonservaa:lón. 
~ 1 - 1 

Como se observa con los tmáli~is P.Ot tipo·c:.Je1a.ctiVidad ~ aesprrollar dU(Oiíl,pe el périodo de 5 años 
posteriores a·f.a construcción del gasqdueto ~e logrará una r¡etenéión de sedimentos mayot a la que 
se pierde .por la ejecución del proye.cto de CUSTF, como se mvestra en ·el siguiente·res4men: 

1 l 1 -
e ·d d d ' · • c1, 1 d 1 b • 1 apact a e retel'lclon esueo e as o ras a 1mp1 ementar. 1 

Obra de conservación_ eLe suelo ·v iatla 1 Su~_r(lci!'" ·, ' Volumen CToM 
Terra.zas inélivirJuales 1 0.4550 t¿ 159.09 

11 Total ~ "7 . ..:.;_ • ¡;::_ ¡ 55t09J --- .. . 

1 

·-.._ La función en conjunto a e estas,.-aativ{dades permite retener en 'términos reales la erosión hfdrica 
en un volurilen de 159.09 ton postefiore5 al eesmonte y a la( eincorJ?or:ación de la capa fértil ·del 

suelo. .J 1 '·!,.... \ . 11 1 

-- ' J' 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en l~{vlontafia. Del. Tlalpan. C. P. 14210, (ludad de Méxic~. ¿: 

1 \ • 1 Tel: (55) 9126 0100 • www asear~ 
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• 1 

e omparatiVo d '6 1 d 'd e a erost n acumu m a·y a capac; ad d e retencion en 5 años. 
1 1 

· prosión hfdrica aC(!JTlUiada Capacidad de retención 
2.p T.o'H/1 :. 159.09 Ton 

/ 

' 1 ,¡ ¡ ., 

1 1 

Esta pé'rdida acumulada de 2.82 toneladas en los 'cínco años es menor a la capacídad de retención 
de las obras propuestas. · 

R -- esumen d 1 e os va or.es 1 d
1 

d 1 "ó d 'd dd d e eroston acumu a a y e a caoaCI a . e retenct n 1 o' 1 b e sue o · e 'as o ras . 
1 Aiio 

Concepto 1 2 3 4 5 
Erosión Hfdrica total Ton/año 1./68 0,66 0.34 0.13 0.01 
Caoacit:lad retención de las qbras Ton Ü9.09 15,7.41 

¡ ' 
156.75 156:41 156.28 ¡ 

Si bien al año 5 se tiene una pérdida awmulada de 211.3 5 toneladas, considerando la erosión J 
hídrica y la eólicá.~ la capacidad de las obras es factibles para retener la erosión hfdrica y en cuanto 
a la pérdida de suelo debido a la erosión eólica, la disminución de la pérdida d@ suelo será de manera 
gradual cGnforme, crece la reforestación d'e la franja de afectación temporal. como se demostró 
en apartados anteriores. 

1 l. 
Cor lb? cálculos, obtenidos, durante las diferentes etapas ¡d~l p/oyecto no se provocará la erosión 1 

o pérdidCII de los suelos, de ac:uerd:lo1con la aplicación de las medidas de mitigación antes descritas, . ( 

hasta tener una t~sa de erosión menor a la qu~ se tiene actualmente. 
, , 1 

1 e · d~ r ·6 1 1 ' d 1 ompa/"attvo , p,. eros; n tota en e area e proyecto. 
pase de erosión '·''A f Escenario con proyectG Erosión con medidas afio 5 EscenaFto' . e ua/ ton/año (ton/año) (ton/año) 

Erosión hfdrica 1 0.06 1.68 0.01 \ 

Erosión eólica 1 5.19 92.74 4.J4 . 
Total 1 5.25 1 94.42 4.35 1 '¡ 1 1 1,, 

r .. ....._ 
Fuente. !;/abo ado a partir de /os datos obtentdos del modelo de la WPS y ecuaeton éle la eros16n eóltca. 

1 1 

Se concluye que con la ejecución del proyecto. no se provoc.ará la erosión de los suelo, en virtud dk 
que con la aplicación de las medidas de mitigación, se evita la pérdida de suelo durante el desmonte 

' debido a que el suelo se encuentra resguardado y posteriormente cuando se reincorpora se c4~nta 

J Boule. vard. Adolfo1Ruiz Cortines,.No. 4209, Col. Ja.rdines en la Montal'la, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Clud. ad de México. d} ~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,gob,mx , . · • 
la Agl!ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protet ci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las pala ras 

1 • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional dE; ,seguridad Industrial 

y deilrotec~ión al Medio Ambiente del Sector Hidrd~arburos 
1' Unidad de Gestión Industrial-

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio t'i-!Q-~ ASEA/UGI/DGGPI/05!9/2018 

'~ ·! , Bitácora 09fDSA0114./0l/18 
1 1 

con fa CQ.pacidad de controlar fa pérdida potencia/ de suelo durante /os primeros 5 años del 
establecimiento de las medidas de mitigación, dis1minuyendo Jd erosiÓn que se tiene actualmente 

, en el área d~l prOyecto, por lo que rlo1 
se provocará un incre;.,ento en la erosió~ de los sÚelos, con 

lo cual se justifica el criterio de excepcionalidad indicado por la Ley General de Desarrb/10 Forestal 
Sustentable y su Reglamento.) ¡ 

1
. 1,' ,· ~· ' 1 ' , , • ' • 

Adicionalmente se señala que Gf~O \medidas de wev n¿i¿~-. y mitigaciófll: s~ 1 contem~/~n ,las 
siguientes actividad'es enfocadas a evitar la a[ectiación..,de /~s¡~eosistemas: · 

1 ( l,r 

·: 

/ / 

t - . l' f \ 
1 • Troceado y distr'ibl1ción de los resid,uos nQ._awov€cháble? o.~' la vegetación para que se . _ ,: 

rej~tegren al s~:Jelo y a su vez lo Qrotejcrn de (a·erosjón hídrica y e6/iect 1 .. ~ 
, , , ( 1 Prot.eger e/ suelo COJl una bas~ &e p(ástíco:..0 de een reté al mo'Q1ento de hacer carga de 

c~mbust~b/e, para evitar qu~/os aerram s accilientQ/es de combusti~les Ó aceites se 
infi(treh. u e - . 

, • Durante tfa operación dé excayado, se retitrará la tierr.a~~getal y se 'colocará en-la frqnja de 
afecta,ción terppora/1 para {Joder optimizar su _úso y reutilizarla en- actividades de 

1 
r~cuperadón ~el sitio y la reubimción rde individuos. , 

• Evitar la disposicióR s,obre el se~elo de los resiª uos· Qrg3nicos producto de la ingesta y 
desechos eje los"uabajadores colocr:ando taml3os ae bdSCtrq . 

1 

1 

f • Se colocarán contenedores parq ~/ almc;wenamientb de los tiesidutis, parq su posterior 
1 111 traslado allt¿9:ar determihqdo en el que sé'(ealfce jq di~posiclóti de résipuqs. 

1 1 

~ ' • Paró ~isminuir el riésgo' de ,'fpntamineción al sue/Q; !5~ ~ontrdtdrá una em(!Jre~a que se 
er:~cargue de la dispQsídón 'fe los residuos, con.Ja pri-ali.d9,d fie par y~ manejo adecuado. 

• En los sitios en los que */ detecte cualquier Jndido de erosión, se aprovechar6.'n los ' 
materiales que se__ex~raer6n pre~cto del cgmtJig};q,~' ,uso dct_ suelo, principalm'ente. _los 
ar_bustos, para construir batreras de estQs materíales.qüe impisan el qcrastr-e de partículas 
por efecto' del agua de lluvia, facilitando a~f jP r~tenc:ión de los misrr¡os tn el .sitio. ,_ 

• Colocación de baños portátiles para uso de lo" trabaja~pres. , 
1 1 \ t ' 1 

;· Por lo anterior, con 15ase en los,razoilamientos y considedkiones arriba descritas, esta AUtoridad 
Administrat iva considera gue se eñ"cuentra acreditadá 1,!-.s~gynda de las hipót~sis ~ormativas 
¡establecidas ' por el ar_~fculo 117 párrafo primero de ~a Ley General de Desarrollo For'estal 

\ 

" : 

/ 

1 •' 

j ~ Boul~vard Adolfo /Rulz Cortines, No. : 09, C~l . Jardines en la MontáfÍa, Del. Tlalpao, C. P. ~4210, C:iudad de Méxiéo. J:/ ~ 1 1 1 1 • \ 1' 1 Tel: (SS) 9126 0100 - 1 www,asea,gob,mx 
1 La Agencia Nacional

1
de Segur

1
idad Industrial y ~e Pro~ecclón al Medto Ambiente del Sector Hidroca.rburos también utili~a el ao-ónirl,o ·ASEA· y las pa as 

1 r 1r 1 J 1 11/ 1 
1 1 ~ ;¡ 1 "AgenCia de Seguridad, Energfa y Ambient~· como part@ d@ su identidad institucional 1 
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1 

Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal, no se provocar_á la erosión de los 
suelos. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obl¡gación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la dismjm-tción Jn su 
captación, del , estudio técnrco justificativo e información complementaria. se de~prenbe lo 
siguiente: ', 1 • ¡ 1 

Del estudib técnico just ificativo se desprende lo siguiente: ...-

' t Con la clasificación hidrológica de I"!EGI (Red hidrográfica Nacional 2.0), se ubica dentro de la 1 

cuenca Río Moctezuma, en la RJegión Hidrológica RH26, 1don la red hidrográfica nacional y a lo 
observado en campo, en el trazo se tiene ICfl presencia de un escurrimiento de tipo perenne, 
denominado Rfo T,1..4/a, el cual tiene su desembocadura en la presa Endho, que se ubica a (00 metros 
del cruce más c~rcano. '.', ·, 

•t,, ,l :, .... 

La ubicpción de las áreas solicitadas de cambio de uso de suelo de terrenos forestales de la Sección 
2A-2, se está solicitando en una parte en la zona federal del ~ruce con el río Tu/a, por lo que la 
afectación del cauce será de manera temporal con un diseño de ingenierfa que afecte lo menqs al 
recurso hidrológico, esto se describe ampliam~nte en el capítulo 11 y las medidas a ser consideradas 

1 

en el capítulo VIII de este ETJ. 

El río Tu/a es uno de los escurrimientos más grandes que atraviesa el trazo del gasoducto, a raíz 
de esto y de la afectación por la construcción del gasoducto se delimitó la zona federal de cada 
lado del escurrimiento realizado el trámite ante la Comisión Nacional del Agua. en la dirección 
estatal de Hidalgo obteniendÓ los permisos cmrrespondiente~ para su construcción, por lo que la 
vegetación en la t ona federal del río Tu/a es la afetada para ~ste ETJ. 1 

' 1 • 
. • 1 1 1 

El área de¡/ Proyecto se ubica dentro del acuífero Valle d_el MezquitGI (131 0), definido por la 
CONA GUA con la's caracterfsticas de la siguiente tabla: } 

1 
1 l '1 

1 ' • 1 1 1 l J J 1 ' 

+ , '1'1 1 

Soulevard Adolfo Ruíz Cortínes, No. 4209, Col. Jardines én la Montaña, Del. Tlalpan, e. P. 1121q, Ciudad de México. ~ 
1 1 Tel: (55) 9126 0100 ,~ www,asea,gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lnoustrial y de Protel#6n al Medio Ambiente o el Sector Hidrocarburos tambi! n utiliza 1!1 acrónimo • ASEA· y las p labras 
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'.' ' Datos de disponibilidad del acuf(ero don(ie se ubica el área del proyecto. 
1 Concepto Acuífero (1310) Valle del 

1 Mezauital (MmJ/afto) 
Recaraa media anual 1 515 
Descaraa natural comprometida 293 
Volumen concesionado de agua s~bterráneá ' 1 161.502868 - 1 .1 

Volumen de extracción de agua subterr6nea1consíanado eñestudios téc'nims l\3 7. 7 ' 

Disponibilidad medía anual de agua sUbterrár\ea l ' 1 

60:.497132 
Déficit'~ . " \ 1 \- J\ ! 1 0.0 1 

. .. - ¿ 
Fuente; CNA. Actualtzapón de la dtspontbtlldad medta anual1 de agua en el 'J)~uíff{ra 131 o Vol/e del, Mezquital . 

'

' " Publicada ellO de abril del 2015 en e/,DOF 1 ' 1 \ 
1 ~ 

Estimación de la infiltración' en. las áreas ~ ca~biq ele bso d.e su~/ o fo~estái : 
1 

• : • , •• - • 

Para conocer la interacción del prQv..:ec¿,o de,t5L:{~T~~n las,l.49~'1 , ha para el proye,cto 1'Secció.n 2A-
2, Gasod¡¡cto Tu/a-Villa d~ Reye$" ..sobr~ ek recwrso d2ua y :esper:ialmente e~ la infiltración en el 
acuffero se estjfrl6 la infiltración utillzand0 el balance n 'dfic..o d~l preOio de CUSTF. 

Mediante el u~o del bajan ce h(drico Je la zona, 1~ infiltro.c;i6PI $/qetermina por /a difer~~ci~ de la 
¡( precipitaciórl, memos 1~ intercepción\ bvapotmnspimción Y. el escurr:imiento superficial, quedando 

la ecuación de la siguiente manera: 1 ' 
1 .... 

Infiltración (lnf): lnf = P- ((nt + ev + E) 

\ 

C,álculo de la Intercepción de Agua 
! 1 1 l. 

/ 

'·· La interc.epción haGe referenc~a a ~o. cantidad de agua que es reteníde y conse~vada .en la 
vegetación~ la hojarasca que está"'Sobre el suelo Y' qve luego .se ~vapora (Jiménez. 2¡0q9J. ~a 
intercepCión de la precpitadón d.entro del· área del p_royec;JG¡ q~ ~USTF se c~lculp mediante . un 

+ - ~ . ':~ ~ \ 1 

' Boulevard Adolfo Rui2: Cortlnes, Na. 4209, Col. Jardines en la Montana. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ci~dad de México. J: 
" Tel: (55.) 9126 0100 - 1, www,asea,gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot,FtCI6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbt,trOs también utili•a el acr16nimo ·ASEA· y las p ras 
1 1 "Agencia de Segur1dad, Erergfa'y Ambiente" como parte de 

1
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1 1 
coeficiente de intercepción correspondientes a /os tipos de vegetación y uso del suelo que hay 
dentro de (a mism.a. r 

' / 

Para el cqlcu/o de la intercepción se requiere obtener los valores de los siguiente~pa,rár:netro~: 
1 

1 1 • , Cubierta, forestal. 
11

, • 
1 

• Cobertura de-/a vegetación 1 .11 1 1 1 (/ ' 
1 

• Área (ha) .. ) 

• 
1 

Agua Preclpi~ada (m3) . •. , ; • 

• . Agua captada por la coq1~t4ra (m 3
). 

• Coeficiente de intercepcibn. 
' ¡ 

) 

( 

La cubierta forestal se refiere al tipo de vegetación que será sujeta de afectación_ (pino, encino. 
selva baja caducifolia, etc.). Asf como su cob1ertura, el cual es un valor porcentual basado eh la 
observación directa de la vegetación en campo en el que se determina el porcentaje de suelo que 
cubre la vegetación rorestal. 

En tanto que el área es la superficie que se está proponiendo para el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, diferenciada por tipo de vegetación y densidad. 

_, 

El agua precipitada es el producto que se obtiene de multiplicar la superficie de cada tipo de 
vegetación y cobertura por la precipitación promedio para el sitio del proyecto. Considerando una 
precipitaóón prorredio anual de 55 7.3 mm la cual es la correspondiente a la estación Tu/a 
(13092)

1 
se tendría una precipitación de 5,573.0 m3/ ha. obteniéndose los r~suftados siguientes: 

6 Estimacion del agua preópitada por tipo de veg~ aci n y cobertura. 
, C!'o/¡)ertura o Agua 1 

Cubierta o uso del suelo densidad 96 Area (ha) Precipitación m3 / ha Precioitada (m3) 
Matorral Crasicaule 50 0.283 5,573.0 1'.•577 
Vegetación rioaria o de aa/erfa ,. ' 90 0.251 5,573.0 1.399 
Vegetación de tulart ., :100 0.9621 5,573.0 5.362 
Total •' ' 

,, 
1.4961 8,338 

¡ 

J ' 1 

1 

i 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaf\a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. J} 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea p,.Q.b.¡ru¡ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza @1 acr6nirno "ASEA" y las p ras 
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\ 

1 /Ir 1 

El agua captada por la cobertura de vegetación se obtiene m~itiplicando el ttgua precipitada por 
el porcentaje1 de la cobertura. , , -· · 

' 1 1 [ 
rJt 

Estimación del agua qaptada por tipo de veqetacion y cobertura 

Cubierta o uso del suelo ) CC,Jbertt.Jra de la A9Uti 
veaetadón% Prec]Qjtada (m3) 

Matorral Crasicau/e ~ 
- , -, '~50 ~ --~ 1'"-¡ 1,577 

Veaetacíón de aa/ería - \ \ ~ J '90 u 1 
i 399 

Veaetacrón de tular ..... 

' ) .:... -'J.tJb 1 .... _ / 5/3.62-
Total . .:::::::,. ./ 8~338 __..,_ 

,1 

.-

( 

' 

1 

~ 1 

1 1 • 

Agua capfa.da por la 
cob-er1:ura (m3) 
1 

\ 

_}, 

_189 
1'259 
5362 
7 409 

Intercepción 
(ml) 

. 49 
63 

268 

' 380 

- · De la tdbld anterior se b&t[ene le. Fifterr:epüiót:'l total del3,'trap del car 1!.1 dé). predio solicitado para 
CUSTF, de ~BO m3 /o que·represenití un l4.56% d@./totra/ de tagua capta.Gla en la zona. 1 

1 ~"'"' 1 1 
Cálculo de la EvapotrarT~piracíón_~ ~ ~ 1 

\ 1 1 . \ 

1 \ Tel: (55) 9126 0100 - . www,aséa,gq'b.rrlx 1 

\. 
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1 ;' 

La evapotranspiración combina qps.formas mediante las cuales el agua regresa en (,orina gas~osa 
a la ~~m6s(era.1 Dentro de a~~~b~ procesos i~:erfieren una serie d~ v~~iables ( generalmente 
compleJOS. Dado que los datos para la obtencton de la evapotransp1racJon son esca,sos y las 
mediciones para encontrar el v,alor de las pérdidas de agua son difíciles y presentar) altos cost,os 
para llevarse 9 cabo, se consideró lo determinado po~ la (~rmula propuest~, por Tur~ ·~o~ificpda 
por Cruz-Fa/con (2007), para calcular la evapotransptraoon real. La ecuac10n es la s1gwente: 1 

1 • 

Donde: 
E: Evapotranspiración real en mm 
P: Precipitación anual en mm ¡ 
L=300+25T +0.05T2 
T: temperatura media anual en °( 

1 1 

1 
Pdra la d~termin~ción de la evapotranspiración real es necesario conocer la temperatura media 
anual en grados Celsius. para lo cual {le utilizó la que se p~epenta en la normal climatológica de la ' 
estaciÓn Tu/a (1

1

3092), /os dato,S1se pueden consultar en el punto de clima de este capítulo. la cual 
asciende a 17.60 grados Ce/sius. ,, ' 
Valorli!s considerados para la estirr.,ación de la Evapotranspiración: 

1 ' . '11 1 ,, 
P¡ Precipitación== 557.30 mm 
T= Temperatura Media Anual= 17.60°C 
L"" 300 + 25 (17.60) + 0.05 (17.60)2= 300 +/440 + 15.488== 755.488 
E= 557.30Yvl .5+[(557.30)2/(757.3D)2] 
e== 389.79 mm 

vapotranspJracJon en e SttiO e provecto. E 
\ 

1 .. d 1 

Evapotranspiraci6n real (mm) Área en ha Evapotranspiración anual (m3) 

389.79 1.4961 5,832 
-

( 
Fuente: La Evapotransptract6n anual es el resultado de la evapotransptraetón real por el área del proyecto. 

1 
1 * B'"l""d Adolfo Ruiz Co•ines, No. 4209, Col. J"dioesen la Montaña, ~el. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Mé,ico~ ~ 

1 Tcl: (55) 9126 0100 - www,asea,gob.mx 
La Agencia Na~iona l de Seguridad Industrial y de Prot.~cci6n al Medio Arnbiepte del Sector Hidrocarburos tarnbl.én ~tlllza el acr6nirno ·ASEA· y 1 alabras ~ 
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Con las ~stimaciones reálizadas la evapotrarispiración t;s,. de 5,832 m3- el coeficiente de 

1 
e~a~otranspifación partiendo que ~e 1 ti~ne una precipitadóri de 8,338 m3 el' coeficiente es de 
6fi94, este cociente indica que del lOO% del agub precipitada el!69. 94% se evapotranspira. , 

r ( 

1 

Cálculo del Escurrimiento medio 1 
1 - 1 

El escurrimiento se inicia sobre ·€1 ~errt¡no una v.ez-,que--en,:la ''superficie se alr:ahza un valor de 
contenitilo de humedad cercam> a \¡a \condicióh de 'saturación. 1¡'f3osteriormente se fniciafa 'un flujo 
tanto sobre las /aderas.r c;Q(no a trdves de·fa matriz de fdtsu~~s d~las f.ractu'r~s de las rocas o por 1 

las fronteras' entre mat€fi,ales de distintas caract~r:ístieas, e1to es~ Uf!rfl~jo $Ubsuperficial (Brena y \ 
Jacobo, 2o'06). ' )1 ~ -... ¡ 1 • ·' ' / ,_> ' '. ,.-

Para el análisis básico de éscurrim_$~nto, ~~ 'delpen de consif)erar las variables si~uientes: la 
intensida~ de la precipitación; la capacidad ge inf iltración de u'\c:rsuperficie particúlar;1/a c::ondición 
hidráulica_ a la qj!Je se encuentra el suelo o la rdco; y1tq (:GlfQ~rístic.a hidráu)ic:a-del sy_elo o roca 
(Breña y Jacobo, 2006). j . ~ , -~ J 

. 'j, • ,,...... 1 
Existen Q.ivetsos métodos para estima 1 es~ fifiÍfiT')ie t rr:iépi9~ desde el qná/isis d~ mdro~ramas, 
a(or9 de cor,rientes y e l uso de la fórmulf.l rac,ona!JVies~alll .~~'al, 19 B 9 ), f1ilisma que se detalla y 
utpiza, en la NOM-011-CNA: 2po que esta_blece /CJIS especificiJclaves y el rpétodo para determinar 
la disponibilidad media anual de las aP.,yas np.Eional~s superficiales pcya su explotación y 
aprovechamiento (Diario Oficia_~ qe /a Fréder,q_d0n, 2 .de ag~sto del 2001), y qve se describe a 

• T 1 1 ' ' J ' 1• 
continuac(ón;\ ( - ' · 

1. •r \ 

1 V m = Ce * Pnt *A ,. 

Dónde: _ ( . 11. 1 

Vm ... Volumen medio qu~ puede escurrir (m 3) 1, ¡ ,.,, . . 
A = ~1:ea de la cuenca ~m2) (parCJ;~uestro caso ~e;,r;.pnsideró el área' é€1 P[OYeGto) 

. Ce = Coeficiente ae escurrimiento · t ~ \ 
· Pm = Pretipitaeión media .(m( i , 1. 

-,. P(lra det~rrninar el Coef}tiente t:Le e1·qJrr"miento (Ce) de i~u~l 1manera se consi[Jeró lo descrito en 
' la Norma Oficial Mexicana NOM-OJJ.-CNA-2000, en fúl"'c~én_del tipb yuso de sue/9, y qel volumen 

de precipitación anual . ..J ...- :r \ : \ . 

tf ~ 1 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardine~ en I;;('_Montaña. Del. Tlalpan. C. P. 14210, c'iudad de M~xico. J -T. \ , Tel; (55) 9126 0100 - www asea.go,tun_¡y, 
La A¡¡;em:ia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~~clón al M,edi() Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac'rónimo "ASEA" y las p ras 
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e aractenst1cas por tipo d esueo 
Caracterfsticas 

A ¡Suelos permeables, tales como arenas profundas y loess poco compac:tos 

B Suelos medianamente permeables, tales como arenas de mediana profundidad: suelos algo 
más compactados aue los correspondientes a los suelos A· terrenos míaaiosos. 1 tll 

e Suelos casi impebmeables, tales como arenas o loess muy delgados sobre una capa 
impermeable, o ien arcillas 

1 1 1 1 

Fuente: Norma Oficial Mextcana NOM-011-CNA-2000 Q1ano O(ic1al de la Federactón, 2 de agosto de/2000. 

Valores de K, en (unción del tipo y uso de suelo. 
1 TIPO DE SUELO USO DEL SUELO A B e 

Barbecho áreas incultas y desnudas 0.26 ó.i8 0.3 
Cultivos: . 1 

1 1 

En hilera 11 ' 1 0.24 0.27 0.3 1 

Leaumbres o rotación de oraderas 0.24 . 0.27 0.3 
Granos pequeflos 0.24 0.27 0.;3 i 

Pastizales: 11 . . 

%'del suelo cubierto o pastoreo ., . 
Más del 7 S% poco pastorea t 1 ' •1 0.14 ~ 0.2 0.28 
De/60 a/75% reaular 0.2 0.24 0.3 
Menos de/50% excesivo 0.24 1 0.28 0.3 1 
Bosque: 1 

Cubierto más de/75% _. 0.07 G.l6 0.24 1 
Cubierto de/50 al 75% 0.12 1 0.22 0.26 
Cubierto de/ 25 a/50% 0.17 ' 0,26 0.28 
Cubierto menos de/2 5% 0.22 0.28 0.3 
Zonas urbanas 0.26 0.29 0 . .32 
Caminos 0.27 0.3 0.33 
Praderas permanentes 0.18 0,24 0.3 

Fuente: Norma O {letal Mexteana NOM-011-CNA-2000 (D1ar1o OfiCial de la FederaCión, 2 de agosta del 2000 

En el 6rea de estudio se clasificó el tipo de suelos y de acuerdo con sus caracterfsticas se 
encuentran en la categorí9 B. al ser estos de textura fina, aunque profundos y cercanos al cauce. 
clasificados como suelos medianamente permeables. 

1 

Con el prot edimiento establecido en la Normr¿ Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000, se obt iene 
el valor K como en la ;Error! No se encuentra el origen de la refer'encia.sigviente ta'Dia, 
consid~rando el tipo de suelo B y las- diferentes coberturas pe /a vegetación en el área del proyecto. : 

1 1). t 
1 1 

. Á ~oulevard Adolfo 1~uiz Cortines, No. 4·:.ó!G9, Col.1ardines ~n la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 1 rl ----¡s=-- . 1. ( . .· • · ~Tel1'tss ) 912_6 01~0 - www asea,gobmx . 1 ~ 
La Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Pro~ec:cu5h al Med1o Ambtente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las palab . 

: "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional • t 1 ) 
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·- actor e orea proyecto 
) Cubierta Cc:Jbertura de la veaetací6n % Factor K Suelo B 

Matorral Crasícaule 1 50 1 1 • 1 ' 0.22 
Veaetación de aa/ería ' 90 0.16 ' 

Veaetación de tular 100 . 11 0.16 ' 1 1 

Fuente; Valores obtenidos or tí o de suelo p p y coOertura 1 

1 1 \ 

Una Ve7 obtenido el ,valor de K. el co~fi iente de escurrirniénto anual (Ce), se ca/t u/a mediante las 
\ ' ' )• ....... - 1 1/!1 

fórmulas .siguientes: 
1 
~, "'---" 1 )' • /' 1 1 

1 ' ' 11 

Sí K es menor o ígualtit10.15 
Si K es~mayor a o. l's 

Coe(tden~e de escurrimiento 

1 1
. 0.080 

"' E!iicenaríb de la captación de ag11o co_o ló.~jecuciófrl del prqyec;;to sin restauración 
\ ~ .. . 

Con la ejecución del cambio de uso de.su !O-forestal que a-fe~tará la cobertura fore~tal en 1.4961 
ha, ·pbr la pérdida de /crcubíertayeg~tal ctísmir.lúfrá lif cap~d,ad ae i~filtración. pbr lo 1que para 

1 .--> 1/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montai'Ía, Del.~~~~;~1~n. C. P. 14210, Ciudad de México:, e --r ' Tel: (55) 9126 0100 • www asea gabro~ 11 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~ción al Medio .. Ambiente e;! el Sector Hidrocarburos también utiliza el acr9nimo • ASEA' y las pa ras 
"Ag~ncla di! Seguridad. Energía 'y Ambiente" ¿omo parte de su identidad institucional 
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determinar el volumen que se dejada de infiltrar, se utilizó la misma metodología del balance 
hidrológico, éon la modificación de las variables de Intercepción y escurrimiento, que serían las 
variab,les1que se modifican de la ecuación (Infiltración "" P- (lnt + Ev +E)). · '' ' 

1 

Se presentan las tablas de los có1c~lo~ de interce~ción y e1~urrimiento con el CUSTF, con una sola 
cobertura, debido. a que ya se carece de vegetación. 

i, ' 
Intercepción con, el desmonte ·· · :, ; ¡ 

·~· ·
1

1 ,¡ d CUSTF 
' lntercepeton e a vec¡ etacton escenano con provecto e 

Cubierta Area Agua Cobertura de Agua eaptada por Coeficiente de lntercepcirf>n 
(ha) Precipitdda (m3) la veaetación la eobertura (m3) intercepción (mJ) 

Area de CUSTF 1.4961 8 338 o b 0.05 1 o ,, 
Total 1.4961 8 338 () ,0 , 

' 

Escurrimiento con el desmonte 

E scummtento en e escenano con provecto d CUSTF e 
Cubierta Área (ha) Agua Precipitada (Pastizal) Factor K Suelo B Coeficiente de Escurrimiento 

(mJ) (suelo desnudo) escurrimiento . (mJ) 

Área de CUSTF 1.496 1 8,338 o 0.28 0.130 1,081 
1.4961 8,338 1,081 

i 
Con base 1 en las · modificaciones reciíizadas anteriormente 1 y considerando que no se tendría 
vegetacicbn forestal, se tiene el siguiente balance: 

lnfiltraciónr¡:; B,338 - (O+ 5,83,2+1,bBl) == 1.425 m3 

' 1 • 1 
1 

Si comparamos la ,infiltración actual con la ejecución del proyecto (cambio de uso i:Je suelo en 
terrenos forestales) se tendrfa uqa disminución de 363 m3, (1,788 - 1,425) volumen que se 
incrementa en el escurrimiento.,,Siendo este volumen el que se pondría en riesgo como servicio 
ambien'tal correspondiente al almacenamiento y retención de agua prestado por e/lárea (0restal 
solicitada para CUSTF. ,. 

' Capacidad de infiltración en ~1 área de CUSTF en dos escenarios --t- B: ulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col Jardines en la Montaña, Del. Tla~a" C. P. 14210. Ciudad de Mé<ico. t;J 
Tel: (55) 91 26 0100 - www,asea.gob,mx 

La Agencia Nacional de S~guridad Industrial y de Protecd6n al Medio Ambiente del Se,tor Hidro, arburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las pal ras 
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1 

1 

Para compensar la infiltración disminuida a causa' del CUSTf ~e proponen medidas de mitigación 
1 - ; 1 - - 1 j .. 

que se detallan en el capttulo o/111 y e m los anexos que corresponde a la restauractón de la tranja de 
Afectación Permanente a travésc de la r-r forestacióñ con especies nativas. 1 1 • 

Escenario de la captación, de agudrdn la ·ejectJción del ~o
1

yect6 ~9n medidas : \ ~~ 
1 

Para estifnair la capó.Gidactde infiltración con. las actividade{ d~, restauración se utilfzó ¡a misma } \ 
\ . , ' 

'metodologfa d~l balanc;e hidrológico gwq_.calc-ulftr la· i~fi.l ración? ·con-!51 consideración de q1:1e se 
realice-/a. reforestación de /Q f¡anja de:..a('e'~t C:ión del ~royer:.tq es decir la suplerficie q_ue. se está 
solicitando de CUSTF. J.. " 

\ . 1 '11 ' 
Ery la siguiente tgbla se presenf:9 la s.upe.[fl~ie cle¡rT(QréstaC:iÓR ¡¿or tipo d~ ve~~tación dentro de la 

1 Franja de-Afectación Temporal (fA 1T}1rniS}Í1q ,ql.le se propooétieJeforestación. ~-~· - 1 
/ 

1 
/. 1 : , 

1 
1
• • J • Ár~a de re ore~tiC!lci6tf1 am i · i:Je ve "étación. 

_...... ( Tl o de Ve et i n e~ ra. e testar 
Matorral Crasicaule 0.24(:)9 . 

'. ••¡ . 

Con base alo's trabajos de refor~s~a,cfión··e~·Íns Lfl17~ he~f_.ci~eas~ má/ la su~~rfitie de 0.0790 de 
J frpnja 1 permanente donc;Je Habrá oqr~s de conserv'acióm ·d,e s~~os. ~e realizó el cmálisis de balance 

¡ hidrológico, por lo que se consideró qa modi'f]cacióo de la t obeh ura del suelo cor.,Siderando\m lapso 
de 6 años de análisis sobre el árep de la reforestación considerando el crecimientó onual de la 
v~getaciqn y en consecuenci'a de la cobertura( ,vegetal a e mdQ.erg gradual pqr a·fií~. ytilizando los 
valores estimados eA la tabla para de~ermiAC'J/ el facttor e (tabla presentada cdpftu/o IV): .... 

1 - 11 
11 ./ - 1 J:/ 

1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en ¡a Montaña, Del. 'l'l.al¡:ian, C. P. 14210, Ciudad de México. \ 
\ Tel: (5$) '9126 0100 ~- www,asea,gob,mx ' 1• 

La Agencia Naciónal de Seguridad Industrial y de Prot~tclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • y las pa ras 
·Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como part@ de su identidad institucional ' 1 ! 
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2 10% 
3 20% 
4 1 30% 
5 40% 
6 50% 

1¡ ' 
1 1 

1 

1, 1' ' 
0; ~7¡ ' 
0,16 
0.25 
0:24 
0,22 

20% 
50% 
75% 

100% L 

lOO% 

1 
1 

0.27 10% 1 
0.27 

0.22 .20%1 11 llJ o.L.ti fl ,., 
0.20 40% 1 ¡; 1 1 0.2A I 1 
0.16 60% 0.22 
0.16 80% 0.16 

' 
Para determinar la infiltración del área~ del proyecto con las medidas de restauración ~e volvieron 
a rr:odificar las vari?bles de lnterce~ción, Evap~transpiraci~n y escurrimiento, que serían ¡tas 
vana bies que se modifican de la ecuac16n (Infiltración = P- (lnt +. Ev +·E)), como s,e ,r;nue.stra ~(l las 
tab/as1siguientes: ' 1 11 ., 1 

11 J 1 ,· ru111 '" ¡ 
lnterceoción de la veqetación Matqrrt;J.I Crasicaule escenario de reforesta_ción año 1 al 6. 

ACtividad Área Agua Cobertura eJe Agua captacta Coe(fciente lntercepc16n cmj) 
Año Polfgona 

(ha) Precipitadtl (m3) la vegetación por la dé 
cobertura (m3) fnten;;epción Parcial Total 

1 FAT Ref. y terrazas 0]409 1,343 o o 0.0625 o o FAP Regeneración 0.0421 235 O. o o ·o 
2 F-1>T Ref. y terrazas 0.24,09 1,343 10 134 0.0625 8 

8 FAP Regeneración 0.04.21 235 o o o o 
3 1 FAT R~f. y terrazas 0.240~ ,. 1,343 ;zl) 1 .269 0.0625 l l l7 FAP Regeneración 0.0421 235 o o o o 
4 FAT Ref. y terra.t:as 0.1409 1,343 30 403 Q.0625 25 

25 FAP Regeheración 0.@42l ' 235 o o o o ' . 
5 

11 FAT Re(. y terrazas 0.24,09 tt 1 1,343 40 537 0.0625 34 1 34 FAP Regeneración 0.04 2'1. 1 " 235 o o o o 
6 I FAT Re(. y terrazas 0.2409 1,343 sé - 671 0.0625 42 

Regener_adón 
-· 42 FAP 0,0421 235 o Q o o 

\ Fuente: f laborado a partir de los datos obtemdos de- /a metodolog(a para el cálculo del volumen de mf/ltraclón. Del cap(tulo IV , 
, FAT sFranja de Afectación Temporal¡; FAP= Franja de Afectación Permanente 1 

Ref• Re(ostaclón, Te .. Terrazas, Reg- Regeneración 

Intercepción del Tular en escenario de reforestación afio 1 al6. l. 
AgUQ Caaertura Agua captada Coeffciente lnten;;epdón (mJ) 

At'!p Polfgono Actividad Área ~ha~ Precipitada di: la por la d.é 1 

(m' ) ~eaetacfón cobettura (ll'll) Intercepción Pardal TcOJal r 

1 FAT Reforestación 0.8119 4,525 o o 0.05 o o 
FAP Reforestación 0.1502 837 o o 0.05 o 

2 FAT Reqeneración 0.8119 4,525 20 905 0.05 '45 ' 
51 1· 

' 

FAP Regeneración 0.1502 8'37 20 167 )0.05 8 

, _ / '- Boulevard Adolfo ,Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montal'\a, Del. Tlalpan, C. P. 1~2 10, Ciudad 1de México. ;p,· ~ . Tel: (55) 9 126 0100 - www,asea,gob,mx 1 
1 

• , •• t. 
La Agen~ia Natidnal de Seguriclacllnclustrial y de Protecctón a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA' y !as p ras 

1 
'. 'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

' 1 1 1 
/ 1' 1 
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1 ' Página1~61de 100 

l 



( 

) 

' ' · 
lj 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEO lO AMnlllNTil 
""- Y ll.ECU~SOS NATURALES 

1 

,. ,·•' ¡1 
1 
A.~S.EA 

• 1, - AGENCIA DE 'SEGURIDAD. 
1 • ' ' ' 

11 

' j 

• 1 lll 

• 1 \~ ••• 

.e 1 

' ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 ' \ ,¡, 
)1 

1 . 1 1 
( 

1 
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1 Agenci~ Nacional de.Seguridpd Industrial 
y de"Yrotección al Medio Ambiente del Sector Hidroaarburos 

-U~idad d'e Gestión Industrial 
Dir ección General cf'.e Gest ión de Proc.esos lndu'striales 

,J \ 

Oficio Nb',ASEA/UGI/DGGPJ/ 0519 /2018 
1 

Bitácora o9~DSA0114/0l/ 18 
/ \ 

~ 
1• - Agua Cobertura Aglia, (:tlptada Coeficiente lntercepc(6n (m}) 

Aflo Polfgono ) Actividad Area (ha) l Precipitada de/o ' parla de 
~mJ) ve~etaclón cobertura (m3) intercepción Parcial Total 

3 FAT Regeneración 0.8119 4,525 50 2,26i 0.05 113 ' ' 
FAP Regeneración 0.1502 837' 1 50 419 0.05. 2~ 

134 
' / 

4 FAT Regeneración ~.8119 ( 4,525 75 3:394 0.05 170 
201 

FAP Regeneración 0.1502 '1' 83-7 1 7,.5 628 0.05 31 

5 FAT Regeneración 0.8H9 ¡ \!.525 lOO 1 4,525 0.05 \ 226 
268 

FAP· Regentqación 0.1502 83_l 100 ,, 1' a..v 0.05 42 
6 FAT Regeneractói1' ~ 0.8119 4,525 lOO '.._ : 4{52,5-" 0.05 226 

1 268 
1 FAP 1 Regen-eroación 0.1502 837 l OO ···:a'f17 L O.Qi 1 42 

Fuente; Elaborado a poror de lós dhtos obtemdos de, la menodo}Qg(a para ~7 c61culo del volvmen de tn(i~raclón. Del capttulo IV 
1 F~ T• /Iranja de Afectación f ep:t¡,Jgral ; FA'P= Fran~~1de ~tecta~lón Pe'rm'al]~nte , ...-

' 1 1 ' 1 , , '- • ' 1 1 1 

Intercepción de la vegetQQÓn ripa~i(l,.o de iialet4i¡,en ~s~endrié de ref~r:estaci6n aflo 1 al 6. 

Potrgo}o 
.· Ag!IQ 

~~}1' ~Cl cCJP.fada -~ Coeflcler¡te Intercepción (ml ) 
Añq Actividad '·1" Ar,a~~·; fir~f{p, ¡;:t. .>. 1:• -~-f/Q~~-~~~ de 

/ ,, 
":fnierceac16n . Par~ial Total 

1 

1 FAT· Re(. y terrazas b.2.14~ ( .1,i1~3f. u. o, • ~ ~\b) ' 0.05 .. 0 
f o 1 ' FAP Reg'enet,a:á1ón Ó.0369 ,f fzó6 ~ ,. O) ~ r ,., O '' o ,,- o 

2 FAJ L., Ref.IY terr{lzas 0.2141 1,19.$ ~ 1 ~ ~, J.@> ' ,. 1 wl Ó,05 ' . 6 \ 6 FAP 1' • RégeneraóióJI ,0.0369 2~.61 • ·(i) . ~ · o~ •ID o o ' 
3 FAT 1 Ref. y terra2as -0.2141 l ,l9.3 ' ~tj •23,? O.OS'\ J\2 • 12 

1 FAP Regeneración 0.0369 206 o ~· o o -o 
4 FAr Ref,"i¡ terrazas 0):~4~ l.l\931 

. , .,0 ,, 1' 477 o, os 24 
2'4 

' FAP Regenerqción \ 0~03'69 ' 2-0'6 ,., " 'o ' I Q ~ (i) ' o 1 

5 FAT Ref y teircfza5 (J.ll~l U 9:J .1i_ ..,·;:..¡ ,,60 • -7i-'6 r' _p.os 36 
36 

FAP ' Reqeneraci6n ' 0.03'69 20(; " o ~ ~ Q o 1 
1 O, ~ ' 

. 
¡ 6• FAT Re f. Y terrcizas 0."2141; i ,193 80 ~9S5 0.05,' ~8 

. , 
48 • 1 FAP Regeneración 0.0369{ 206 o ·' o~ o o . . . . 
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SE~AT 
- --SR-C-1\-IJTARIA [Jc ~ ASEA 

MEDIO ¡\}..¡.ni ENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 1 y, RECURSOS NATURALHS 

1 1 

Al! o 

Año 1 

Año 2 

Ano3 

Año4 

AñoS 

Año6 

Afio 

Año 1 

Año 2 

Año 3 

Año4 

1' 

1 

11 ' 
1 1 

'• 1' 1 

~~ : 
,,,,,1 ,¡ · Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Direc~ión General de Gestión de Procesos lndustrii¡lles 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 

Bitácora 09/DSA0114/0l/18 
} 

• 1 t 1 Escurrimiento en el escenatic¡¡ ,de reforestación de Ma or~al Cra icaüle año 1 al6. 1 

Po/{gono Acdóna Área (ha) Ag_ua Preflplt~da Co_berrura de Paetor Factor Escurrfmlento 
.eiecutar (¡nl) . la v.eaetad6n K e ·cm3J 

FAT Ref.'Y terrazas 0.24Q9 : 1,343 o 0.28 0.130- 1741 
FAP R~generoción 0:0421_'1 ' 235 o 0.28 0.130 30 
FAT Ref. y terrazas 0.2400 1 -1,343 10 0.27 0.121 163 
IFAP Reg~nerodón 0,0411 235 o 0.28 0.13'0- 30 
FAT Re(.1y terrazas 0.2409 1;343 20 0.26 0,113 152 
FAP Regeneración 0.0421 235 o 0.28 0.130 30 
FAT Re( 'Y terrazos 0.2409 1,343 1 ,30 0.25 0.105 141 

1 FAP Regeneración 0.0421 235 o 0.28 0.130 30 
FAT Re(. y terrazas 0.2409 1,343 40 0.24 0.097 130 
FAP Regeneración 0.0421 235 o Q.26 0.113 27 

FAT Ref. y terrazas 0.2409 1,343 50 0.22 0.080 108 
FAP_ Regeneración 0.0421 235 o 0.25 0.105 25 
Fuente. Elaborado a partir de los datos obtemdos de la metodolog(a paro e/ calculo del volumen de mfrltracrón. \ 

Re(=Re(ostación. Te= Terrazas, Reg=Regeneraci6n 

Est_urrimiento en el escenar-io de reforestación del Tular añq 1 al 6. 

Pal(gono Acé/6na Área (ha) Agua Precipitada Cobertura de Faetor Factor Es_currfmfento 
eiecutar cm1) - la veoetación K e (ml) 

FAI Re(ore$tación 0.81 19 4,525 o o.2.8 1 0.130 5.87 1 1 

' FAR. Reforestación 0.1502 837 o 0.28 0.130 11091 

. FAT Rec¡eneración 0.81 19 4,525 20 0.27 0.12.1 550 
, FAP Regeneración 0.1502 1 837 20 1 1 0.27 0.121 102 o 

FAT Regeneración 0.81i1.9 4.5~5 50 0.22 0.080 364 
FAP Regeneración 0.1502 83'7 1 50 0.22 0.080 67 

FAI 
-

Reci.eneraciórl 0.064 290 0.81 19, 4,525 75 0.2 
'· 

Toral 
anual 

1 

205\ 

194 

183 . 
1 

172 
1 

157 

13~ 
1 

Total 
anual 

1 IL I r i 1 
695 

1 r 1 )1,, r 

1 651 1 

1 

4,31 

343 ' 

/ 

1 

1 1 1¡ ' ~ 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No! l4,!J'o~. Col. Jardines en la Montana. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México: ~1 
1 Tel~ (SS) 9126 0100 - www,asea,g~ - . _1 • _ 

1' · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tam~iéñ utiliza el acr6nlm? :~s~~· y las~- ras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su Identidad Institucional r 1, ¡ ! 
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Afio Pol(gono . Acción a Área (ha) ejecutar 
1 FAP Regeneración , 0.1502 

AftoS FAT Regeneración 0.8119 
FAP Regeneración 0.1502 

Año 6 FAT Reqeneración 0.8119 
FAP Reqeneración 0.1502 

\ 

~ ASEA 
1. \ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

1' 
f ' 

A~~n~iA .Nacional de Seguridad 
1
1ndJstrial 

y de Protección al Mediq,
1
f.-.mbiente dei-Settor~idro~arburos 

' : · · · Unidad ,~e Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio 1 f\1 1~,'ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
1'1 1 - 1 ·' Bitácora 09/DSA0114J01/18 1 

1 1 

Agua Preclpltada Cobertura de( Factor Factor é.scurrlmiento Total 
(mlJ la veaetad6n K e ' Un3) 1 . anuo/ 
837 75 l 0.2 0.064 ~ 54 

4,525 1 100 ();16 0.031 141 
837 100 0.16 1 0.031 1 26 

168 

4,525 100 0.16 0.03·1 141 
168 

837 100 0.16 0.031 26 .. Fuente: Elaborado a parttr de tos dato1 oqtem~os de la metodologfa.parp el cálculo del volumen de mfiltraciOn . 

b ~~ - 1 lc . Escurrimiento en el ese en rio d r ~forestación de la vegetación d.t .galer a año 1 al 6. 1 
Año Po/{gono Acción a Aliea (ha) Agua Precipitacla Cobertura de /factor Fcrc:tor Es¡;ur,rimlento Total 

1 -~ eiecutar (ni!) la veaetación K e (m'> anual 
Arlo 1' FAT Rer. y\terrazas 0.2141 11-93 -- \. o 0.28 D. ID_ O 155 1 

t 1 FAP Regeneración\ 0.0369 206 Q 0.28 O.l30 1 

27 
181 

Año2 FAT Re(. y terrazas 0.2141 . 1193- - 10 Q.'ll 0.121 .... 1.45 
172 

FAP ,Regeneración om69 26t¡ o / 0,28 0.130 27 
Año3 FAt Ref: y terrazas 0.2141 11"93 20 0.2~ 0.113 135 1 

Reqeneración 0.0369 206 o ,. , ¡ 
'1cl.27 0.121 

. 
25 

160 
FAP . ( 

Allo 4 FAT Re(. y ter[azas 0.2141 1,1.93 40 ', ¿; 1·~-:-'0,,24 0.097 116. 1 . 1• 139 
1 F)\P · Regeneración 0:0369 206' • 1 o. . ' .0.26 0.113 1 ' 23 

~ño5 ¡ FkT Ref. y terraza$ 0.2l41 u9a 1 L' 60 0:22 0.080 96 
118 

1 FAP Reaeneración. 0.0369 2-06 o ¡; 1 •. 0.25 0.105 22 
FAT Re(. y terrazás 0.2141 1 ,, , 1)9.3 ' 80 1 0,16 0.03'1. '37 

. 
1 ,Ailo6\ ' 57 

FAP Regenerad61'1 0.0369 206 ·:, o 0.24 0.097 20 1 1 .... ., 
\. Fuente: Elaborado a partir de tos datos obtemdos de·ta metodolog(a para el cálculo de} volumen d~ mfiltraCion. 

\ Re(•Re(ostaclón, \ e• Tetrazas, Reg~egeneradón • , 
1 

• 

( 1 -• • • 1 r 

-

1 

Una vez modificados y calcUlados los par6tnetros para los 6 eSE~ arios (dños) y los tliferehtes tipos 
dJ. vegetQ~:ión, se realizó un~ suma de cada proceso del balane:e hidrológico pf{r:e¡ cada año 
utilizando la ecuación Infiltración Onf): lnf .,'P- (lnt + Ev +E), obteniendo los resaltddos siguientes:. 

f . . ; . 
' 1 

éJ 1 Batane. _bidro/ógico de la reforestación año l a/6. 

Año Precipitación lnterc~pc:lón (m') Evapotran$piradón ~rrimiento (m3 ) Infiltración (m3) 

1 tota/(m3) 

1 o 1 ' l . 

¡~ 8,3~ 8 380 1 5.832 .tE 338 1,78~ (Acwa/J '- ·-
1 8,338 ~ o 5 832 · r 1,.081. ~ 1 1.425 
2 8 338 68 ~.832 }-_ ~ 1:017 1422 
3 8.338 163 5,832 ' 

~ .. 774 1569 
1 -, ¡ . 1 1 

• 111 1Boulevard ~d_olfo Ruiz Cortiries, No. 4209, Col. Jardines en la Montal\a, Del.1;llla(P.p
1
l\ C. P. 14210, Ciudad de México, d;} 

1 
• . 

1 
J Tel: css) 9126 0100 • ~s.ea,go.b.:J:h.i . , 1 , 

Lh;ienai~1Naclon~ i1de Se~ur ldap' lndustrial y de Protección a~ M~dio Ambienée del Sector Hldrocar~iilros también utiliza et acrónimo ;ASEA· y la's ras ~ 
1 ' "Agi!ncia de Seguridad, Emirg[a y_mbiente• como parte de su Identidad Institucional 1 1 1 
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SEMARNAT , , ASEA 
SF.C RltrARÍA DE 

MEDIO AMBIENTF. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE Y RECU RSOS NATUR¡\ I,llS 

Al! o 

4 
5 1 

6 

Ptécipitati6n Intercepción (ml) 
1 

8 338 250 ' 8 3'38 337•1' 
8,338 358 

/ 

~gencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
Bitácora 09/DSA0114/ 01/18 

Evapotranspiración éscurrlmlento (m3) lr filtración cm3) 
total (m3) 

5 832 654 1602 
5 832 442 1 1 727 1 
q,832 357 1 791 

Fuente: élaborado a partir de los datos obtenidos de la metodolo fa ara el c61culo del volumen de in 1ltraci6n. g p ñ 
¡ l ' 

•• •• 1 

U~o v;z obtenid,~ la infiltrac}ÓQ
1 
~~'n .:r¡ área de compensación ~l .~ 9 61 ~a) dur~nte u~ pr~cesd .~e 

se1s an?s, se realtza el comparqtlvo de estos c6/cu/os con la perd1da de m(iltrac16n por /.a e)ecucr1on 
~el proyecto sin las medidas de. mitigaCión. 11 •, 1 1," ¡1, IJVI 

En la siguiente tao/a se realiza' el comparativq de la infiltración en los tres escenarios (actual, 1con 
cambio de uso del suelo y con medidas de mitigación), para lo cual se considera el año 1 como el 
año en que se realiza el CUSTF y es la línea base del volumen de infiltración a recuperar y el ano 2 
sería el primer ano de la reforestación como medida de mitigación, y así subsecuentemente. 

1 
Comparativo de la infiltración actual y con proyecto' por año. 

Año lnflltroc/6n actual Infiltración con el Infiltración con Saldo 
m1/aflo desmonte mllaflo Restauradón m3/ ai'lo mJ/año 

o 1.788 1,425 - -363 
1 - - 1.425 -363 
2 \ - - 1.422 -366 
3 1 - - 1569 1 -219 
~ - -- .-~ 

1 602 -186 
5 -- 1,727 -61 
6 - ' 1 - , a 791 3 

Fuente: Ada tada de los datos•cDb ·en/dos del cálculo de in tltración actual p 
' ~ 

·1\ 

y con medidas de miti ación, g 

Los resultados obHmidos, se demu,estra que a partir del año 6 ( 5 después de la reforestación) las 
áreas• de reforestación se recupet,a la pérdida potencial de la infiltración por las actividades del 
cambio de uso d~ suelo de terrencbs·forestales propuestos para el proyecto, tenien(!}o par.alei11Gño: 6 
una infiltración de 1, 791 m3 c:mua/es que es una capacidad mayor a la que se t iene actualmente 
sin proyecto de 1, 7 8 8 m3 anuales. 

' ' 
Con lo descrito an'teriormente, se puede concluir que con el cambio de uso de suelo forestal eQ las 
1.496l has, más las medidas de mitigación y restauración, la posible afectación a los recyrsos 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortínes, No. 4209, Col. Jardines en ¡a Montal'la, Del. Tlalpan, C. P. 14210,\.Cíudad de' México. 11 ~· 
Tel: (SS) 9126 0100 - www asea go_b.rl:lx . 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiÚza el acrónimo ·ASEA· y las pal . s 
"Agencia de Segurida~, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
¡ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 

Bitácora 09/DSA0114/0l/18 

hidrotógico~ ~~s rnitigable y se compensa con las actividades de ~estauración. Lo anterior, bclarece 
que con la .ejecución del proyecto no se verán afectados ad.'a,#e'cimientos de agua a poblaciones 
'cercanas''}) en consecuencia no se pone en riesgo los servicids' Hidrológicos qtl~ se generarÓn en la 
zona y el impacto temporal que se pudiera present¡ar-es mitigdble y recuperable una vez restaurado . . 
el,sitio. . 1 , , 1

1 

1 J 1 1 ' l 
Además, se proponen una serie de medidas para prevenir o mitigar dichos impactos,¡ entre ellas 
pueden mencionarse las siguientes: 

J 1 

Con la finalidad de mitigar el efecto del\proy_ecto por la remoción de vegetación se propone un 
programa de rescate. reubicación y reforestación cde flora silvestre, el cu.all tiene por objetivo. 
disminuir la afectación a la misma. er~ especial de las especies que son más abundantes en el área 
del proyect0 y dan estructura a la vegetación, a través del rescate y la reubicación de los 

1 . 

organismos con el fin de mantener su abundanciaJ diversidad y sobre todo conservar los servicios 
ambientales q1:1e presentan dentro del ecesistema, Anexo 1 de 2. 

' 1 

• Ejecución del programa de reforestadón de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, 
' ~ 

1 

dismiRuír lb afectaciGJn a la rrlisma. Anexo 1 de 2. \ ' 
lld.~l ~1 '' Se estima reforestar un total de 309 individuos de la especie Prosdpis glandulosa para 

1 

, vegetación de matorral crasicaule, 214 individuos de la especie Fraxinus uhdei y 3 21 
1 ~, 1 ineividuos de la Salix humboldtian para vegetación de galerfa y por ultimo la reforestación 

de la especie Typha dominguensis con un total de 19! .2;!4.20 individuos Raro vegetación de 
\ 1 

1 , , 1 

tu ar. · •1
'' 1 

• Reubicaciones en sitios adyacentes en las áreas de af~ctación tempotal del derecho de vía 
1-

del proyecto, que cumplan con las cc;¡ractétísticas am9iemtales para hábitat de las especies 
1 

, 11 
· o trasp antar. 1 1 , , 1 1 

• la ~sp.~~ie Typha dqmir,guensis tendr6 una densidad de 20 plantas/m2 para vegetación de 
tular. , , 

•' Es.tablecer 193.264 plantas de las principales especies nativas, con el prof)ósitd de proteger 
, , el suelo y promov~r la infiltración del agua. en la:_ 1.4171 has. 

'' 

·: 

•,' 

1 
j · Boulevard Adolfo

1
Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la -Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 142-10, Ciudad de México. d? tlt --r. Tel: (55) 9126 0100 - www asea gob mx .¡] 
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\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
,y de Protección al Me~io Arnbiente del s·ector Hjdrocatburos t 

1 1 . Unidad de Gestión Industrial 
Direcc.ón General de Gestión de Proc~sos lndustrialé~ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
Bitácora 09/DSA0114/01/18 

i ) , ,1 ,( 

• :Para mantener la calidaa del agua dentro de tos parómetros actuales en el órea de cambio 
de uso del suelo se plantean una serie de medfdas de prevención a realizar durante la etapa 
de p~eAaración del proyecto y en la fase de restauración del sitio, siendo estas: 1 

• Uso de letrinas portóti/es conforme ~ las especificaciones que serl~le la normatividad 
vigente. 1. 

• Realización de mantenir.nieñto preventivo ·y l o· corr¡ectivo 'de eqUipo y maquinaria fuera del 
. . d 1 1 \ l • Sitto e proyecto. __ ' ¡ · 

• Manejo de residuos sólidfJs urbanos a través de aep~~to{ubi.c.a.dos est~atégicamente a' lo 
largo del· trato del proyecto) .d~biendo.realizar la separÓ'ción por tipo de materia/, · 

• Realizar la. carga de cqmbustipl~s de maq_uiriaria y. equipo coh'(orme -Q) manejo que señale 
la norniatiJipad vigente a fin 9e ev1tar derrames en e/.sitied:lel proyeCito. J . • '\ . ' . 

' • Mqnejo ad.écuad9 de r .. esiduó~ peligrases (e~topas ifT!~re.~nadas de (a~eite y grasa) boté~_as 
. de aceite, contenedores· de grasa, fiJeposite~ de combus.tibl~s. ·entre otros2 con(9rme lo. que 

1 . especifique la normatiyidad aplic;able ta~to en su re~CiJl~c;Ciórr, manejo y disposición. . 
• 1 Manejo de adecuado de /1~ dguas.residuales de gelnerar~e estas en /as-acti·vidades a, las 

1 

actividades de coQstrucciórl dé/ proyectG. 1 

• Colocación y distributfón de 1 bailo p_Órt6tii{ JOr cada 15 trabqjadores e~ · los sitios en los 
que no se c~ente c;on el ser,yi,cio sanitGirio¡ ·tJt;!(f'erido..r..e~Jjzar el depósítc:w trat amiento de /os 

. residuos Cle .Glcuerdo con,~c¡s .alterna~ vas qt¿e br.inqe la región. 1 1 

Con ba
1
se en las cónsideraciones ar.r'iba exp~esadas; esta Autoridad 'A:dllilinistrati'Y'a éstjma que se 

encuent ra ~creditada 1~ tercera· hipótesis norrn.ativartJue· est~blec:e eJ artí~Jio 117¡\'p,árrafo prim.ero 
de la Ley ~eñeral de Desarrollo Forestar Systeritqble, ya que ha queda~@ técnicamente demostrado 

--que, con el desarrollo del proyecto de cambio de usfJ de suelo en terrenos forestales, no se 
provocará el deterioro..de la calidad dt# aguy o la-.dismin~cióo en su captat ión. 

4. 'Por lo que corr)!sponde al cuarto de los supuesto~ artíba f~feridos, relati~b a'la oblig-ación·de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que .. se proP,orlgan sean más productlvos a largo 

~ plazo, del estudio técnico justificativo, se despre'nde' lo si~u,Leñte: .,, , 

Justific_pción¡de pmqué el uso alternativo propues~o es .más pr.oducti:vo ~~ largo plazo que el act~al. 
--- ) \ r ' , . .-

4
--1 Á 1 ¡1 1 

Boullivard Adolfo · R~iz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montañ~. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad ~~~~ékico:' ' 1J,J~ 1 
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Con el fin de demostrar que el uso propuesto con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en una superficie de 1.4961 hectáreas es más productivo a largo plazo, se tomaron en cuenta las 

1 1 

estimaciones económicas de los servicios ambientales que brinda el ecosistema por afectar, el valor 
de los rec,ursos biológicos forestales que incluye el valor de las materias primas forestules y no 
fqrestales, esto para determinar el valor de uso f(j)restal que presenta el predio en la actualidad y 
que será comparado con los beneficios que traerá el proyecto. . 

Considerqndo que los recursos biológicos forestales de la regfóQ ,·f¡~presentan cierta utilida
1

d para los 
habitantes de las com~nidades que habitan los alrededor~~. ,pe/ proyecto, yb que las ~species 
vegetales representan indudablemente un valor económico Se efectúa un ah'álisis de los ingresos 
netos que a partir del ecosistema presente sé. podrfán obtener mediante sus distintos usos 

o ' 

alternativos. 
1 

1 
,,, ' 

( 1 1 ' 'o 

Para tener una valoración aproximada se considerará con base a las 1.4961 hectá~eas que se 
afectarán con el proyecto y de las cuales se solicitará el cambio de uso de sue/01 forestal. Se 
~dent~ficaron las 7 5 esp~cies que se tienen las á;eas forestales ~su ~rinci?~l ~so, n:isr:'o que fue 
tdenttficado en los recomdos de campo en entrevistas a los lugarenos, tdentl(tcando stgwentes usos: 
Leña, maderable, carbón ornamental, alimento, Ornamental y Forrajero, mismas que se indican en 

1 e/ capitulp XIII del, estudio técnic,.o justificativo. 

\ ' 
1 

Estimación económica de lo~ productos 
Para determinar el precio de los produotos maderables, se consultó el Anuario Estadístico de la 
Producción Forestal 2014. Con base en el valor promedio de la producción maderable en el estado 
dtf Hidalgo otras latifoliddas (aserrfo y leña), y eJ promedio nacional para las especies corrientes 
tropicales (Carbón) y se obtuvo el precio del m3 rollo para escuadría, carbón y leña, obteniendo los 
siguientes precios: 

d' ,,., 
Valor económico de la madera par c;tsefrío. 1 

' Volumen Total Valor del mJr,. • ' Valor estimado,por la superfide 
1 Nombre cientf(ico Aprovechable (m3r) del proyecto 

Fraxinus uhdei 2.401 1
• $297<62 $714.58 

1 .TOTAL 2.40.1 1 1) $714.$8 
1 1 1 • 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209..¡ Col. Jardines en la Montaf'\a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M~l<ico . ~ 
Tel; (55) 91 26 0100 • www asea.gob,mx · 
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1 
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a or econ mtco e a a VI ó . d 1 M d b ' era para car on ' 

Concepto 1 ' Cantidad ' ' • 
' ' '4.152 • ~ 1 1 ' 

' 3,:737 
1 1• $ 518.04 1 

Valor estimado por la superficie del_proyecto ~. ff"'\'o. - ' $1 ~35. 92r, · J ' ' J 
1 ' . 

1 1 "1 . 1 /.,¡ 
.---------~--------~~~. ~,~~~~~~~~~~~--C~a-n-tl~~-ad~.--------~~· ' 

33.5-69 m3rta 

1 

Con respecto a la estimación de los~ va/ore_s económicos de /os procjuct:os forestó/es no madera~/ es, 
~ 1 . .. 

se realizó la estimaCión de los valores económicos de alg.uriós productos no maderables ,que existen 
1 . 1 . - . , 

en la zona de cambio de uso del suelo [ oresral, aunque los precios ge co.mpra-venta son 
aproximados y/o de referencia en función de las perspectb!_as ecc¡mómicas dé la población local, ya 
que se basan en la experiencia de dichos RObladores de la región con relación a c;uanto podrían 
producir y cuánto,podrfa valer los produc&s r¿feridos;) /fJs RrQductos rao maderQbles ten~mos los 

• • t "., 

s1gutentes grupos. 1 • .: J • ~ • 
,_.. ' ', , ¡t 

Alimento y forrajero ~-• 
• Elaboración de bebida 

1 • Elaboración de 88Cobas 

1 1 l " · 1 1 

1 ,1 

\1 

' . ornamental 
• . Forrajero · 

' 1 

Valor econó i~o de las especies de us.o ornamental ' ·-
No. Nombre ~omún Nombre cientffico 1 No. indivicfuos Precio por pieza Importe Total 

1 1 Pirul Schinus mol} e 2'8 1 
1 $30.00 1 $840.00 

2 Cardón Tunera Cvlindrpp.url.tict imMcal:a 161 $50.00 $8.050.00 
' 

/ 

/ . \ , -
aoLievard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Montañr, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 'd} 
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Echinocereus pentalophus 2 $50.00 $100.00 
Ferocactus latispinus 1 

1 

$50.00 $50.00 
TOTAL 192 $9,040,.00 

,. '''¡, . 
t 1 

\ 
1 

Dentro de este grupo para elabocación de bebidas se clasif/.da~on las especie~ encontrados en el 
área de CUSTF que se elaboran bebidas de manera artesanal (mezcal potosinb), siendo el producto 
final el que tiene un mercado y valor de consumo, basaso mn las ~ntrevistas el valor de cada planta 
puede 1/égar a tener un valor de ~ .s¡o pesos, con esta ~ef.eréncia sb ha realizado la siguiente 
estimación: 1 

' ( • 

V 1 a or economtco e as e~Q~Ctes e e a .oraeton d 1 . d 1 b e e 1 as. 1 

N~Jmbre Común 1 Nombre Cíentffico 1 Num olantas· 1 Valor unitario Valor económico 
Maauev lA.aave salmiana 1 1 1 300 $300.00 

~ 

Total 
1 ,·, 1 $300.00 ' 

Del grupo alime'nto y forraje se clasificaron las especi~s encontradas en el área de CUSTF tales 
como los nepales. mismos que son usados como alimento Gfe las familias de manera local y como 
forraje para el ganado bovino y -ovino principalmente el valor que se estimó fue por pieza y de 
acuerdo con las entrevistas a lugareñ"Os dcu:ante el inventario (@resta/ realizado. 

Valor económico de las espedes de alimento y forraje. 

Nombr~ Común Nsmbre Clent(fic.s 
Valor por Número de individuos Valor económico individuo ($) 1 

.. 

Nopal ovalo.do Opuntia str@tacantha 30 1'56 $4,680.00 
- Total .. $4;680.00. 

1 1 
' /¡ 1 

Para clasificar las de uso exclusivo como forraje. CO!JIO soh lbS' pastos y las herbáceas del área, se 
realizo la estimación con los valores indirectos como la renta anual para pastoreo que con la 

1 • 

\ 

1 .. 

1 .. 

in,formación de l~s lugareftos la hectárea de renta para pastor~ó tiene un valor c¡Je 1,000 pesos. 
¡1 1 1 \ ' .' Los precíos en el velumen de espedes usadas comÓ f@rr-aje se considera un produF'to que se 

aprqvecha por superficie y no por individuo o volumen, siendo el número total. de hectáreas por la 
renta de su, utilización. '\ 1 

1 
1 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardl~es en la Montarla, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. d2 
1 . Tel: (55) 9126 0100 - lL~ase.agob.rnx 
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ecies orra'eras. 1 1 • 

Preducrto Sl.l e 1 ie de renta 

' 1 1 

Para 1? estimación económica d~. (? (a_unasilvestre se realizó un listad~ d~ esp~ci~s cl~s,ificadp~ po~
orden, reportadas en el froye~to/ m1smqs que se presentan en la' s1gwente tabla y se cor¡¡sulto 
precios, de compra/venta en eÍ '' 'm~r~ado local, -sobre todo para las , especies qúe no tienen uh 
mercado establecido. \ 1 ~ -- 1 

1 J' 1 \. 

\ . Valor económico de las e$pecies de fauna sfl.vestre 1 , 1 1 

Clase EsPecie Nomb11e G:omáo Abundancia Valar unit Valor Tótal 
Anfibios Anaxvrus.ourktatus ~ Saootde·DUritos ro}ós ~ 

. 3 ,---- SSO"O.OO-- $.1,500.00 
Anfibios ' Hvla eximi(l , Raná dém·ontafla _ .. .. .. 2 ssoo.oo $1,000.00 
Sub total "' 

., é) ... $.2.5(10.00 
Aves Aidea herodias ' Garza morena· 1 ;:: 2 1 $1.200.00 $2,400:00 
Aves Bubulcus ibis Garza ganáé:fer.a~ ·f: ·8 ' $1.200.00 $9,600.00 
Jó.ves Caracara cheriway Cara cara ~ ;J 1 . .$500.00 $1,500.00 
Aves Catharte"s aura \ Au~:a cabeciroia - :~ -2 ,: $'400.00 $800.00 
Aves Columbina inca Tórtolá coli laraa , s · 200.00 ~ $1!000.00 
Aves '. Corvus corax'- 1 Cuervo . ..- .. 3 ! "100.00 1 $300.00 
Aves ·~ Haemarhous me15icanus Pinzón mexicano · ,. 

4 300.00 $1,200.00 
Aves Hirundo. 'rustica Gol.óndrlria iil~reta , 3 ' . 200.00 $600.00 
Aves 1 lcterus oatlsottim Bolserb tunera .t ·, 2 200.00 

., 
400.00 . 

Aves Lanius ludovicianus AICaudon ver(.fúia'o 2 - $25Ó.OO 1 500.00 
Aves 1 Mimus óolvalottos Ce.lilzontle rlÓrteña ' 2 5200.00 " 400.00 
Aves Melaneroes aurifroñs ci:ardiríiero ch_eje . 1 3 $500.06 1 S1 5oo.oo 

--
Aves Ptlsserina caerulea Pico gordo 9czu/ 1 $500.00 $1 000.00 z, ' 
-Aves PleaddiSI falcinellus Ibis :Cará oséura 4 $1,000.00 $4 000.00 
Aves' Pvroceohalus rubinus Pedhi·rojo ~ .$,350:00 $700,00 

~ - .. ·-

' Aves Savornis niaricans 'Pabamlilscas n~grJ)- 3 . lOG>:O'O ( 300.00 
A~ves 1 Toxos"toma curvirostre Cult/lilcoche Pito curvo 4 200.00 800.00 1 

Aves Zenaidct asiatica Paloma ala blanca 3 25fJ.ÓlJ ' 750.00 
Aves Zenaida macr:oura Paloma· huilota. ~ 5 :zeo.oo 51 ooo!oo 
· Subtotal 1 1 6.1 --- $28.750.00 
Mamíferos Leous califórniws Liebre cola neara -

' 2 1 $500.00 $1,000.00 
Mamíff!ros dtosoermoohilus variea~tus Ardillón de rócá ~ 2 - - 5750,00 s1:soo.oo 1 

! 

Mamíferos Svlvilaaus audubonii CaneLo ele/ desiertq \ )2- - $250,00 $500.00 -. 
Sub total Á 

, .. 
~ · 53 0@0.00 

' 

1 

+
1 

Boulevard Adolfo R~iz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Monta~a. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Méxic;o. ~ 
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Clase Espede -
Reptiles Asóidoscelis qu/aris 
Reptiles Sce/oporus cautus 
Reptiles Sce/oporus horridus 
Reptiles Sce/oporus spinosus 
Subtota/ ' 

1 1 \ 

1 

t .' ,, 
, .¡ .. ,, 
1 . ' 

1 • 

,., . ,.11' 
. , 1, • 1 

1 1 11 . ,,., 

/¡ 
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1 

Nombre Común AbundanciQ Valor unit Valor Total 
Laqartiia rayada 1 2 $25.00 \ $50.00 
Laaarrl/a espinoso tímido 3 l $!10.00 ' 150.00 
Laaarriio espinosa cJe/oac(fico1 3 $50.00 150.00 
Laqartiia esolnosa 4 ' $50.00 200.00 

12 550.00 
... "'{" Total ~eneral 85 $34 800.00 ..., 

•-l l ( / . 1 1 \ " 1 
. 

\ . 1 '- ~· \ \ ~- . , 1 ,¡/ 1 

Para hacer una valoraoón económtca de /os serv1c1os an1~tefJt!Cilles generr¡¡,dos en el area del 
proyecto, se realiza~Ja estimaci~n del valor ecr:p67Jico de Jos siguientry;.·, 

· • Valor de la flora 1 

• Valor de la Fauna ,. 1 

• Vajor por la Captura de. Carbono 
• Va~or por; la Producción de agua 

1 
• Valor del reemplazo 'suelo J) 1/J.t 1 .... - -- ~ . ¡ 

En los pÓrrqfos an~eri~s de} presentef(io~umen~~~ se 're~Jit6 te ve/orpciówde la Flóra 91a·Fauna y 
"" f la va/ora~ión económice~ de los servicios af]¡lbtentg/es se rea/iz.ará con base a fa sup·erficie ~ . 4 9 61 

hectáreas de 3 tipos de vegetación que se ~f.ettqttm coA el prqyeqto y de las-cuales, se solicita el 
cambio de USO de Sl(elo fG(;eStal. ' 

Mediante una revisión bibliogrJ·~~a y Fe_BCDrteS'de /~ valor~ci6n{le los selivi?jos· ambientales. se ha 
estimado el valor econ9'rm{:o de los servidosanibi~ntq/e~ de ÓR:tuta de ¿qroono y1captura·de agua 
;o servicio~ f'iidrológicos y estima cié~ ?el valor del sueló. · 1 

Estimación del valor por ca~tura delcarborío 
El incipiente mercado de c.arl5ond generado c;z raíz d§l Pr,ot9colo de· Kioto. Lc;Is estimaciones 
pwblicadas del valor de la captura de carbon_0 var{an_ de v~$6so a $~.5CJO por_hectárea en 

~ 1 \ 1 

términos de valor actual neto. 1 ' \ 

-"-A la fechb e(<isten varias estimaeione~ del potencial de captLf(o/- .. ?,e carbono para México.' ~ntre las 
que destacdn Be/Ión et al. n 9~3) que haee una estimQct.~u:1b.dra todo el país manteni~ndo las 

1 
áreas naturales protegjjjas, rea/izan~o LIJ1 mgnejQ det;úqél~ .Je los bosa¡ues 1~on;¡er.cia/.~s y 

/ ,· • • • 1 i /' 

\ 

1 

* 
..- 1 \ ' • • 

1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. J¡¡rdines en la Montaña, Del. tl;alpan, C. P. 14210, Ciud~d de México. ¡}' 
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reforestando, áreas degr9dddas. Por otro lado, Adger et al. (199 5) proyecta la pérdida de carb~no 
debida a cambios pe uso del suelo. 1 r 

) 

' ' 

p t ' 1 d o encta t d e cap1 ura e car ono en e area b 1 ; d b' d e cam 10 e uso d e~ue o ) 1 

Ti¡¡¡e de Veaetación TC/ha S~t!erfjcie (Ha) Total cal)turd '(Ten C) 
Matorral Crasicaule 45 / 0.283 12.741¡ ' 

Veaetación de tular 16@ 0.9621 153.94 
Bosque de Galerfa 160 0. 251 1 40.16 

TOTAL ' 1.4961 206.83 
.. Se cons1dero uno toso de 160 TC/ ho poro lo vegetacrón npar(o por la condiCIÓn de presentar especies de hoja perene en 

el estrato arbóreo, ~n tanto que para la vegetación de tular igualmente se consideró uno toso de 160 TC/ha por la 
condición siempre verde de /as especies que la componen. 

1 ' 

Estimación económica . 
El Mercaqo de carbono capturado en bosques y selvas se define en dólares por tonelada de c~rbono1 

;'. capturado. El valor económico de c~qa tonelada de carbon~ depende de los c·ostos marginales del t 
cambió climát ico, mismos que son1 muy difíciles de estirrlar dado que esto requiere una enorme 

1 

cantidad de proyecciones y supuestos. 

Con /os parámetrb's est imados, se obti,Qne la siguiente estimación por e/ cambio de uso de suelo 
., ' 't . 1 

forestal: 1 
' 1,, ,1 ,'1 1 ' 

• ~reo de cambio de uso de
1

sue/o forestal: 1.4 961 hectáreas 
• Potencial de Captura eri Ton de C02: 206.83 
• Valor de la• Ton de C2 estimada: $ 10 dlls por t de C2 

Considerando esta metodología (Munoz,l994) y los diferentes tipos de vegetación presente en el 
1 ' 

sitio, se considera como templado caducifolio el matorral crasicau/e y un valor similar al bosque de 
galería y ·tular. dado que no se tiene una especificación similar a' este tipo de ecosistemas, por lo 
que de acuerdo con estos valores teniendo una superficie de 1.4961 ha (600 dlls/ ha), nos da cdlno 
resultado una pérdida de $897.66 dólares, a una tasa de cambio de $18.00 se'tiené'·un valo~ 1p·or 
la pérdida potencial de $16, 15 7. 8 8 pesos m.n. 

1 1 
' 

':• 1 1 ,J¡ ; •• ! Servicios hidrológicos o. ,-~o 
l lf 'o 

•' ·,,, 
1 

' Bqulevard Adolto Rulz Cortines, No. 4209. <Iol. Jardines en la Montana, 9e1. Tlalpan1, C. P. 14210, Ciudad de Mé~ico. ¿¿u : 
. , . . . . . Tel: ' ~p5) 912_6 010_0 - ww.w,ase~.g~ .. . . . . · ' 

La Agencia Nacronal de Seguridad lndustnal y de Proiecc•on al Med!O Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnbren ut1hza el acronrrno "ASEA"
1
y !as pe ras 
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La captura de agua -se calcula mediante la infiltraCión que pr¡ovoca la masa arbolada, propiciando 
1 ol l 

la recarga de tos mantos acuíferos. 8stos cálculos se realiz[Jron las siguientes estimaciones. 
1 ¡ . 

Estimación con base al balance hfdrico 
Con el análisis realizado y descrito en, /os capítulos IV y IX del estudio técnico justificativo, la 
cuantificación de /as tasas de infiltración o recergar para el área del proyecto, mediante el uso del 
balance hídrico en la superficie de 1.4961 hectáreas de terrenos forestales pj opuestas pare 
cambio de uso de suelo se tiene una i~fjltr:oción de 1,78~ m3/año. 

Considerando las tarifas de la Comisión de Agua y Almntarillado d~ Sistemas lntermunicipales del 
estado d~ Hidalgo, el precio del m3 de agua potable par:p ~so doméstico tiene una cuota mínima 
de $62.60 hasta 8m 3

, por lo que el metro cubico se estima en$ 7.82, valor que se toma como 
referencia para estimar el precio del qgua en la zona, por lo que para la superficie del r¡>royecto 

( donde se infiltran 1,788 m3/año, se tiene um valqr económico estimado en e.f área de CUSTF de 
, $l3,982.16/añopor el área del proyecto. que como consecvencia es el costo económico del 9gua 

que se infiltra en el área del proyecto.) · 1 

(Valor del reerrfplazÓ del suelo ,. ,· ,•,, · 
Con lo estimado en el cap(tufo IX del estudio técnico justificqtjv.o, con /a ejecudtm del proyecto se 
tien~ un incremento en la pérdida de suelo de 59.60 toneladas· por ha por año en la sJJperficie de 
1.4 961 ha5 provocada por la erosi'én hídrim y eólica. 

1 

1 \ 1 '1 1 'd 1 1 ' Para darle un valor estimado al sue1 . se consultó el valor promedio de, la tonelaQa de tierra de 
J: fTWQte en las estadísticas del año 2~1~ de la producción forestal nacional (Anuario Esñad_ístico de 

le. Producción Forestal 2014, SEMAR.cNA T). Se tiene que el valor promedio de la tonelqda de t ierra 
d,e, monte es de_,,$446.90/to(), por Id que el valor de reemplazo del suelo seda de $26,635.24/ha 
equivale~te a $39,848.98 en el árecit total de} proyecto. 

Estimación económica total de los recurs0s Bio/Bgicos forestales. 
En la tabla siguiente se muestra el costo total de los recursos biológicos forestales del área sujeta 
a cambio de uso de suelo para la flora y fauna y con la estimación económica de los individuos que 
se distribuye en área, as( como sus servicios ambientales. 

*'
' 1 

:, ' ' '' ~oul:ac~
1 

Adoir; Ruiz Corti~s, No. 4 20;, Col. Jacdines en '' MontaOo, óel. Tlolpon, C P. 14: 10, crudod de ~bic~. ~ / 
· ,, . ' . Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,g~ 
Agencia NacionaJ de Seguridad Industria.! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y la~ atabras 

"Agencia de Seguridad, Ent!rgfa y Ambientl!' como parte de su identidad institucional 
1 
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1 ,, .! 

Página 79 de 100 

1 \ 

1 

. .. 

1 

'¡' 



. ' 

' ' o 

\ 

1 1 

1 

1 ' 

' •, ¡ 1' 

'1 ,' 
l t,,,' ,¡ 

/ 

1 

SEMARNAT ASEA 
SECRETARiA DE 

M F. DIO¡ AMDJ EN'!' E 
Y RECURSOS1J:IIATURALES 

1 

\ 

l 
1 

1 

\ 

1• 

, -

'1 

AGENCIA DE.SEGURIDAD, 
ENERGÍÁ Y AMBIENTE 

1 1 1 o 

' Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idro'c~rtluros 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proc~sos lndustrialeJ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 

' 1 1 1 
Bitácora 09/ DSA01'14/ 0l /18 = 

'1 ' 1 
Resumen del valor económico de los recursos bio/óqicos forestales en el área del proyecto 

Bienes y Servicios Est lmaclórl económica Restricciones 
Aprovechamiento madl=rable para aserrío ' $ 71 4.58 Sin restricciones 
Aprovet hamiehtd m(lderable para carbón·, : $1,935.92 Sin restricciones 
Aprovechamiento maderable leña lt .¡, ,¡ $5,000.78 Sin restricciones \ 

' Se realiza su aprovechamiento pero generalmente 
Alimento' y'forrajero $4,680.00 

¡ es para autoconsumo 

Elaboración de bebidas 
- 1 $30JD.OO 

t Se realiza su aprovechamiento pero g~neralmente 
' ¡ e.s para autoconsumo 1 i 

Ornamental r: . $9,040.00 ésR¿cle?·de Cliferentes dimensiones ' J \. 

Forrajeras ,~~ $1,496.10 
Bajo,s !'f!ldimie~t9s por lo que se realiza de manera 
Ideal.. 1 

' ~ - $34,8oo.Qo 
.ésti(naci6n de los_precib~ c,sclmados en la región, sin 

Fauna ( ser comerciaUzdbles 

~· . r Tipo de vegetación con escasas posibilidades de 
Captura de carbono 1 $37;22 9.1.0 mercados de captura de carbono. -· 
Servicios hidroi6Qícos 1 _'----""¡r;. 1 $13.982.16 1 1 1 . -
Vplor de reemplazo d~l suelo 

·~ '\ ., 
1 $39.848.98 

Por sus caracterís~cas sería difícil su 
tomerdalizac/6n ¡ 

' 

Total ~.;. $149,02 7.92 1\ o \ ..- · f ~1 

l 1 

Con lo. anterior, la'estimació,n económica de los recursos biológicos forestales presentes. en el área 
sujeta a 1 cambio de uso de suelo en ter-renos forestales para la construcctón proyecto del 
"Gaso~ucto Tult;~-Villa de Reyes. Sectión 2A-2~ es df; $.l f1 9,02 7.92 (.ciento cuarenta y nueve mi/ 1 

veint isiete pesos 92/ 1 OG M.N).•''' 1 /¡ ' 
o 1 ' ' 1 

Uso más productiVo a largo plaz.? .c~n el uso propursto · , J • , . 
La empresq Trapsportadorq de ~as Na

1
tural de le;¡ H_uaSt eoo, S. de R.L. de C V. (TGNH), es Uf;Jtl 

-empresa privada altamente lhtedrada en su cádena de valor. Sus dctividades abarcan la 
1 ' 

p/aneatión. construcción y operación de ga;oducto~: A${, cuenta con proyectos en operación 
localizados en varias ciudades · de la República Mexic::ana. Los gasoductos que construye TGNH, 
permiten que se dé el abasto de gas natural al diversos sectores, especialmente el relaclr;mado 'con 
czentrales generadoras de energía eléctrica de cicl~combinadC); ~n las regio'i'les Centro y Occidente 
del pafs. · · •',, ·...- ' 

• 1 1 1 

Las operaciones del gasoducto Tu/a-Villa de R~yes que se localiza en l~s estados de Hidalgo,_ 
.(iuanajuatqf>. San Luis Pot6sf y Querétaro. se transport~rá y distribuirá el gas natural a esas· 

* 
1 _ , 1 

\ 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Monta~a. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M~xlco . ¿J 
' Tel: (55)9126 0100- wwwasea gob,mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Rrotecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrócarburos también utiliza el acrónimo· ASEA • y las 'pa ras 
"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad Institucional ' 
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1 ' 1 , ·' i 

1 e1tidades ,y 5u,irterconexr6n a otros gbsoductos qe la red nati'onal de gasoductos y se esPera que 
lp demanda efe gas natural en 2028 sea de 11.595.2 mmpcd.lo que representará ém in~r.emento . 
de 4,642.9 mmpcd respecto a'-2013, esto debido d la incorporabón de nuevos consumid,0res y 
proyectos, asociados en gran Rarte a upa mayor infraestructur.p

1 
de transporte mediant~ ~u a os y 

al mayor co_nsumo de gas en el sector e~_éctricQ, en el cual el :g¡psoducto Tu/a-Villa de Reye~ es uno 
de los proyectos más importantescp'qra. cojleetar diversos-~a'soductos del n.ortr; y oriente del paí~. 

. 1\h ) \" 

' 

./ 

En virtud de que la Sección ~A-2 {otrna parte integral del fun~~@filar:niento del gasoducto Tu/a-Villa 
d~ Reyes, par._a valorar SL(f50ductivipo_c;J_se pa¡ tié:J de_ 1,m ar¡¡á/1sls~xha.IJst.ivo sobre las con_diciones 1 \ 

de diseño. y las variable$ de operación G/ el pr:.o'¡_~cto gasoauctb Tú/a-Villa ·~ Reyes, cqnsiderrmdo 
variables de referenf;i.a de otms gasGductos ~n virtvd ak -cfv~ el gasoducto TuJa de Villa de Reyes 
se encuentra en proceso de ini&io ,ctcla~ttl!laci6n, M ' • • 

1 • 
"\ f _,;, f ' 1 

Pdr ello se.':no estimado el re~dimiento sÚbFfi:/a iti.v,ersión• éon~iCte~anJdo una tari(tqpromedio en base 
a ~na pf oyecaióh por u,n periodq. ~e¡,5. a 7o's a,P?rtir de IG fWJ:StQ er¡¡ marcha ~el sisten:a _de \ 
transporte. _!.l.lnqu~ tz{ ~lculra estad¡s-tJCé>-~e la tg('{Q fue l c:>'Jlflnélo csmo re(erene1a de 5, anos, el 

.-'r análisis e:!. el !f.~ndim)ent'q¡ 'es para 15 años de operlitGión. , ,;:, ' ' ;
1 

1 

En primera ihstancia se ana/izc:1ron las caract~rfsfs~ Gie iiis~ño del sistema' ~e trQf!$porte Tula
Viflti Reyes, el cual J Gnststi en ,~;~n jlOSOtl11J2tQ, ~od '.UfiO ~(Jpa~idqd maxima para tra-nsportar 8 8'-6 
millones dt: pies cúbiic02 diarioJ (MM~G:o~· El di~met,;o (.IOrniMaf 'del gasodwcte ~erá de 36 ~ul~adas 
y Ya máxii{la presión a~ opera dan rermis¡bl~ ~MPOPJ sei-á. .a e 1)44 o psig. ,; , . . . 

. . ' ( . -

1 
FP.a,~~z. q'ue ha~ido qe~e~mina.d0 etCyjq~energético y utfliz~TJ~o una tarifa pwmedi~ pqr tr¡anspo:,te 
·de gas natural. por servH?IO éfíl base 1 ~fFQe ppr uso y por capar;JqliKf se puede de_t~rmmar el costo de 
trpn2por~e díario, mens~.¿o/-,--a~oo/ y

1 
a largo plazo p,or un pefi~ri,d de 15 años ~) cual.se consi.dera 

,razonable pqr:a una proyeccicm a largo plqzo. 1 

' 

( - di .. ~ -d1 ' t 1 _ ostos e serv1e1o e r{1As 0rte¡ 
\ Co ~p~s 

"' Ca acidad de trans offe má íma arí coi'n resión (m3/dfa) 
Ca· acidac1 de trans orte m'óxiina eón corif resi'ón (MfJSE.CDJ 

'cantidad 1 

L6,504 56 .00 
936.00 

1,060.!1 8~.00 

' 1 • Boulevard' AdolfÓ Ruiz c"ortines, No. 4209, Col. Jirdines en fa Montañá, Del. Tlalpan, c. P. 14210, Ciudad de México. 

' 

,, 1 %' ' ' - -·- ___;.- . ¿IÍ 
, \ , ¡- Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx · · 

- La Agencia Nacional de Seguridad lnd'ustri~l y de Prot_etéi6n al M.edi~ Am~iente del Sector lj)drocarbur.?s ta~bi@n utiliza ~1 acrqnlmo • ASEA" y' 1~ alabras 
1 • Agen~ta de Segundad, Energta y Ambtente' como partl! de su (def¡tt(l~d tnstltuclona.l 
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Poder calorffjco máximo MJ! m3 ( 43.6 i \ 
Carg_bpor servicio en base firme por capacidad (Pesos IGJ) $4.8218 
Carao oor servicio en base firme oor uso (Pesos / GJ) $0.0377 
Carao oor servicio en base interrumpible (Pesos / GJ) $4.8520 
lnareso oor el servicio de transporte oromedio por dfa (Pesos) S 5,209, 917.45 
lnareso por el servicio de transporte promedio oor mes (Pesos) 1 $156,297.523.64 
tnareso por el servicio de transoorte oromedio oor año (Pesos) $1,875,570,283.63 
tnareso oor el servicio de del transoorte promedio oor 1 S anos (Pesos) $28,133,554,254.45 
~ V - ' tart(as est1madas, ~n .1rtud de que para el Gasoducto Tu/o Vi/lo de Reyes aun no se definen. 1 

Con /os inwesos por el transporte de gas y una vez que se calcularon Jos costos de Operación, 
Mante,nimiento, Administr_ación, Impuestos y Depreciación anual, s~ obtiene un rendimiento o 
utilidad dproximada de/58.5-6 %, obteniéndose un mon'to aproximado de $16,476,89-2,599.29. 

• ' 1 . /f 1 

Los montos antes estimados spn para la totalidad del Jistema de transporte, por lo que serfa 
necesario estimar la parte proporcional para lo. superficie en la cual se propone el Cambio de Uso 
de Suelo en Terre'nos Forestales (CUSTF) en un área de 1.4961 ha, considerando que, aunque la 
superficie solicitc¡¡da no es tan sigr;íf;cativa en relaoón con la magnitud. 

. ''···' ,, 
1 StlmOCIOn e ren lmtento proporoona E . ., d 1 d . . e orea e 1 d 1' d CUSTF 

Concepto Porcentaje Valor 
SufJ_erficie total ¡:¡ara establecimiento del proye~to 100% 1.666.77 ha 1 

Sup~rficie solicitada para CUSTF 0.09% 1.4961 ha 
Rendimiento sobre la inversión del sistema de transporte 100% $16,476,892 599.29 
R-endimiento sobre la inversión del área de CUSTF 0.09% $14,789,730.45 

A partir del rendimiento proporcional obtenido para el área de CUSTF, el cual contribuye al 
rendimiento del total del sistema en un 0.09 %, se puede concluir que el uso que se le va a dar al 
terreno tendrá 4na productividad para un periodo de 25 años de $14,789,7J0.14S I'pesos 
mexicanos, dicho monto puede ser comparado con fa 1Va/oración económica 'de.1/os reCUrSbS 
bio/6gicos1 el cupl fue estimado en $14 9, 02 7. 9 2 pesos mexicanos con lo que ~e puede tlemostrbr 
que el uso propuesto será más productivo a largo plazo. 

1 

, ·. !/ l B:ulewd Ado:fo Ruiz Co"ines, N\~~.~i·,~•i·{~~d~¡~g:~a =~;~an, e P. 14210, Ciudad de ~~co. . J_ \ 

~Agencia Nacional d~ Segurit!Ad Industrial y de Pror.~~c16n ill Medio Ambiente del SC!ctor Hidroc;~rburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y las pal~~ 
1 "Agencia de Segurlaa·d. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Situaci9n de Jos ,beneficios-esperados del terreno forestal (sin cus'tf). 1 • . 
Como se deschbe en el capítulo IV y IX del estudio técnico justificativo, el uso actual de los terrenos 
prÓpuestos para cambio de US9 de suelo Se Ubican principa/m~?te bn terrenos 'cqn un escaso. O nulo 
aprovechamiento de los recursos_ forest

1
ales presentes. princip'dlmente por su ubicación respecto a 

' 1 1 \ 
las localidades y la presencia de infraestructura, p,rincipa/mente caminos. · 

- , , ~ 1 

Ademá~~ como se cit~ en el capitulo ·¡y 1efl~/':na ~e la regi~n~ ~n ,1ql.1,e se ubica el proy,e~to cor~~sp?n?e 

/ 

' a u.fjl cltma ,seco templada ~on u~~ preCipttacton pproxtma??/<1~,600 mm a¡;¡uales, lo, que.lt~tta . 
, sJnament~ el desarr-fJIIO dJ acttvtdade~ productr.vas de ttpq· t~mporat aun~do que ef· ttpo de. \ 

vegetación encontrado en las áreas de CUSF.E torr.~spoñd~ a' matorral crasicaule¡ bosqu_e de 
galería y, vegerbc;ióFI de tu/ar. ¡ .:::'..~ ~ -- - 1 · 

' ,. _ .. . . ,, • ..J' • 

.,. " - • 1 1 

Bajo tale~ circunstancias, ~ conside&tint:Jo que las ár.eas·. f.IDrestales propuestps para 1 CUSTF 
actualme{1'te ,fu están siena0 ,a_~ravecHaaas' pgrp la extracc:L6tt~ ere materia~· 1

P! irnao;; o productos 
forestales conioll~s que se desai~ttn.~efl .el c~.til .'.f~ de .v~ló19ción de los recursos -bi~/q~ic_os 
fdrestales, se constderq que el bene¡~cto por ac:tiYti'Ja_des fct[,ek-tal~.s e,s escaso, ".eado un 1ltmttado 

; ( ~apnovecha!!fl~nto·'par~actividbdes de su/¡Jsistenciq¡ y luso doméstjco. 
1 

'\ · 

--.. 1'/flrll. ' '11 ;1,1 • 

• 11ha activ1pqd más com(ín a 1~ que se destinan estos-ter¡enos'.rorest.ales es a la §anad~r¡ía extensiya 
derespeci~s de ganaGio c~prino y ovino, con L!n rea~;~cidb número de capezas

1

por hectárea y con 
' bajo rendÍmientos de peso por ~nipac:j animt{l, lo 'q.u.e- inci(i/e q1:1e /os tiemi)QS de ~spera para fa venta 

de:las ca.6ews de ganado sean ·pfGiongáQos. ' . 1 1 • 

. . ( ( \ . ' 

Por lo anterior lo-s beh'eficios económicos esperados por actNi~lt!de-s ,productivas en el predio de 
lc~mbi~ de uso de suelo en terrenos (dr.estales se considera nulo o eseasa. y con. pocas posibilidades 
d~~ ¡qcprpf?[q[lgs a act,ivi9aAef proc}u} ct:ivas extractivas y no extractivas. · . 

1 ·'f 
Beneficios ~mnómicos del proyecto 9aben-ser rpCilyores q lqr9)ó'plazo.. 1 _. 1, 

Cpn a los análisis presentados anteriormente, a Pfilrtir del rendimiento p'ropcmúbnal ob~enido para 
~¡'área d

1
e CUSTF ee la Sección 2A-2 del Gasaducto Tula--Vil/q de ~eye.s, el cual contribuye ql 

-...rendimiento del total del sistema en_~:~n 0,09%, se puede eoncluir que e_/ uso que se le ve;:¡ a dar:. al 
terreno tendrá una proélu.ctividad par:g un periodo ~e ~.s·<~~.ñ'r;s de $14,7 8 9.( 30.4$ pesos 

* 
me~icanos, dicho montd puede __:er aomparado con 11(1 v~l~[~ción e~onó~~¿a de los (¡ecursos 

' 
11 Boule~ard Adolfo RGiz Cortines, No. 4209, Col. J<.lrdines en I~Moñtañá·: Del. Tialp. an, C. P. 14210, Ci~dad de México¿/.' 
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biológicos. el cual1fue estimado en $149,027.92pesos mexicanos con lo que se pued~ demostrar 
que el uso propuesto será más productivo a largo plazo. - '

11 
'" 

1 

1 ' 
Si bien, el beneficio económico se ha valorado para la etapa de operación a nivel del promovente, 
el benr=fibo se dará de manera indirecta, y de una manera más regional o incluso nacional. ~i se 

1 

considera el porcentaje de ahorr,9 por la compra!consumb 1del gas natural que como se seña/9 es 
del orden de/45.75%, por lo que Jok montos P?r este ahorro económico se dirigirán a la mejora de 
la propia infraestr:uctura del sector energético o proyectos productivps o realización de ob[<as .de 
infraestructura qu~ mejoren las cqndiciones de vida de la población. ,' · 1 

o 

1 
1 1 ' :, 

De iguql manera se tendrán beneficios indirectos, en virtud de que este tipo de proyectos son los 
que se consideran como "de pa~o", como Jo son las /(neas de transmisión elédfica. carreteras, entre 
otros, cuyos beneficios se dan· en la etapa de construcción por la compra de los terrenos del óDV. 
disposición de insumas y servicios; mientras que en la etapa de operación, los benefi~ios 
económicos directos para la población de las localidades cercanas di proyecto es escasa, se reduce 
a la generación de empleos dt¿_ baja especialización para labores de manten!miento no 
especializado para el cumplimiento a algunas medidas de mitigación (replante, construcción o 
mantenimiento de obras de conservación de suelos, etc). 

Por lo anterior, si se considera el valor de los recursos biológicos forestales presentes en las áreas 
de CUSTF que es. $14 9, O 2 7. 9 2. en comparaciqn con el costo-beneficio diario que representa el 
ahorro por compra/consumo del gas natural, queda demostrado el be,neficio económico del 
proyecto li'S mayor a largo plazo. 

Jvstificadión social 
Proye(;tos comq la Sección 2A-2 que forman parte del pr¡oo/ecto Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, ' 
representan iniciativas que contribuyen a mejorar la calidad de vida del entorno y a fortalecer a 
diversos sectores r:fe la región a través del transporte en calidad de gas natural, la inversión ·en este 
proyecto permite 'generar bienestar de las comunidades a través de la generación de empleos en 

' , , 1 

su etapa de construcción. 11 .~ .' ,1 

1 ' , 

Transpbrtadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C. V. promovente del proyecto, esta 
fuertemente comprometida eón el crecimiento y con la calidad de vida de los habitantes de la 

1 Boulevard Adolfo 'Rulz Co<tines, No. 4209, Col. Jardines
0

en la Mootofia,
0
0el. na~an. C. P. l 4210, Ouda_d de México. l 't 
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región. De esta manera, s-e· han definido iniciativas de apoyo 'y promoción dJ :la educación. salud, 
cultura y autÓempleo que benefician a un gran nbmero de pf!rsonas originarias de las localidades 
cérea nas •. que permiten potenciar lo~ impactos positivos d(f/ /?rtJye'cto. · 

Por lo anterior, el beneficio social del pr,óyecto. se resumen de la siguiente manera: 1 

11 1 

o El principal beneficio de la const:ruction y operación del Gasoducto Tula-WIIa pe Reyes, es 
~u e se abastecerá de energfa\ electrica a un sector importante de la población, 'en el centro 
y occiden~e d'el Rafs; lo que bcarrea consigo benefJcios sbciales, econórr,¡icos y ampientales. 
debido a la r-educción de costos en la producción , Y,· .c{pastecirniento, contribuyendo al · \ 
mejoramiento de la calidad de vida de lq_poblac;ión. ', -~ . . 1 

1 
_ 

• 1 1 • o\ 

• Asegura el suministro de gas natcirql a gasoductos cuyo destino final serán las centrales 
ge~eradords de energía· eléctrt~a ciclo·co/nbinado ·en~ l~.s r:egiones Centro y Occidente del 
POIS. _, 1 ' ' 1 ' ' ' 1• 

( - 1 

1 • De manera directa, f9s beneficiarios serán proveedoreS y negocios: que facilitar6n' los 
insumps d~rant6ta construcéion de la SeccióR 2A-2 del Gasoducto Tu/a- Villa de Reye?: 'y 

'· 
( 

1 ' 

• 

la generación de hasta 15 O empleos directos durante la etapa de construcción. 
1 

\ 

' ......,. 1 1 ... 

En la etapa de operación y mantenimiento, et l: f?.'elsonal estará distribuido" en las 
insta,fac¡ones superficiales, asf mmo en la ~upervisió~:' tlel dueto. E m ~otal se requierrn 2 9 
empleados y 30 obrero.~. Lo antedqr se trpduciréJ en fuentes de empleo temporal para /os 
trabajq.dores contratados y s~s famlfiGls. ' 1 , 

1
, ' { 

' 1 1 1 ' 1 , 1 

• El uso actual del suelo a e IQs/ predios que se afectaran por el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestal_es no repre~enta una fuente de ingreso importante a /os poseebores de los 
predios, por lo qtJe- la emwesa promovehte ha adquirido el derech'o de uso mediante 
cop~rauo, por lo que el propietario obte~drá ingreso? per ral motivo. 

• Se solicitará el derecho de paso a los propietarios de Jopas las parcela~ y predios 'a lo largo 
de la troyecteria y se 1/egará'a-cm acuerdo sobre el de~idi,c;/pago, le que también se considera 

' . , .- 1 

un beneficio socioeconómico,y a que deriva en la adquisiciqn de bienes. y servicios familiares 
y/ o en la mejora j e los mismos¡ 11 1 • 1

1 
j ,1 \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
' --11 _. ' , ,• ' 1, d: 
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• El proyectc¡>1considera tamf)ién la rehabilitación de caminos existentes lo que cor.~tribuye a 
1 mejorar lp infraestructura' (¡}~ ·caminos locales y se traduce en beneficios para el paso de los 
· habitantes de las locall'd~'des hacia los centros importantes df población, se facilitar6 el 
transporte de productos comercializables, el transporte hacia hospitales, entre otras 
ventajas que representa el tener {a minos de acceso en buenas condiciones. 

1 
• El área solicitada de cambio de uso de 'suelo forestal de la Sección 2A-2 forma parte de un 

1 

proyecto integral regional y nacional, el cual de manera general compatibiliza co0. t
1
os 

preceptos de desarrollo del país inscritos en sus diferentes programas sectoriales y 
estratégicos, lo que permite garantizar la disponibilidad de energía a mediano y largo plazo 
en un marco que permite el pleno desarrollo de la generación de..energfa eléctrica par\a 
beneficio de la sociedad que lo requiere y con la incidencia de reducir las emisiones 
contaminantes al ambiente. 

' 
1 

• Es de mencionar que el Gasoducto Tu/a - Villa de Reyes es considerado dentro del Plan 
quinquenal de expansión del sistema de transporte y almacenamiento nacional integrado 
dt¡ gas natural 2015 - 2019, como un ''gasoducto de cobertura social", toda vez que la 

· construcción y puesta en .of?eración del mismo Rermitirá llevar el hidrocarburo (Gas , 
1 Natural)' a regiones··m((roO~ favorecidas del paf~, 1

,buscando detonar la generación de 
industrias que generen empleo y propiC~en el bienestar económico y social 

• , El proyectÓ 
1
incorpora un PJRQ de Inversión Social para fortalecer el bi~nestar de 'las familias 

. que se ver6n ímpactaG,as .';por el proyecto, asimismo promueve el desarrollo de sus 
1ocalidades. 

' l ( 
Beneficios para las comunidades locales: · 

• Se instaurará un Plan de Inversión Social que contempla acciones para fortalecer la sdtud. 
' educación, economra y desarrollo de las familias en el 6rea de influencia del proyecto. 

• Cualquier afectación económica será compensada. Cabe destacar que el proyectQ 
generar6 nuevas oport_unidades de empleo y crear~ mayor derrama económica. 

j Bo"''"'d Adolfo'""'' Cortloes, No. 4 209, Col. Ja<dloeseo la Mootana, Del. Tialpao, C, P. 14 21 O, Cl"dad de Mé>fco. "' b.f• 
~ Tel: (SS) 9126 0100 - www asea,gob.mx 1 · j 

, La Ag~ncia Naciol')al de Seguridad lndl)strial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· y las pala ras 
' "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

' '. , , Página 86 de 100 ,, • 1 



i 

• ¡1 1 

i' ,· · l t /1 

'AS. ~EA ---', ';,., 
1 ' r 

SEMARNAT ,, ·¡ 
SECRETAIÚA DE . 

AGENCIA DE SEGURIDAD. MEDIO AMBIENTE 
'- Y RECURSOS NATURALES 

~ · ll¡ 

• 1 

\. \ 

{ 
1 

J 

1 1 
ENERGÍA Y AMBIENTE ,,, 
1 1 

1 ' 

\ 

¡' 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de-Protección al Medi.O ·.~mbiente del Sector Hidroc;::arburos 
: "; · ··' Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General d~ Gestión de Pr,qcesos Industriales 
Oficio No ASEA/ UGI/ DGGPI/0519/2018 

"- )J • , .' Bitácora 09/ DSA0114/0l/18 
. 1 1 1 , . ' 1 

' ' 
• 1 , En tod.o mgmento -s-e garantizará que los beneficios del proyecto 1/egu~n a los ~rt¡pos más 

vulnerables, como mujeres. niños y adultos, mayores. · · 
. ! 1 • ,, ' ( \ ' 

/ 1 

Una parte importante del beneficio social se traduce en las mejoras que se tendrán 
ambientalmente por el uso )del gasr' natural, sustituyendo al combustóleo el cual1 es más 
contaminante, por lo que se tendrá.una reducción .significativa¡ de Monóxido y Bióxido de Carbono, 
Azufre, entre otros elementos que\ fo •f11an parte de los gases de efecto in

1

vernadero, 1 lo cual 
a~arreaf~ que se me)bre sustanciafm~nte /á calidad del aire dría~,localidades 'en que se ubican las 
~eptral~s T ermoeléctric~s y de la regiól). 1 

• ; , , 

1 ' ' ,11 1 1 J 

Por otra parte. la, empresa ha elaborddo un PresBpuesto rJei 1Pitm de /nvérsión'Social, el cual cont iene 
los siguien11es rubros y capital de inversión.". 1 • 

/ 1 J ..,... ' 
1 

{ 1 
.\. Presuouesto del Prog¡ama de·tnversióh So~ial. 

Capital Rubro ' i Presupuesto 

( 

Campañas socio-qmbientales ' S 111 120.00 1 

Nfiltural) 
Tecnologfas alternativas-para las viviendas ~ .. ,- . $ 2 089 50().00 

'~ehabilitación de esppcios naturales . 11 S 1 750 ooo.oo .... 
., Tata/capital natural S 3 951 220.00 

1 

' 1 

{spaQ.os de recreacion 11- S 2 520 ooo.oo ' 
Social Rehabilitación de ~spacios públicos 

1 ' $ 2 245 ~3~.00 . 1' 1 

1 Total capitq'( social - 1 S 4 765 '833.00 
1 

¡/ ' 

l, 

Capadtación para proyectqs p'roduGtivos ~~ S 41014 19 2.00 1 

Eco~ómico ' 
Total capitql ecol(fómico 1 ~ S 4 014 1'92.00 

' 

' ' 
. 

•' 

' . .. - -· 1 . ' • 

' Pd~ lo anterior, con base en las co~dideracione~ arriba expresad~.s. esta Autoridad Adm¡nistrativa 
e:tima qu~ s.e efiCuentra acreditadf. la cuarta hipótesis nor~~t~VP establecida qor el artículo 117, 
parrafo pn.rrero ?e la Ley EJeneral de Desarrollo Forestal Su~t!.~r,ltable- en cuanto que con li!stas ha 
quedado téc~icamente demostrado que el usb alternativo 'del suelo que 1se propone es más 
productivo a largo plazo. 1• , ~ 

- - 1 1 - - 1 , l o • 

VIl.: ·Que en cumplimiento de la obligacié1n1'que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 

' 

\ 

por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la- L€-Y General de Desqrrollo 1 Forestal 

* 
1 ' _.1 ~ \. 1 í \ ·• 1 , 

Boule~ard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montafla, Del. Tlalp~n. C. P. 14 210, Ciudad de México. d? 
' Tel: (SS) 9126 0100 - www aseap..o.J;unx , 1 · · 
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Sustentable, revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo 
siguiente: 

El artículo 11 7, párrafos, segundo y tercero. establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidar;nente fundada y motivada a las propuestas y ob,servaciones plan~eadas por los 
miembros del Consejo Esta~a/ Forestal. ' 

No se podtá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendiado sin que hayan 
pasado 40 años y que se acredite fehacientemente a la Secretarfa que el ecosistema se ha 
regen~rado totplmente, mediante. los mecanismos que 

1 
~ara tal efecto se establezcan ~n e/ 1 

reglamento correspondiente. ,'1' 1 , 1 ' 
1 

l. Por lo que cor~~sponde a la o¡;>inión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Hidalgo, la 
Dir'€cción General de Gestiórr ',de Procesos Industriales. con fundamento en el artículo 12 2 
fracción 111 de)' Reglamento d'eAa liey General de Desarrollo Forestal Sustentable, sol icitó opinión 
mediante oficio No ASEA/ UGI/DGGPI/ 0226/2018 de fecha 14 de febrero de 2018 y acuse 
del19 de febrero de 20181, sin que a. la fecha de emisión del presente resolut ivo se haya emitido . 
opinión alguna,.por lo que con fundamento1en el artículo 55 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 anos, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizatla en el sitio del proyecto. se 
desprende que en el recorrido ffsico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
afectada por incendio forestal. 

' 

Por lo rn'tes manifestado, se ajustan lps preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y. tercero del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
117, p,árrafo CU¡lrto, de la Ley General de Desarrollo Fore~tal Sustentable, consistente en que las : 
autorizaciones que se emitan ·8e~erán integrar un programa de rescate y reubi'cación de' las 

1 

\ 

Boulevard Adolfo;Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montal\a, Del. Tlalpan, C. P.
1
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1 

especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorjzaciones 
deberán ate~der lo que, en su caso, dispongan los progr~rr¡as de ordelílamiento ecológico 
corre~pondientes, las normas oficiales mexicanas y demás d,is~pslciones legáles y reglamentarias 
aplicables. , ·· ,, 
1., Programa de rescate y reubicac,:ión d~ flora silvestre 1 

1
, . 

1 1 ~ 11 1 ' ' 1, . 
Al respecto y para~dqr ~umplimierito a IG q~;~e establece el Rárrafo antes citado el R,EGULADO . 
manifestó ·que se implementará un Programa de rescate.{r~ubicac;:ión dE; flora silvestr~. · co~ 1 \ 

1 base en los datos que se establecen en el a.rtfcwlo 143 6is del ·Reglamento de la Le}' General. de 
' Desarrollo Forestal Sustentable, el cual fue püblicaél~ en el Diario Oficial-de la Fe(,ieración éf dfa 

rl ·q4 de ·febrero de 2014, djcho progr?ma.se ánexa al presente resolutivo como Ariexo 11 de 2. 

2. Progra
1

~a de Ordenami·ento Ecológlcb (;~eral d~l Territ4~¡6' 1 

1 
,.. ' r • -· 

En el estudio 'técnico just ificativo{ eJ FáPJ~ulo XII señala 'qu~ el Program~ ae Orde·ñamíento 
Ecológicq está inte~ado per la regionafízació~ ecolpgica 

1
(ql¡J€' identifica las áreas de a,tención 

- ( 
1 prioritaria Jy las)áreas de aptitud r~ctorial) y los lineafr1iert'Os y estrategias ecQI"ógica.s\ para la 

1 preservación, protección, restauración y el aprovechamiento sustentable <!Je ~os recursos 
r,natur~les, aplicables a esta regionalizaci9Q- ' • , · 

1 

El programa de Ordenami~nto\Ecológico Territorial del Estado de Hidalgo (OETH), publicado en 
1 

el Periódico Oficial t;lel Estado el 2 de abr!!..de 2001, es el [l¡ls~~~mentO'técni~o normativo para la 
aplica"ci'6'n a e la política ecológic~ c(ue procura alcanzar el ~~~arrollo sustentable en el es,tado de 

' ' Hidalgo. Este programa-determir!a/3 3 Unidades de Gestión Ambiental CUGA¡s) con lineamientos 
generales para el desarrollo de la(s actividades productivas, el uso y restauración de los recursos 

1 naturales y el Programade Ord~amier:~to Ecológico Territerfal de la Región Valle Tula
1
- Tepeji 

del es~ado de Hidalgo, fue decret~do y ¡;Jublif ado en el pleriédico oficial del estaed_de Hidalgo el 
10 de junio de 2002. Sin Jmbargo, esta región es l,ma de las áreas prir:>ritarias del d,esarrollo. 
regional. para el gobierno ·estatal, en la medida c¡¡ue es a~í donde se e:oncentr,'a la mayor acÚvidad 

\ -
1 productiva 'industrial, pgr lo' que ~se realizó una actuali:z:ación" al modelo de ordenamien'to 

1 publicado el 27 de enero de ~014. 1 
. _; l \ 

-- '. 1' ,· • •• , \ • 

• • 1 J-1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4 209, Col. Jardines en la Montai'lá: Def.··~t;Mpan, C. P .. 14210. ~if.ldad ~e México.' 

' Tel: (SS) 9126 0100 - l/i.WW.as~J1,g_@...mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteCción al Medio .Ambiente llel Sector Hidrocarburos también utiliza el acr~nimo • ASEA' y las palabras 

1 "Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente• como parte de su l~!!ntidad institucional 
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Con el análisis derivado de la última actualización del Programa de OrdeíÍamiento Ecológico 
Territotial de la Región Valle Tula- Tepeji del estado de Hidalgo, el proyecto s'e ubica en.las 
Ur¡~idaales de Gestión Ambiental CUGA) No. 1 y 8 ~ · · 

De .la revisiór~ y análisis realizíi~O 'a esté instrumento, 1 s1e puede concluir que el desarrollo, del
1 

proyecto considera y cumple 'con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el pr~sente 
ordenamiento, 1 p t ravés de la 1 eje'éución de diversos programas, asr como d~ medidas de 
prevención, f11itigación y comp'é~sación propuestas como parte integral del proyecto. 

' 11.' ,¡ 

3. Áre~s Naturales Protegidas (ÁNP) 1 

Del estudio técnim justificativo se desprende que el área propuesta para cambio de uso de su~ lo 
en terrenos forestales no se localiza dentro1de alguna ANP. Ia más cercana es el Parque Nac¡6nal 
Tul a ubicado a 1 so m al Sur del área de CUSTF. 

4. Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad 

El REGULADO manifiesta en el capítulo XII del estudio técnico justificativo que/el área del 
proyecto, no atraviesa por ningún sitio de interés ecológico. la Región Hidrológica Prioritaria 
CRHP), más cercana se encuentra a 2.2 km al Oeste del área de CUSTF denominada "Humedales 

1 

de Jilotepec-lxtlahuaca" en cuanto A la Región Terrestre Prioritaria CRTP), "Sierra de Chincua" la 
más cercana se encuentra a 6 S Km al Suroeste del proyecto, respecto de las Áreas de 
Importancia para la Conservación de las Aves (AICA' s), el proyecto no se ubica dentro de 
algon9, las más cercanas son el AICA Sierra Chincua a una distancia aproximada de 83 km en 
dirección suroeste del proyecto. . , 

1 1 
1 1 '1 1 1 

Con la información que se viert~ e~ el estudio, técnico justificativo para el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales y una vez analizada la ~inculación de los lineamientos con el desarrollo del 
proye¡:to, se establece que éste>·Pl'p, contraviene lo señalado er;. ningún ordenamiento referente al 
cambio de uso de suelo en terrer;¡~s'tforestal es, toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto 
dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto según cort lo 
expuesto por el REGULADO. · 

• \ 'l ' t 1 : 1 

B~ulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209. Col. Jardines en la Montafía, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México\ _ ¡j 
Tel: (55) 9126 0100 • ~ (7~ 
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' 1 1 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autot.idad Administrativa concluye que no 
existen criter'ios de manejo específicos que impidan el cambio de· uso de suelo. en terrenos 
forestales, para el desarrollo del proyecto en com1ento. , ! · 

1 
1 " ' 1 1 

Por lo anterior, se da cumplimiento a Id que establece el párrafo cuarto del artículo 117 a e la Ley 
1 

General de Desarrollo Forestal Sustentable. - _ 1 1 . • 

IX. Que con, ~1 objeto de,verjficar el cu'líl1~1i~iento1 de Id obliga~ión ~s~ablecida por 'el artfcüi6 t. 18 de .la 
Ley General de Desarrollo Forest~l Sustentable, conforme4 1,}irocedimiento señalado· por los 1 

artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley Gener~l de D:e·~ar.rollt;J · Forestal' Sustentable. esta \ 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo -del mo.~to Cile1 comp-eosación 'ambiental par á -ser 

1 1des~irados p. las at:tividades dé refores~aci(>.n b res'lauración y st:J mantenimiento, determinándose 
lo •siguien\e: ~~ • : · , 1 

1 1. Que mediantE;' Oficio No ASEA/U~I/DGGPI/0391/201~ de.Jecha 13 de marzo de_201a, se 
notifico al REGULADO que, com9 ¡forte del procedimi.ento paralexpedir- la autorizjici~n de c~mbio 

1 de uso de _puelf1 eA t~rrenos forestales, deberfa deposi~ar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
- ( de.$_ 620.076.47 (~iscientos vejote mil setenta y seis peso.s 47/100 M.N.>, por concepto de 

compensación ambient~l Rara ser destinados a las a~ividades de reforestación o restaurpción y su 
- ' 1 

~mantenimiento ~n una superficie de 0.63 h'ectáreás de rpatqrral crasicaule. 0.71 hect~reas de 
vegetación de tular y 2.53 hec~ár~as de vegeta<?i6n df!·~~l.el¡~. prefer-~ntemehte en el e~ta1do de 
Hidalgo. ¡ 1 1, . ( . . 

2., Que e'n 
1 
curpplimientb del requer_iiJlíento de e~'ta Autorid~8 ·Admir:~istrativa y dentro del plazo 

1 ' ' establecido por el ardculo 123, p~frafo segundo, del Reg_lam~nto de la Ley ~eheral de d.esarrollo 
1 Forestal Sust~ntable. mediante e~arito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-Q000-01 í33 de fecha 
16 de marzo de 2018, recibido en esta AGENCIA el día 22 del mismó mes ,y afio, la C. Verónica 
Muñiz García en .. su carácter de Apoderada Legal del REGULApé>. presentó copia del·2omprobante 
pe CONAFOR del depósito realizado al Fondo Forestal ~exiGano (FFM) por la cantidad de .S. 

~ . ' 620.0?6.47 <Seiscientos veinte mil setenta y seis pes~'s 47/100 M.~,.> . por concepto de 
1 1 compens~ción ambiental p..ara ser déstinaclos a las actividades de réfoLestación o restauración y su 

mantenimiento en una superficie de o. 6 3 hect~reas· de J1latorral crasicaule, O. 71 hectáreas de 
./ 1 ~ 1 

-- 1 1 ' 1 \ 1, 
1 . • (\\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montatiá, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ¿/¿: 
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vegetación d~ tular y 2.53 hec~áreas de vegetación de galería, preferentemente en el estado de 
Hidalgo. 

1 ' ~· ·' ·' 
1 • 
1 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1°, 2° fracción 1, 12° fracción XXIX, 16° 
fracción XX, 117° p~rrafo primero y 118° de la 

1
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable11 '\ 

2° párraf9 tercero, 3° fracción XI, 4°, so fracción XVIII, r fracción VIl de la Ley de la Agencia Nacional 
de Seguridad11ndus_trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1°, 2° fracciones 
1 Bis y 1 Ter. 120°, 121°, 122°, 123°, 123'0 Bis, 124° y 126° del Reglament~ de la Ley Gener?l de 
De1sarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4 o fracción XIX, 12 o fracción l. inciso a). 18 o fracciomes 
XVIII y XX y 29° fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

' Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artfculo 2° del ACUERDO por 
el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultFdes 9ue se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, así como las 
demás dispqsiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales: · 

1 \ 
1 1 

• 1 RESUELVE 
1 1 1 

••• 1 1 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepcibn el camb>
1
io de uso del suelo en terrenos forest~ l es en una 

superficie de 1.4961, f1ectáreas, par~ el desarrollo del proyecto denominado ''Gasoducto Tu/a Villa 
de Reyes Sección 2A-2", ubicado en'1el municipio Tula de Allende en el estado de Hidalgo, promovido 
por, la C: Verónica ' Muñiz Garda',1.'E!n·1su caFácter de Apoderada Legal del REGULADO, bajo los 

• • 1 
s1gu1entes: 

TÉRMINOS 
1 

1. El 'tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral crasicaule, vegetación de 
galería y vegetación de tu lar; el cambio de uso del suelo en terrenos fo·restales que·se autoriza 
se realizará en las supJrficies correspondientes a 4 polígonos con las siguientes coordenadas 
UTM, Datum WGS84, ,zona 14. 

Polígono 1. superficie 0.2830 ha. 

VERTICE 1 X 1 y 
1 1' 464899.73 1 2220010,47 

2 464825.92 2220009 .71 
3 464852.02 2220064.98 
4 464881.11 22200ISS.28 • 

j Boulev~rd Adolfo Rul:z Cortlnes. No. 4209, Col. Jardines en la Montal\a, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de Mexíco. ~ 
~·~ · TeHSS)91260100 - wwwaseagollmx , · , •O 
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Por lo anterior, no se generaron códigos de identific.ación para el material forestal deriJado del 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

1 

La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto ~n la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afea:tada por los 
trabajos y ob'ras relacionadas con el cá'mbio de uso de suelo, aun cuando ésta se .encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en .caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud 
de ~utorización de cambio de uso de suelo en t errenos forestales para lá superficie 
correspondienté ante esta AGENCIA. 

1 • 1 
1 1 1' ' f ( 

La remoción de la vegetacióh forestal autorizada, deberá realizarse por medio,s m.ecán,icÓs y 
manu~les y_ no utilizar sustancias químicas y ~uego para tal ~n. La remoción d~..Ja ¡v~g~fa~¡pn 
debera realizarse de forma gradual, para ev1tar largos penados del suelo descub1erto que 
propicien la 1 erosión hídriq~ \¡1 eól ica. Los resultados del cumplimiento de este Término se 
de?erán incluir en los inform'es 'k los que se refiere el Térrnino XXII del presente resolutivo. 

La C. Verónica Muñiz García quien es titular de la presente autorización deberá implementar . 
todas las aqcipnes necesarias para evitar ,la cacería, captura. comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre. as( como la colecta, comercialización y tráfico de las especies 
de flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, 
solo se podrá reqlizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas 
acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

Previo a las labores de desmontk y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelq en 
terrenos fore?tales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. llws 
resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se ~d~l:)erá incluir' en 
los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citandd el. pc>r<rentaje lde 
avance de dicha actividad y . 1~ 'descripción detallada ale todas las actividades llevadas a i:~bo 

1 

para dar cabal cumplimiento al presente. Término, indicando el porcentaje de supervivencia 
1 • 

1 

+ ,, 1 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, No., ¡-~~~ Col. Jardines en la Montal'\a, Del. Tlalpan, C. P. 14 21 O, Ciudad de México. rt:· 
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U,nidad de Gesti'ón Industrial 
1 

1 

Dirección General de Gestión de Proceso~ lnd~striales 
Oficio) No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 \ 

Bitácora 09/DSA0114/0l /l8 
J \ - 1, 

obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta 
"!'- autoridad evalua:r, su cumplimiento. 1'' 1 

• 

' -·- 1 
Debe\á llevarse a cabo el rescate y reubicación de 811 individ~os--de las especies Echinocereus 
penta/ophus, Ferocactus latispinus y OP,.Untia streptacantha; y garantizar el :SO% de 
supéf\tivencia. Los resultados de esf a-s- ao'Ciohe . así~p\l)t>' 'la evidencia rotográfica deberán 
reportarse conforme a lo esta~e ido ern el T¿r in . ~XII d.~ resolutiv

1
o. ' 

Deberá realizar la ! ré'fGrestació·~ Je 309 ~ndiViduos ~e 1 g/andulodq en una 
sup~r~cie ~e. 0.240_9 ~9ettáre_as Q de 214 individu~~ ~e la 
esp

1
ec;:,re Frp2,mus uhdet y 321 1 uperfrcre de 

0.2141 hect ' re s de ~eg~ a ¡f]_antas/m2 

en una sup_er rcie de O. 9 2_"'2 1 perrni~ir ~n la franja1 

perm~9ef1t(,e~- e~tabl 'pira favqr~cer ~a 
capa e Ciad dé ;tnflltrac 1 ~ evrdencra 
foto~Fáfica deberán repo 1 de este 
resolutiv..o) ~ 
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XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado. deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña. con ~1 fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de 
estas accione$, asf como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo estable~ido 
en e1

1
Térmíno XXII de este resolutivo. - · 

XII. Ló.s movimi~ntos de maquinaria y vehículos de servicíq d:leberán acotarse a las áreas de trabajo ' 
definidas a efecto de evitar.la <tompactación del suelo fuera de é'stas. ' 

1 

XIII. Deberá coloq1r letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de 
resid~o~ caqa tres días o m·~~qs 1 si es necesario par~ evitar la contamina~ión d.el suelo y por 
conSIP,Uiente del agua. Los' .r~sultados de estas acCiones, asf como la ev1denc1a fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y 1con 
una empresa prestadora del servicio, debi'clamente autorizada por la autoridad competente. 

1 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para 
evitar la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplimiento1 del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVII. Cpn la finalidad de evitar la contamir;¡ación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y , 
aGOndicionamiento de la suP,,erfitie autorizada para el' cambio de uso del suelo en terr~nos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos, el 
a¡macenamieh'to de combu~tibles, lubricantes. grasas y equipo se realizará ~n un área 
hq.bilitada qUJe impida la inf.il~~~~ión de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 

' ' 

j Bo~levard Adolfo Ruiz Corti~es, No.' 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, c.¡P. 14210, Ciudad de México. ¿ 
~ / Tel; (55) 9126 0100 " www,asea,gob.mx ¡ 
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XXII. Se d
1
eberán presentar a la Unidad de Supervisión, l~spección y Vigilancia ln~ustrial 1 cle' 'la , 

1 

AGENCIA, 'informes de avan~e~ semestr~les y un 1informe de finiquito, al 'lt~rmino~ de• las 
actividades que hayan implicado el cambiq de uso de suelo en terrenos forestales, as( como 'el 
desahogo y l,q.s evidencias d,e cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Término$'lV. V. VI, VIl, VII I, IX, X, XI, XIII, XV. XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
resolutivo. 1 ~ ~ .~ ,1 ., 1 

1 

SEGUNDO. Con fundamento en ~1 artrculo 16 f racciones VIl y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administ rativo. se hace de su conocimiento: · 1 

1 1 

l. La~· Verónica Muñiz Ga~cía, Apoderada Legal del REGULADO serft responsable ante la Unid~d 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en. materia 
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades 
del proyecto. 

11. La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal del REGULADO. será la única responsable de 
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
impactos ambientales adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido c:onsiderados o previstos en el estudio técnico justificativo. la información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

• 1 

111. La' Unidad de Supervisión, ln~p~~ción y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 'podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que con~idere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forf$tal autorizada, asf como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para ~erific~r el cumplimiento 'de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo.y de los Términos indicados en la presente autorización. 

1 ) 

IV. La C. Verónica Muñiz Garda, ApGderada Legal del REGULADO, es la única titular de los 
derechos y qbligaciones de la presentE~ autorización, por lo que queda bajo su estnicta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo. así como 

J ~ Boule,.,d Adolfo Ruíz Cortin" Nb. 4209, Coi.J"din" en la Montafia, Del. Tlalpan. C. ; , 14210, Ciudad de México. ) 1 f . . Tel: <SS) 9126 0100 - www.asea.gQJ2.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio Ambiente del Sector Hidro~a.rburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabras 

1 
• Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como patte de su identidad institucional 

1 
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QUINTO. Notifíquese personalmente .a la C. Verónica Muñiz Garda, en su carácter de Apoder,ada , 
Legal del REGULADO. la presente resolución d~l proyecto denominado "Gasoducto Tula Villa de 
Reyes Sección 2A-2", ubicado en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo, o bien a 
los CC.  
Pastrana autorizados para tal efecto. de conformidad con el artículo 35 de la Ley .Federal de 
Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la Ley. 

C.C.P. 

\ 

1 1 

' 1 1 1 

( . l 

. 1 

( 1 

~/OEl\C/E~/LE~ 
'1' 

1 1 

lng. Carlos de Reg¿les Ruiz-Funes. - Dite,ctor Ejecutivo de la ASEA.- Conocimiento. 
M'tro. Ullses Cardona Torres.- Jefe dé'la•Unidad de Gestión Industrial.- Conocimiento. 
lng, José Luis Gbnzález González. ~tJ.efe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigll~ncla Industrial. - Seguimiento. 

1 1 
¡1 11 1'1 

) ,1 ( •' 
\ • 1 .1 

\ 
) 

1 

:, • Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, G:ol. Jardines en la Montaña, 9e1. Tlalpan, C, P. 14210, Ciudad de'Mé'xico. 1 1 
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~ROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE tY REUBICACION DE FAUNA DEL RROYECTO 
DENO~INADO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES'2a-1~~J ,'cco~ UNA SU~ERFICIE DE 1.4961 
HECTAREAS. UBICADO EN EL MWNICIPIO DE TULA DE ALL:~~D'E EN El ESTADO DE HlbALGO. 

/ • ' . ¡ 1 1 . - 1'- 1 \ • 

l. I~TRODUCCIÓN -A ~ t 1 !. f ', .,,' \ : 1 •• 

r r \)1 ~~ U , -''/ A 1 ,1 

Se presenta el programa de 
1
manejo1 y rescate pe fauna silv~s't~e( cwn al propó_sito de1 cor~tar con el 

soporte técnico e~ c~o ele requerirse m~F!,~Jo €SQf!Gializado 5obr):!1 ~lguflaS especies de fauna 
silves~e¡eon~ideradas en la NOM-059-;)~~A~~;r.-2-Ql'O o selé)S qu~ oo-es\_én cor~ideradas en la 
norma y'~e present~n en el ár~a del. ~.Oier$t'Gl. • \... 1 

1 
1 

\ 
1 

1 

,,·. 
1 

' ,, 
' 
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'. 
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De acuerdo a lo ante'riorl para la construcción y operación del Gasoducto "Tula-Villa de Reyes 
sección 2~-2", se p'retende efectuar en la medida de lo posible el rescate de especies de fauna 
silvestre que se encuentren presentes previo y durante la ejecución del cambio de uso de terrenos 
forestales. l , 

El presente programa de rescate de fauna establece el conjunto de actividades y medidas 
necesarias para compe~sar y mitiga.r los impactos ambien~ales q,ue se despre~den del desarrollo del 
proye¡;to1sobre las diferentes espec1es de fauna presentes en el area del proyecto. 

• 1 ' 1 1 1 ' 

Los impactos ambientales sobre'la lfauna que ,fueron identificados en el estudio técnico justificativo t 
de cambio de uso de suelo de terr~nos forestales y que el programa pretende atender son: 

,, 1 

1 ., 1 1 ' 

• ' Disminución del hábitat ,9~'i~ fauna de las especies de fauna silvestre. ' 
• Disminución de la abundancia y distribución de especies cl.e fauna silvestre. 
• Disminución de la abundancia de especies en estatus de conservación de la fauna silvestre. 

1 

En la etapa de preparación del sitio y wnstlrucción se presentarán principalmente Jos impactos 
arriba enlistados como consecuencia del d~sarrollo de las actividades de desmonte en el derecho 
de vía del proyecto, así c0mo en áreas adicionales que presentan vegetación natural. 

11. OBJETIVOS 

\ 
a. General 

El presente programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los 
impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto 
sujeto a Fambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proy~ctb, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en 
alguna categorfa de riesgo d~ )~ NOM-059-SEMARNATJ2010, endemismo o aquellas que en el 
ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y 
distribución y/o por sus caracter[sticas de lento desplazamiento. ,, 

,,, . 
1 ,, 1 

1 1 1 • 
' Boulevard Adolro Ruiz Cortines Nd. 4'209, Col. Jardines de la Montaña. Del. Tl¡¡lpan. C. P. 14210, Ciudad de México 

¡ Tel: CSS) 9126 0100 exts. 13448 - www.asl!a.gob.mx · 
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Las e~pecies de fa~na silvestre n!pi~tradas en el contexto local, tomando como base los listados 
faunfsticos obtenidos en el mua~~r~o realizado para los lfmites de la cuenca hidrológic.o forestal así 
como los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo, qt,~e en su momento se 
pueden encontrar en los frentes de trabajo y -que se tendrán que ahuyentar o rescatar para su 
posterior reubicación, conforma un total de. 4 7 especies, conformada por 28 especies de aves

1 
7 de 

mamíferos, 8 de 'reptiles y 4 especies de anfibios, de este grupo de especies, 3 se encuentran 
listada's en algún ~status de protección con relación a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Listado potencial y registradas dur~nt'e los recorridos de campo realizados en la superficie sujeta a cambio de 
\ d 1 h'd 16 ·¿ uso e su e o v en la cuenca 1 ro >gl o-forestal. 

11 ~~'mfnco r, •Jlt ~,~\~~ ~t~¡,~ 
. '· 

Oru~~ . SEMA -:tblO Endemismo 

Anfibia Anaxyrus ounctatus Sapo de puntos rojos ' No incluida --
Anfibia H,yla eximia Rana de montaña No incluida -
Anfibia Lithobates neovolcanlcus Rana ñeovolcánicá No Incluida --
Aves Ardea herodias Garza morena No incluida ---
Aves Bubulcus ibis • Garza ganadera No incluida ---
Aves 1 Amohísoiza bilineata Zacatonero garganta amarilla No incluida -
Aves Caracara cheriwav ~ara cara No incluida ----
Aves 1 Cathartes aura 1 ' Aura cabedroia 1 !No incluida --- 1 

Aves Columbina inca 1 1 Tórtola colí larga No incluida ---
Aves Corvus corax Cuervo 1 No incluida -
Aves Euohaausl cvanoceohalus . Tordo ojos amarillos No incluida --·· 
Aves 1 Haemorhous mexicanus 1 Pinzón mexicano No incluida ~-

Aves Hirundo rustica 11 ,, ,' •, Golondrina tiiereta ! ; No incluida ---
Aves ' /cterus oarisorum Bolsero tunero 7 No incluida ... --· ' 
Aves Lanius /udovicianus Alcaudon verdugo No incluida --
Aves Mimus oolvalottos Cenzbntle norteño No incluida ~ 

Aves Melaneroes aurifrons Carpintero cheie No incluida - 1 

Aves 1 Mo/othrus aeneus Tordo oios·roios No incluida -
Aves Passerina caerulea Pico ,gordo azul No incluida -
Aves P/eqadis falcinel/us Ibis cara oscura No incluida -
Aves Pvroceohalus rubinus Pechi roio No incluida -
Aves Savornis niaric::ans Papamoscas negro No incluida -
Aves Spinus osa/tria Jilguero aliblanco No incluida --
Aves Toxostoma curvirostre Cuitlacoche Picd curvo No incluida --

. 
Boulevard Adolfo Ruil Cortines No. 4209, Col. Jardines' de la Montaiia. Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad dé México 
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1 ' 
Clase Esoecle ' Nombre común Desplazamiento 

Reptil Scelooorus horridus Lagartija espinosa del pacffico Lento 
Reptil 11 Sce/ooorus soinosvs Lagartija espinosa Lento 
Reptil Scelooorus torqi!Ja.tus Lagartija espinosa de collar · Lento 
Reptil Thamnoohis 'tvhobis Culebra listonada cuello negro Lento 

METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 
1 

1 

Metodología par'a rescate de mamfferos 1 

El rescate de ejemplares de mamíferos será realizado empleando t rampas tipo Tomahawk y 
trampas tipo Sherman, las cuales sirven para capturar especies de roedores. ardillas terrestres y 
prociónidos. Previo a la colocación de dichas tramas. se efectuarán recorridos previos a la franja de 
afectación antes de realizar el desmonte. con el propósito de verificar la presencia de madrigueras 
de mamfferos susceptibles de ser dañadas al comienzo de las actividades de desmonte. 

1 

1 

De acuerpo al estudio previo realizado. se tiene registro de especies como el armadillo nueve 
bandas (Oasypus novemcintus). Zorrillo listado del sur (Mephitis macroura) y Mapache (Procyon 
/otor) pon menciqnar algunos, este ,tipo de espeG:ies al ser rnuy susceptibles a la presencia de 
maquinaria y equipo huyen , sin embargo se propone un monitoreo de estaciones olfativas con 
tramp~s ~omahawk previamente cebadas con olores atractivos para cada uno de los organismqs 
antes mencionados, estas esta~¡9nes quedaran dentro del los sitios de CUSTF con el objetiyo de 
que sean estas las atrapadas y nb se atraigan más de afuera. En cas·6 de ser atrapado algún 
individuo de cualquier especie. será trasladado' al área designada de reubicación, la cual contará con 
las mismas condi'Cibnes simil~res. ;l donde se capturó. 

1 , , ' 1 
' 1 . , , 1 ,¡ 

Las tr9mpas se colocarán preferentemente 20 noches seguidas o alternadas, siendo activas 
durante 12 horas. Por tanto. el esfuerzo de muestreo fue de 35 trampas/dra y 420 hrs/trampa. 
Cabe señalar que se efectuara búsqueda de madriguer-as en uso, empleadas por algún tipo de 
mamífero. aves o reptiles y el trampeo se hará de manera prioritaria en dichas zonas. ' 

\ 
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durante 20 días, sumando un total de 480 hrs efectivas de muestreo. Esta trampa s~rá revisada en 
las primeras horas de la mañana y antes del anochecer. La trampa Pit fall tendrá una longitud de 30 
m y contara con seis cubetas dispuestas a cada 10 m. fue dispuesta en lps tipos de vegetación 
mejor conservados. 

En el caso de lo~ reptiles, la captura de serpientes se realizará empleando ganchos y pinzas 
herpetológicos. Es necesaria la participación de expertos en el tema entrenados en la prevención y 
atención de accidentes offdicos, toda vez que dentro de las superficies impactas se presentan 
especies Venenosas, como los coralillos Cel caso de Micrurus fulviws y M. bernadi) y las víboras de 
cascatiel ~Crotal us molossus nigrescens. C. aquilus entre otras). 

• • 1 . l ¡ ' 
Los animales ca'pturados serán oolpcados temporalrpente dentro de bolsas de manta que pUJeden 

1 . 

ser humedecidas con el fin de mantener hidratados a los organismos y que serán revisadas de 
forma periódica p~ra asegurar la ir;1tegridad de los ejemplares. esto con el fin de transportarlos a las 
áreas ' de reubicación seleccior'la:d'as. Previo a la liberación de los ejemRiares capturados se 
procederá a realizar su identifi'C!atién taxonómica con el apoyo de literatura especializada para el 
sitio de interés tales como los trabajos de Pérez-Higareda y Smith (1991), Guzm~n (2011), y 
Ramírez-Bautista et al. (2014). Adicionalmente se realizarán los registros tanto escrito en 
bitácoras, como f9tográfico mediante cámar~s fotográficas o de video. 

1 ; 

Metodolog1a para rescate aves 
\ 

Las aves que se encuentran en la región son transitorias. temporales o permanentes. No se 
realizará rescate, pero si se hará o8servaciones para determinar que no ~xistan nidos len uso dentro 
de las áreas en las cuales se desmontará. 

Se verificará la presencia de nidos ocupados por especies de aves con categorra de riesgo. La 
identificación de las especies que ocupan el nido puede realizarse a través de los caracteres del 
huevo. pero también puede inferirse por la presencia de los adultos en los nidos. 

1 ' 

Para el rescate de la ornitofauna Caves). en caso de encontrarse nidos con huevos. se deberá de 
reubic¡ariÓs solicitando el apoyo de especialistas debido a que la,s técnicas de incubación de aves ,Y 
cuidados de polluelos requiere d~1 personal y equipo especializado. preferentemente del Centrq para 

1 1 

1 • ~ 
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1 1 ¡ 
LOCAbiZACIÓN DE lOS SITIOS DE REUBICÁCióN DE LA FAUNA RESCATADA 

1 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar sobrecarga de individuos en el ecosistema, la 
reubicación de los individuos será en sitios cercanos al DDV, con el f in de que las áreas tengan 
características similares a las del sitio de rescate, lo cual evitará el estrés de los organismos y 
permitirá que puedan satisfacer sus necesidades básicas. 

Previo a la ejecucit>n del rescate, es necesario definir un área de reubicación que sea apropiada para 
cada grupo taxonómico de interés y que al meno~ cumpla con los requerimientos de hábitat 
básicos de las especies que han originado la medida además de conocer el ámbito hogareño 
mínimo para determinar el área requerida para la relocalización. Lo anterior requiere 
necesq.ri~mente por parte del especialista que ejecutará la medida-;'un sólido conocimiento sobre l¡a 
historia natural <de cada una de ~~~ e-species focales. de mmdo que pueda identificar sus necesiQade's 
críticas y en función de ellas, ~valuar las opciones que exhiben las eventuales áreas de 
relocalización para solventarlas. 

1 

,, 1 

1 1, ; ~ 1 

Para lq reubicaci6n de los ejemp,l~,r!~~ rescatados en campo, se consideró la ubicación y. situación del 
área d~l proyecto, la cual se encuentra en una zona forestal fragmentada en medio de actividad 
agrícola-frutícola y pecuaria, pqr lo que se consideró que la fauna rescatada se reubique en predios 
aledaños con menos presión de actividad antropogénica, ubicándose en las siguientes coordenadas. 

1 

\ ' Sitio X y -
1 \ 463 ,323 2,220,562 . 1 

2 464,821 2,219,602 

La_distancia que hay entre los sitios de CUSTF con respecto a los sitios de liberación, quizás no sea 1 
muy grande, pero las razones por lo cual se debe que esto sea así. es que se tomaron en cuenta las \ 
siguientes cuestiones: 

• La fauna no debe que estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes herméticos 
(aunque cuenten CQn las condiciones propicias para asegurar SU SObrevivencia temporal) ya 
que esto aumentaría el estrés en ellas. n\-

:. 1 ' 1 , , JD ' \;) 
1 1 _( 1 ' 1 
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Mucha 'de la vegetaéión en estos lugares esta algo fragmentada, por lo cual' llevar estos 
a~imales a lu~ares más lejanos. generaría_ má\s estrés en· ellos, desde 'el tiempo de captura, 
_9e guardadG más t iempo de transporte, 11o cual im~l,ica más ¡:ostos en el cbnsumo de 
combustible 1 '

1 
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1 \ 

En este sentido, las charlas y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar 
el incider¡~te para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de lastimar o matar 
alguno durante las etapas del proyecto. ' 

1 

Mien'tras que lps habitantes de la·z(!)na serán instruidos pd>r medio de pláticas y talleres acerca d'e 
la importancia de la conservaclon y las pr~cauciones que deberán tener en caso de estar en 
presencia de algún animal, principalmente' guardando la distancia limitándose a observar y 
foto¡;rafiar de ser el caso, sin fl~sh. -,, ' 1 ,, 

Se deperán colocar letreros al\isivbs a no molestar a la fauna silvestre, a no cazar y/ o extraer la 
fauna silvestre. de igual forma se establecerán lfmites de velocidad para los vehfculos que 
transiten por el predio, para 16 cual se recomienda que la velocidad máxima para transitar s~a de 
10 km/h. Con , esto se evitará el ex.ee6o de ruido en los predios así como el pbsib le 
atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento desplazamiento. 

Se establecerán reglamentos internos durante las labmes de capacitación para evitar cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo corño base la protección de las 
poblaciones de fauna, es decir, que no se deberá perseguir, capt urar, cazar, colectar, comercializar 
ni traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio (especialmente aquellas 
que se encuentran en categoría de protecci6n según lo ~stablecido en la NOM-OS 9-SEMARNAT-
20 10), acciones' que se encuentran normadas por la Ley General de Vida Silvestre. 

lnspeccion periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en esta de 
manera1accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las acciones 
de rescate y reubicación conver,¡i¡;;ntes según el grupo1 taxonómico involuq ado. Depósito de 
residuos sólidos domésticos ern f=ontenedores con tap1a. los cuales serán ubicados de manera 
estratégica en los frentes de obra y disposicipn periódica en sitios autorizados por la Autoridad, a 
efecto de evitar .~u dispersión y lfi posible agrupación de especies de fauna silvestre en el sitio por 
la posible creación de 'fuentes de',alimentación. . 

1 • 

l j ¡l•' ,¡ 
1 

1 

Boulevard,Adolfo Rui¡ Cortines No. 4109, Col. Jardin¡¡s de la Montarla, Del. Tlalpan, C. P. 14210. Ciudad de México 1 
• . . Tel: (55) 9126 01?0 ex~. 13448 • ww~.asea.gob .rnx .. , . • · ( 

La Agenc1a Nac1onal de Seguridad lndustnal y de Protección al Med1o A. mb1ente del Sector Hidrocarburos tambl~n ut1hza el acrommo • ASEA y las palabras J j J 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional V 

Página 12 de 14 

1 



- SEMARNAT 
SllCRE'i'AR[A DE 1 

MEOfO'AMBlENTE 1 
Y/RECURSOS NATURALES .. -

J 

1 
1 1 

\_ 
1 

\ 
1 

--. 
• 

• 
• 

VIl. 

' 
1' 

1 

'-

/ 

/ 

\ ' 

1 • 

' 
,. ,,,. ,1 
• 1¡ 
1 ,, ., 

1 
1 11 

,1, 
1 • 

' 1 1 ) 

~ASEA 
1 

AGENOA DE.SEGURIDAD, 
ENERG[A V AMBIENTE 

1 

1' 

Agencia Nacional de Segurid~d Industrial y 
9e Protécción al Medio Ambie1nte del Sector Hidmcarburos 

Unidad C:le Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procésos ~ndustriales 

Of}cip·f':J 0 ASEA/UGI/.DGGPI/OS 1-9 /~01.8 
. ,, Bit_ácora 09/DSAOl ~4/02/l B 
1 ,, ., 

1 1 ' 

• 1 

( 

\• ~ 

\ 

1 
1 Página 13 de 14 

' 1' 1 1 1 

• l. 

. . 

'. 

.. . 
1. 

. . 
' 

': 

~ 

~ 

. : 



' . ' 

1 . ' 

. ' 

1 

SE.M.ARNAT ASEA 

VIII. 

( 

---- 1- ---
SECRET/\Rli\ DE 

MEDIQ AMBIENTE ¡ 
\' REC URSOS Nt\TUR¡\1.~ 

1 

1 

1 \ 
,, 

' .. ,. 1 

, , ,i 

.,.,,,1 ,, 

,-1 ' AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍf' Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndusÜiales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
Bitácora 09/DSA0114/02/18 

de actividades 
Actividad 

• 1 

INFORME DE A 'v ANC~S y RESdL T ADOS ( 
1 

Se entregará un informe semest~a.l y uno de finiquito. sin embargo, se realizará el monitoreo en 
todo momento 9e la ejecución d'e las actividades del proyecto. En los 'informes se presentarán las 
actividades realizadas, que indólr

1
án evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará 

las especies rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminar el proceso de construcción. 
( 

El informe de finiquit o, al término del plazo otprgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo 
evidencias fotográficas. gráficas, tablas, bitácoras. coordenadas y la información que considere 
pertinente. 

1 

• 1 
1 1 

lj' 
1 1 

, 1 ' , . . 
1 1. 
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Ciudad de México, a 2 7 de marzo de 2 O 18 

ASUNTO: Aut orización de cambio de uso del suelo en t errenos fo rest ales 
po r una superficie de 1.4 9 61 hectáreas para el desarroll o del proyecto 
denominado "Gasoducto Tu/a Villa de Reyes Sección lA-2" ubicado en el 
municipio de Tula de Allende en el est ado de Hidalgo . 

C. VERÓNICA MUÑIZ GARCÍA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 

TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA HUASTECA S. DE R.L. DE C.V 
 

 
 

 
 

CORREO ELECTRÓNICO:  
PRESENTE 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 1.4961 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tula Villa 
de Reyes Sección 2A-2", ubicado en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo, 
presentada por la C. Verónica Muñiz García en su carácter de Apoderada Legal de la empresa 
denominada Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de RL de C.V. (REGULADO), en la 
Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 22 de enero de 2018, al respecto le informo 
lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0112 de fecha 22 de enero 
2018, recibido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, la C Verónica Muñiz García en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 1.4961 hectáreas para el desarrollo del 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, De l. Tia! pan, C P. 1421 O, Ciudad de México. 
Te!: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al M ed io Amb ient e del Sect or Hidrocarburos t ambién ut iliza el acrónimo "ASEA" y las palab ras 
"Agencia de Segurrdad. Energía y Ambient e" como parte de su identidad insti tucronal 

Página de 

Dirección, Teléfono y correo 
electrónico del representante legal, 
Art.  116 de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.

http://www.asea.gob.mx/


2 100

• 

• 

•

http://www.asea.gob.mx/


3 100

Nombre de la persona físicas, Art.  116 de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona físicas, Art.  116 de la 
LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

http://www.asea.gob.mx/


 
 
 
 
 
 

4 100 

 

 

 

 

 

 

http://www.asea.gob.mx/


5 100

 

 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
Bitácora 09 / DSA0114/ 01/18 

delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y atento a lo dispuesto 
en los artículos 1°, r, 3° fracción XI, 4°, so fracción XVIII y r fracción VIl, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 o 
fracción XIX, 1 r fracción 1, inciso a), 18° fracciones XVIII y XX, 2 9° fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el promovente acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, 

a través de los instrumentos número 104,S21 de fecha 16 de agosto de 2004 y 19,125 de fecha 
18 de mayo de 2016. 

111. Que el REGULADO manifestó en el escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 112 de 
fecha 22 de enero 2018, recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el día 
mismo dia, que se tengan por autorizados a los CC.  

 para o ír y recibir notificaciones sobre 
el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto Tula Villa de Reyes Sección 2A-2" se satisface el régimen de excepción previsto en 

el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos por el 
artículo 1 so de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los artículos 120° y 121 a 

del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 

revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
1 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 
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Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 o de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-
0000-0112 de fecha 22 de enero 2018, el cual fue signado por la C. Verónica Muñiz García, en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión Industrial de la 

AGENCIA, en el cual solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por 
una superficie de 1.4961 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a 
Villa de Reyes Sección lA-2", ubicado en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
12 o o del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120°, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNA T -030, debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120°, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasoducto Tu/a Villa de Reyes Sección lA-2", que fue exhibido por la interesada adjunto a su 
solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por la C. Verónica Muñiz García, en su carácter de 
Apoderada Legal, así como por ellng. Jorge Isaac Padilla Pastrana en su carácter de Representante 
Legal de la empresa Miren Digital S. C. responsable técnico de la elaboración del mismo, misma que 
se encuentra inscrita en el Registro Forestal Nacional como Persona Moral Prestadora de Servicios 
Técnicos Forestales en el Libro COLIMA, Tipo VI , Volumen 1, Número l. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120°, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar original o copia 
certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
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en su caso. del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09/DSA0114/01/18. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 o del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 121 o del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 

satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo 
entregados en esta AGENCIA, mediante escrito libre con número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 112 
de fecha 2 2 de enero 2 O 18. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 

REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos 120° y 121 o del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y del artículo 15° párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 11 r, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
expediente, considerando lo siguiente: 

El artículo 11 r, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTÍCULO 11 r. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
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Aqrícu!tura de Temporal Anual y Permanente 208.4985 2.17% 
Asentamientos Humanos 4.5075 0.05% 
Cuerpo de A qua 256 0991 2.66% 
Matorral Crasicau/e 311.8921 3.24% 

Pastizal inducido 1946.9739 20.22% 
Desprovisto de Veqetación 305.5706 3.17% 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Bosque de Encino 127.7629 1.33% 
Vegetación Secundaria Arbustiva de Matorral Crasicaule 52.6885 0.55% 
Zona urbana 912.1793 9.47% 

Total 9,62818 100 00% 

Con la clasificación de INEGI, solo el 5.11 % de la superficie de la cuenca hidrológico forestal 
presenta terrenos forestales ( 4 9 2.34 ha). La vegetación en la cuenca es muy variada, sin 
embargo, en virtud de que la vegetación por afectar en el área del proyecto es del tipo Matorral 
Crasicaule, Bosque de galería y Tular, estos últimos no fueron cartografiados para esta zona, 
debido principalmente a la escala de la carta 1:250,000, lo que no permite cartografías polígonos 
pequeños como es el caso donde se ubica el bosque de galería y el tular. 

El uso actual de los terrenos destinados para construir el Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes en la 
Sección 2A-2 presenta un uso forestal en 1.4961 hectáreas, cuantificadas con la 
fotointerpretación de ortofotos digitales del área y su comprobación en campo. Sin embargo, de 
acuerdo con la Cartografía Uso del Suelo y Vegetación Serie 111 de INEGI, parte de la superficie 
forestal de CUSTF se ubica en zonas clasificadas con usos de agricultura temporal anual y en 
agricultura de riego anual y semipermanente. Esto debido a la escala de 1:2 5O, 000 utilizada en la 
Serie 111, en donde las superficies fragmentadas en polígonos pequeños no alcanzan el área mínima 
cartografiable, que es de 100 hectáreas para la escala 1:2 5 0,000. Lo anterior significa que, 
unidades menores a esta superficie no son cartográficamente distinguibles, por lo que se generaliza 
el uso de mayor superficie. Por lo tanto, las zonas forestales defjmitadas para la Sección 2A-2 se 
clasifica como Vegetación de Tular, Vegetación de galería y el Matorral Crasicau/e, cuyos polígonos 
en la totalidad de los casos son menores a 1 00 hectáreas, por lo que para el lNEG/ no fueron 
susceptibles a una diferenciación o clasificación de acuerdo con la escala trabajada. 

Así mismo, la cartografía de la Serie 111, muestra que algunos polígonos de vegetación forestal 
cercanos al área de CUSTF y dentro de la misma CHF definida para el proyecto, mismos que 
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sustentan Vegetación de tipo Matorral Crasicaule. por lo anterior, la clasificación del tipo de 
vegetación de las áreas de CUSTF se realizó con la información de los muestreos de campo, en 
cuanto a la composición de especies y sus dimensiones, llegando así a la conclusión de que la 
vegetación forestal que sustentan los polígonos de CUSTF (1. 4 9 61 ha) pertenecen al tipo de 
vegetación de Matorral Crasicaule, Vegetación de galería y Tular. 

Respecto al estado de conservación de la vegetación con la visita técnica realizada en los predios, 
se observó que corresponde a vegetación de matorral crasicaule, que se trata de vegetación 
primaria en proceso de degradación, Tular vegetación primaria en proceso de degradaóón y 
Galería que se trata de Vegetación primaria en proceso de recuperación o en buen estado de 
conservación. 

Para la flora 
Para la caractedzaóón de la vegetación se realizó el levantamiento de 12 sitios de muestreo en el 
en el área de cuenca distribuidos aleatoriamente los sitios fueron de forma rectangular con 
dimensiones de 5 00 m 2

, esto para para los estratos arbóreo, cactáceas y rosetáceas y 12 sitios de 
100m2 para arbustivas y 60 sitios para herbáceas de 1 m2

• 

Para el área de CUSTF, se levantó información de la vegetación a través de un censo (conteo total 
de los individuos dentro del área solicitada) para las espeóes de los estratos arbóreo, rocetaceas y 
cactáceas, mientras que para el arbustivo y epifitas se levantaron un total de 12 sitios forestales, 
con vegetación de galería, Matorral Crasicaule y Tular. Las ac6vidades de muestreo se realizaron 
en el mes de octubre del 2 O 1 7. Para el muestreo, se utilizaron sitios rectangulares de 1 00 metros 
cuadrados para contabilizar las especies del estrato arbustivo y epifitas, además de contabilizar 
las especies de epífitas y especies en regeneración (individuos arbóreos de pequeñas dimensiones) 
y en el mismo centro se defjmitó otro sub-sitio de 1 m2 para contabilizar las especies del estrato 
herbáceo. 

El levantamiento de la información de campo se dividió en seis estratos por sitio: arbórea, cactáceas 
y rosetáceas (censo), arbustiva (1 00 m2 

), herbácea (1m 2
) y el grupo de las epífitas (1 00 m2 

). En 
total se levantaron un total de 12 sitios de 100 m2 y 6 O sitios de 1m2

, dentro de los polígonos de 
CUSTF. 
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Con la información de campo, se procedió a realizar el análisis estadístico, mediante modelos no 
paramétricos, con apoyo del software Es6mateS versión 9.1.0., estos se estimaron para cada 
estrato. Con la información de abundancia de especies obtenida de los sitios de muestreo se 
construyó la matriz de datos y la elaboración de la curva de acumulación de especies, la cual 
representa la incorporación de nuevas especies en un inventario conforme aumentan los sitios de 
muestreo. 

Las curvas de acumulación de especies requieren de un procedimiento de ajuste mediante modelos 
que permitan la obtención de la pendiente y la asíntota, previamente se realiza un proceso de 
aleatorización (200 veces) y suavizado de los datos obtenidos en campo, mediante el programa 
Estima teS versión 9.1., aunado a la obtención de los valores de estimadores no paramétricos, tales 
como Chaol, Chao2, ACE, Jacknife, Bootstrap, entre otros, con objeto de poder establecer un 
comparativo entre la riqueza observada y la estimada. Se obtuvo las curvas de acumulación y 
riqueza de especies, para los estratos arbustivo, herbáceo y epífitas encontrados en el tipo de 
vegetación; Matorral Crasicaule, Tular y Galería (Se realizó censo en los estratos: Arbóreo, 
Cactáceo y Rosetófilo) con extrapolación en el estrato arbustivo por un factor de 2n. Lo anterior, 
con objeto de conocer el comportamiento de curva y establecer el momento de la asíntota. 

Se presentaron las curvas de acumulación de especies obtenidas mediante el programa EstimateS, 
para cada estrato. Así como las curvas que muestran el comparativo de los valores referentes a la 
riqueza de especies, obtenidos mediante los modelos no paramétricos, utilizando la formula bias
corrected y modelo tradicional, para los modelos de Chaol y Chao2, aunado a los estimadores 
Jacknife, Bootstrap, ICE yACE, todos ellos versus S(est), para el correspondiente número de sitios 
de muestreo, considerando los estimadores que presentan los dos valores más próximos al valor 
observado. 

Para calcular la diversidad florística se usó el índice de Shannon, este índice es una medida utilizada 
en ecología para estimar la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica de 
los individuos de las diferentes especies en función del número de individuos existentes en la 
muestra analizada. Para complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el índice de 
equidad de Pielou, el cual posee valores que pueden variar de O a 1 siendo cercanos a 1 los que 
corresponden a situaciones donde todas las especies son igualmente abundantes. 
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Para este estrato se destaca por la abundancia de las especies Opuntia streptacantha ( 114.7 2 %) 
y Cyiindropuntia imbricata (1 04.0%), las especies antes mencionadas no tienen distribución 
restringida, asimismo no se encuentran bjo alguna categoría de protección por la NOM-059-
SEMARNAT-201 O. 

Todas las especies registradas en el área de CUSTF se encuentran distribuidas en la CHF, por lo que 
no se tiene la presencia de especies únicas, y todas las especies del área del proyecto presentan un 
número representativo de individuos en la CHF, por lo que se concluye que no se pone en riesgo la 
diversidad del estrato cactáceo con la implementación del proyecto. 

Estrato rosetófi/o. 
Este estrato presenta una riqueza de una especie en el área de CUSTF la especie Agave salmiana 
con 4 individuos/ha y una especie en la CHF siendo la misma especie con una abundancia de 5O 

Individuos/ha. 

El Índice de Shannon del área de CUSTF y en la CHF al ser una sola especie el valor del índice es de 
0.00 lo que señala que la diversidad del estrato es mala. En cuanto al/VI, en el área de CUSTF y 
CHF la especie Agave salmiana es la especie ecológicamente más importante en este estrato con 
un /Vi de 300% para ambas áreas. Como se puede observar la especie identificada para el área de 
CUSTF está bien representada en la CHF, esta especie tienen una amplia distribución en el territorio 
nacional, lo que, se puede considerar que la ejecución del cambio de uso de suelo no provocará la 
pérdida de biodiversidad. 

Estrato herbáceo 
El estrato herbáceo presenta una riqueza de específica de 7 especies para vegetación de galería 
14 especies para matorral crasicauie y 7 para vegetación de tular. 

Para vegetación de galería el estrato herbáceo presenta una diversidad específica en el área de 
CUSTF de tres especies, en tanto que en la CHF presenta con siete especies. En el área de CUSTF 
la especie con mayor abundancia es Cynodon nlemfuensis con AbA de 85,600 ejemplares/ha y 
AbR de 50.00%; en tanto que en la CHF el 57.64% de la abundancia relativa se agrupa en tres 
especies que corresponden a Digitaria sanguinalis con AbA de 52,000 ejemplares/ha y AbR de 
15.05% y Cynodon nlemfuensis con AbA de 147,200 organismos/ha y AbR de 42.59%. 
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cercanía de los transectos, el tamaño del área junto con la naturaleza móvil de la fauna permite 
considerar que cubrimos el área y que en realidad estamos trabajando en cierta manera dentro de 
una gradilla. El establecer 5 transectos dentro de la cuenca y se aplicó el mismo esfuerzo de 
muestreo que en el área de CUSTF 5 transectos. 

El muestreo de las especies de vertebrados terrestres se llevó a cabo en el mes de Noviembre de 
2 O 1 7, mediante recorridos tomando como referencia 5 transectos de observación distribuidos en 
la CHF y CUSTF. El muestreo de fauna dentro de la cuenca se realizó en áreas de similar tipo de 
vegetación que en el área de CUSTF, para lo cual se ubicaron en áreas forestales de la CHF fuera 
del área del proyecto con el mismo tipo de vegetación, con el propósito de que las condiciones 
fueran similares y poder realizar un comparativo, evitando las áreas agrícolas existentes en las 
proximidades de las áreas forestales. 

Metodología utilizada para los muestreos de fauna 
A ves. Se estableció una técnica combinada de puntos de conteos, consistiendo en un punto central 
donde inicio el recorrido a una distancia de 1 00 metros por transecto lineal para matorral 
crasicaule en la metodología utilizada fue a través de la denominada puntos de conteo, en un radio 
de 2 5 m, que es básicamente la realización de conteos en puntos definidos durante el recorrido del 
mismo transecto recorrido para los otros grupos faunísticos. 

El conteo se realizó mediante la observación en el centro de cada uno de los transectos ( centroide 
de cada transecto de vertebrados terrestres). En cada punto de conteo se hizo un censo visual y 
auditivo de aves durante 1 O minutos registrando todas aquellas especies que se encontraban en 
un rango visible y auditivo. 

Anfibios y Reptiles: Se utilizó la técnica de inspección por encuentro visual con captura manual 
"VES" (Urbina-Cardona et al., 2 O 15 ), en transectos lineales. En cada recorrido se revisaron todos 
los sitios (micro hábitats) donde podrían estar los animales: cortezas de troncos, hojarasca, debajo 
de las rocas, troncos caídos, entre otros. Cabe señalar que el avistamiento fue bajo debido 
principalmente a que las fechas de recorrido de campo corresponden a la temporada de invierno. 

Mamíferos: Se llevaron a cabo transectos de longitud de 100 metros, empleando métodos 
convencionales directos, avistamiento de individuos en vida libre, e indirectos como búsqueda de 
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diversidad máxima en el área de CUSTF se ha alcanzado y en la CHF se está relativamente cerca 
de lograrlo, al establecerse en valores de 1.00 para el área de CUSTF y 1.5 8 en la CHF. 

El Índice de Equitatividad de Pielou indica que la distribución de la abundancia en ambas áreas de 
estudio es homogénea, con valores de O. 9 7 para el área de CUSTF y CHF, lo anterior como 
resultado de no presentarse grandes grupos dominantes de especies, donde los valores de 
abundancias absolutas y relativas son poco significativos entre especies. Las dos especies del sitio 
del proyecto son frecuentes ser registradas en tres y dos de los cinco transectos, en tanto que en 
la CHF son Anaxyrus punctatus y Hyla eximia con cuatro y tres, respectivamente, de los cinco 
transectos. 

Siguiendo los criterios empleados por Ouellman (1965), Muñoz (1988), Mendoza (1990), 
Martínez y Muñoz (1998) y Vargas (1998) donde una especie se considera rara (R) cuando se 
registran uno o 2 ejemplares; moderadamente abundante (M) si se observan de 3 a 5 ejemplares, 
y abundante (A) cuando se encuentran más de 5 ejemplares , los resultados de estudio de fauna 
indican que una especie registradas para el área de CUSTF se considera moderadamente 
abundantes y la otra se ubica como una especie rara con la presencia de dos ejemplares. 

Por lo anterior y considerando los hábitos de desplazamiento y la condición territorial de las 
especies de este grupo de fauna, resulta importante la implementación del programa de rescate y 
reubicación de especies bajo las metodologías establecidas en el programa correspondiente, con el 
objetivo de que se reduzca al mínimo la afectación directa de estas especies. 

Las especies presentes en el sitio del proyecto (área de CUSTF) son 2 y pertenecen al orden Anura, 
a las familias Hylidae y Bufonidae; Hyla eximia se considera como escasa y la otra especie es 
común. Las 2 especies son residentes del país; por su sociabilidad Anaxyrus punctatus es solitaria 
y Hyla eximia se considera gregaria; por su alimentación, las 2 son insectívoras y ninguna de ellas 
está en categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, ni listadas en los 
Apéndices CITES. 

En fa CHF las tres especies pertenecen al orden Anura, a las familias Bufonidae, Hylidae y Ranida; 
Hyla eximia se considera como escasa y las otras dos especies como comunes. Las tres especies 
son residentes del país; por su sociabilidad Anaxyrus punctatus es solitaria y las otras dos como 
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gregarias; por su alimentación, las tres son insectívoras y ninguna de ellas está en categoría de 
riesgo conforme a la NOM-OS 9-SEMARNA T-201 O, ni listadas en los Apéndices CITES. 

No se tiene la presencia de especies en categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-
2 O 1 O Las especies identificadas en el área de CUSTF fueron observadas en la CHF con una ligera 
mayor abundancia absoluta en esta área de estudio. 

Reptiles 
Con Jos muestreos en el área de CUSTF para la clase reptiles se tiene la presencia de cuatro 
especies, siendo la más abundante Sceloporus spinosus con AbA de 4 Individuos y AbR de 33.33%, 
seguida de Sceloporus cautus y Sceloporus horridus con AbA de 3 especímenes y AbR de 25.00%. 
Por Jo que respecta en la CHF se tiene la presencia de seis especies, siendo las más abundantes 
Sceloporus horridus, Sceloporus cautus y Sceioporus spinosus con AbA de 4 organismos y AbR de 
21.05% cada una. La diferencia en abundancia absoluta entre especies en ambas áreas de estudio 
es poco significat iva. 

Como se puede observar, las especies presentes en el área de CUSTF fueron regis t radas en el área 
de la CHF con un número mayor de individuos y la abundancia relativa que presenta en la CHF se 
ve afectada por el número de especies presentes en esta área de estudio. 

EspeCie Nombre Común 
NOM- 059- lndrviduos Abundancia Relativa Índice de 5hannon 

SEMARNA T- 20 10 CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF 
Aspidoscelis aularis Laaart iia rayada - -- 3 2 1579% 16 67% -042 - 0 43 
Sce/oporus cautus Lagartija espinosa tím ida --- 4 3 21 .05% 25 00% -0.4 7 -0 .50 
Scelooorus horr idus Laaart i¡a esomasa del oocifrco - -- 4 3 21.05% 25 00% -0.4 7 - 0 .50 
Sce/oporus spinosus Laga rtija espinosa --- 4 4 21.05 % 33.33% -0.4 7 -0.5 3 
Sce/oporus torguatus Laga rtija espinosa de collar --- 2 ---- 10.53% ---- -0.34 ----
Thamnoohis cvrtoois Culebra listonada cuello nearo --- 2 ---- 10. 53 % ---- -0.34 ----
Aspidoscelis qularis Laaartiia rayada --- 3 2 15.79% 16.6 7% -0.42 - 0.43 
Sceloporus cautus Lagartija espinosa tímida - -- 4 3 2105% 25 00% -04 7 - 0 50 
Total 19 12 10000% 10 0.00% -2.52 - 1 96 

M áxima diversidad del ecosistema H' máx = 2.5 9 2.00 
E_gurtat ivrdad ()) H/H'máx = 0.98 0.98 

El Índice de Shannon indica que en tanto en el área de CUSTF como en la CHF la diversidad de este 
grupo faunís t ico es buena al tener valores de 2.52 y 1.95 respectivamente, en tanto que en la 
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diversidad máxima están relativamente cercanas a lograrlo, al establecerse en valores de 2.00 
para el área de CUSTF y 2.5 8 en la CHF. 

El Índice de Equitatividad de Pielou indica que la distribución de la abundancia en ambas áreas de 
estudio es homogénea, con valores de O. 98 para la CHF y sitio de CUSTF, lo anterior como 
resultado de no presentarse grandes grupos dominantes de especies, donde los valores de 
abundancias absolutas y relativas son poco significativos entre especies. 

Las especies presentes en el sitio del proyecto pertenecen al orden Squamata, a la familia 
Phrynosomatidae, tres especies se consideran comunes y una poco común. Las cuatro especies se 
consideran residentes, por su sociabilidad son solitarias, las cuatro especies son insectívoras, no se 
tiene la presencia de especies en categoría de Protección especial conforme a la NOM-059-
SEMARNA T-201 O. 

En la CHF las seis especies pertenecen al orden Squamata, a dos familias, presentando el mayor 
número de especies Phrynosomatidae, todas las especies se consideran residente, cinco son 
comunes y una poco comunes. Por sus hábitos alimenticios cinco son insectívoras y una carnívora. 
Todas se consideran solitarias por su sociabilidad. No se tiene la presencia de especie en categoría 
de riesgo conforme a la NOM-OS 9-SEMARNA T-201 O. Las especies identificadas en el área de 
CUSTF fueron observadas en la CHF con una mayor abundancia absoluta en esta área de estudio. 

Aves 
Para la clase A ves, se identificaron 1 9 especies en el área del proyecto y 2 4 en el área de la CHF, 
siendo en el área de CUSTF las especies más abundantes Zenaida macroura con AbA de 5 
organismos y AbR de 8.06%, Columbina inca con AbA de 5 ejemplares y AbR de 8.06% y Bubulcus 
ibis con AbA de 8 especímenes y AbR de 12.90%, el resto de las especies se agrupan en dos 
conjuntos con abundancias absolutas similares, 13 especies con abundancias de 2 y 3 individuos, 
otro de tres especies con abundancia absoluta de cuatro ejemplares. 

En la CHF las especies más abundante es igualmente Plegadis falcinellus con AbA de 18 Individuos 
y AbR de 13.53%, seguida de Bubulcus ibis con AbA de 9 organismos y AbR de 6.77% y Zenaida 
asiatica con AbA de 9 ejemplares y AbR de 6.7 7%. El resto de las especies presentan número de 
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individuos y abundancias relativas marcadamente menores a las especies más abundantes. cuyos 
valores se ven afectados por la abundancia absoluta de la especie dominante, pero sin dejar de ser 
representativos en cuanto al número de individuos observados. 

En la tabla siguiente se muestran la abundancia absoluta y relativa para cada una de las especies, 
que permite observar su comportamiento en cada área de estudio. 

NOM-059- Individuos Abundancia Relativa Índice de Shannon 
Especie Nombre Común SEMARNAT-

CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF 
2010 

Amphis¡Jiza bil ineata Zacatonero g_arg_anta amarifla ----- 2 ---- 1.50% ---- -0.0 9 ----
Ardea herodias Garza morena ---- 5 2 3.76% 3.23 % -0.18 -0.16 
Bubulcus ibis Garza qanadera ---- 9 8 6.77% 1 2.90% ·0.26 -0.38 
Caracara cheriwav Cara cara ---- 4 3 0.0301 4.84 % ·0.15 -0.21 
Ca thartes a ura Aura cabeciroia ----- 6 2 00451 3 23% -020 -0 16 
Columbina inca Tórtola coli larqa ---- 7 5 5.26% 8.06% -0.22 -0.29 
Corvus corax Cuervo ---- 4 3 3.01% 4.84% ·0 .15 -0.21 
Euphaqus cyanocephalus Tordo ojos amarillos ----- 3 ---- 2. 26% ---- -0.12 ----
Haemorhous mextcanus Pinzón mexicano ---- 5 4 0. 03 76 6.45% ·0. 18 -0.26 
Hirundo rust ica Golondrina t ijereta ----- 7 3 0.052 6 4.84% -0.22 -0.21 
lcterus oa risorum Bolsero tunera ---- 3 2 2.26% 3.23 % -0.12 -0.16 
Lanius ludovicianus Alcaudón verduqo ---- 4 2 3.01% 3.23% ·0.15 -0.16 
Melanerpes aurifrons Carpintero che¡e ----- 5 3 3.76% 4 84% -0 18 -0 21 
Mirnus polyqlottos Cenzont le norteño ----- 3 2 0022 6 3 23% -0 12 -0 16 
Molothrus aeneus Tordo ojos rojos ---- 4 ---- 0.0301 ---- -0. 15 ----

Passerina caerulea Pico aordo azul ---- 6 2 4.51% 3.23% ·0.20 -0. 16 
Pleqadis falcinel/us Ibis cara oscura ----- 18 4 13.53% 6.45% -0.39 -0.26 
Pyrocephalus rubinus Pechi rojo ---- 5 2 3.76% 3.23% -0. 18 -0.16 
Savomis niaricans Papamoscas nearo ---- 4 3 0.0301 4.84 % -0.15 -0.21 
Spinus psa ltria Jilc¡uero aliblanca ---- 4 ---- 0.0301 ---- ·0.15 ----
Toxostoma curvirost re Cuitlacoche Pico curvo ----- 5 4 376% 64 5% -0 18 -0 26 
Tvrannus verticalis Tira no oálido ---- 4 ---- 3.01% ---- -0. 15 ----

Zenaida as iatica Paloma ala blanca ---- 9 3 6.77 % 4.84 % -0.26 -0.21 
Zenaido mocroura Paloma hwloto ---- 7 5 0. 052 6 8.06 % ·0 .22 -0.29 

Total 133 62 100.00% 100.00% -4.41 -4.12 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx ~ 4.59 4.25 

Eautta tivtdad ()) HIH'máx ~ 0.96 0.97 

El Índice de S han non señala que en tanto en el área de CUSTF como en la CHF la diversidad de este 
grupo faunfstico es muy buena al tener valores de 4.5 8 y 4.12 respect ivamente en tanto que en 
la diversidad máxima están re/a tivamente cercanas a lograrlo, al establecerse en valores de 4. 59 
para el área de CUSTF y 4.25 en la CHF. 
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El Índice de Shannon indica que en el sitio del proyecto la diversidad de las especies se considera 
regular al tener un índice de 1.5 8, en tanto que en la CHF la diversidad del grupo faunístico es 
regular con un índice de l. 9 7; ambas áreas de estudio están relativamente cerca de alcanzar la 
diversidad máxima para este grupo faunístico. 

En cuanto a la distribución de la abundancia de las especies para ambas áreas de estudio se 
considera homogéneo al presentar un Índice de Equitatividad de Pielou de 1.00 y O. 99 para el área 
de CUSTF y CHF, respectivamente, como consecuencia de la ausencia de grandes grupos de 
especies dominantes. 

En el área de CUSTF las especies pertenecen a los órdenes Lagomorpha y Rodentia, a dos familias, 
de las cuales Leporidae es la más rica en especies. Se identificaron dos especies de importancia 
cinegética, todas las especies son de estacionalidad residentes, comunes y destacan las de hábitos 
alimenticios de tipo herbívoro con dos especies. 

En la CHF se tiene de igual manera que en el área de CUSTF dos especies se consideran de 
importancia cinegética, las cuatro especies son comunes por su abundancia, todas ellas son de 
estacionalidad residentes. Por su alimentación destacan las herbívoras con dos especies, por su 
sociabilidad dos son gregarias y dos solitarias. 

Como se puede observar las especies de mamíferos identificadas en el área de CUSTF fueron 
observadas en la CHF con igual o mayor número de individuos, por lo que se concluye que no se 
ponen en riesgo las especies de este grupo faunístico al estar bien representadas en la CHF, además 
de las actividades de ahuyentamiento y rescate que se contemplan en el programa 
correspondiente. 

En lo que corresponde a las medidas de prevención y mitigación propuestas para el grupo faunístico 
se considerada la ejecución del Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, se 
lo siguiente: 
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Para conocer la erodabilidad, entendiéndose como el grado de facilidad o dificultad de que se 
erosione el suelo y con ello identificar el grado de fragilidad del suelo que está en función de sus 
características propias como la textura, profundidad y pedregosidad. 

El factor Erodabilidad (K) de la ecuación universal de pérdida de suelo, representa el efecto de las 
propiedades del suelo y de las características del perfil del suelo en la pérdida de suelo. 
Generalmente los valores de K son asignados usando el nomograma de erodabilidad del suelo, que 
combina el efecto del tamaño de las partículas, % MO, código de la estructura del suelo y la clase 
de permeabilidad del perfil. Es importante destacar que a medida que el valor de "K" aumenta se 
incrementa la suscepüNiidad del suelo a erosionarse. 

A la falta de análisis de suelos específicos del sitio, para determinar la erodabilidad se utilizan los 
generados según método de la FAO, modificado por Figueroa e t. al ( 19 91 ), que determina el factor 
erodabilidad considerando el tipo de suelo y su textura. 

Con los diferentes valores del factor K para los diferentes tipos y condiciones de suelo, se definieron 
tres rangos dados por Figueroa (19 91), asignando el rango (mayor-mínimo) /3 para así obtener 
el cuartil de cada categoría, identificando el valor correspondiente al tipo de suelo en el predio, 
considerando las subunidades de INEGI, siendo el siguiente: 

VI a ores d IF actor e K para os sue os e pre 10 d 1 d' 

Unidad 1 Subunidad 1 Unidad 2 Subunidad 2 Textura K1 K2 
Factor K 
promedio 

Feozem hóplico Feozem lúvico Fina 0.0070 0.0070 0.0070 

Al valor promedio para el tipo de suelo en la zona del proyecto (0.007) se tendría un nivel o grado 
Bajo de vulnerabilidad a la erosión. 

Para determinar el estado de conservación del suelo en el área del proyecto, se consultaron 
estudios realizados al respecto que incluyen el área del proyecto, encontrando 2 estudios 
relacionados con la erosión del suelo en la zona y que se encuentren publicados, mismos que se 
describen a continuación: 
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Con los estudios antes referidos, el grado de conservación de los suelos en el área del proyecto de 
la Sección 2 A-2 se considera con una afectación baja, en proceso de degradación causada por 
uso de agroquímicos, la deforestación y las actividades industriales en los terrenos aledaños y muy 
baja dentro del predio solicitado a CUSTF. 

La erosión es la remoción del suelo por la acción de agentes físicos, como el agua o el viento, por 
las cuales las capas superiores y más fértiles dan paso a las pedregosas y áridas. 

Considerando a la erosión de Jos suelos como el proceso físico que consiste en el desprendimiento 
y arrastre de las partículas del suelo por los agentes del intemperismo y que sus causas pueden ser 
abióticas y bióticas. De las causas abióticas, el agua y el viento son los principales agentes. La 
actividad humana se ha convertido en la principal causa biótica, inclusive puede dominar todas las 
causas de la erosión de suelos. Algunos se refieren a la erosión causada por el hombre como erosión 
antropogénica, otros como erosión secundaria que sería lo opuesto a erosión natural o primaria, 
como por ejemplo, terremotos, grandes tormentas y sequías severas. 

La erosión abiótica causada por el agua, llamada erosión hídrica es la generada por la lluvia y las 
escorrentías que dispersan y arrastran partículas de suelo; y por otro lado la erosión de tipo eólica 
depende de la intensidad del viento, que ejerce una fuerza sobre el suelo que afecta a las partículas 
de un tamaño específico (limo grueso y arena), por lo que su gravedad solo se presenta en las 
zonas áridas y semiáridas. La erosión hídrica es la que mayores efectos tiene y es la que se puede 
estimar más acertadamente. 

Es por ello que, se ha estimado el grado de erosión ó pérdida de suelo que actualmente presenta el 
área del proyecto en las l. 4 9 61 hectáreas de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
(CUSTF), considerando la erosión hídrica y la eólica, siendo la eólica la más importante por la 
condición de clima semiseco templado que predomina en la zona del proyecto. Posteriormente se 
hace una estimación del grado de pérdida de suelo que se tiene en el sitio considerando la 
eliminación de la vegetación, esto es ejecutando el cambio de uso de suelo y así generar el 
escenario con proyecto. 
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Para la ejecución de la ecuación (EUPS), se dispuso de la información de las variables de la ecuación 
mediante valores en cartografía digital para cada uno de ellos, esto es dando los valores numéricos 
por pixel de 2 5 m2 

( 5 x 5 metros). 

Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales 
Una vez generadas las capas de información en formato Raster y con tamaño de píxel de 5 metros 
para los 6 factores de la ecuación universal de pérdida de suelo se procedió a ejecutar el "Model 
Builder" en el Sistema de Información Geográfica ArcGis, estimando el valor de erosión actual para 
el área de CUSTF. 

La acción Model Builder es una herramienta del SIG y es un modelo visual sencillo para poder 
generar una herramienta que será la secuenciación de varias herramientas, de tal forma que si se 
debe hacer una serie de pasos iguales con distintas capas, mediante el uso de Model Builder, se 
puede secuenciar las diversas herramientas para que únicamente solo se ingresen las capas a 
utilizar. 

Para nuestro caso, se obtuvieron y rasterizaron /as seis capas con valores a nivel pixel de 2 5 m 2 y 
el model builder realizó el procesamiento algebraico de los datos para ejecutar la ecuación 
universal de pérdida de suelos. 

Valore s rasterízados de los factores de la EUPS oara el escena río actual 
Factor Valor de los Pixe/es en el á rea del proyecto 

R 1,316al328 

K 0.007 
LS 0.042 a 31 .56 
e 0.003, 0.0 09 V 0.085 
p 1 

Una vez procesada la información de las diferentes capas y la multiplicación de los valores a nivel 
pixel, se obtuvo una malla de resultados a nivel pixel, se agruparon los valores con los rangos 
establecidos por la FAO, obteniendo los siguientes resultados: 

N' 1 d 1ve . ' h/d . d 1 ' e eros1on 1 nca e area d CUSTF e actua mente sm oroyecto. 
Grado Ranqos Ton/ha/año Área (ha) Porcenta je 
Leve (/iqera) < 10 1.4961 100.00 
Moderada 10-50 0.0 0.00 
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Fuerte (severa ) 1 
Muy Fuerte 1 

Total 
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50- 200 0.0 0.00 
>200 0.0 0.00 

1.4 96 1 100.0 

Como se observa en la tabla anterior Jos niveles de erosión dentro del predio de CUSTF se 
encuentran en niveles muy bajos donde el 100% del área se encuentra en un nivel leve o ligero, sin 
presentar niveles de erosión superiores, lo cual indica que la erosión hídrica en la zona no es 
problema o riesgo de deterioro del suelo. 

f . ' h 'd . d' d 1 ' d CUSTF ros1on 1 nca prome 10 e orea e actua mente s1n proyecto. 

Concepto Erosión (ton/ha/año) 
Clasificación 

FAO 
Erosión actual promedio 0.04 Leve 

Tasa de erosión que se presentaría una vez eliminada la vegetación forestal, considerando 
el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo 
Para este escenario representa los niveles de erosión una vez ejecutado el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales y sin considerar medidas de mitigación, con lo cual se estima el incremento 
en los niveles de erosión a causa del proyecto. 

Considerando la afectación por el desmonte de las áreas forestales en la superficie forestal de 
1.4 9 61 ha con la ejecución del proyecto, y valorando únicamente el proyecto hasta la etapa del 
desmonte, se realizó el mismo proceso que con el escenario actual y sólo se modificó el factor C 
con el proyecto (capa ráster), considerando la eliminación de la vegetación forestal, siendo este 
factor de 0.45 obtenido también de la tabla de valores de/ libro "Restauración hidrológico forestal 
de cuencas y control de la erosión". Valores de C para pastizales, matorral y arbustos (TRAGSA, 
1998), este valor corresponde a una cobertura sin vegetación por lo que se estaría suponiendo una 
condición totalmente desnuda. 

Con la modificación de la variable de la cobertura del suelo (factor C) se procedió a correr de nuevo 
el modelo de la "EUPS" en el SJG, considerando las demás variables (pendiente, longitud, 
precipitación y suelo) con sus valores iniciales. 
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Los niveles de erosión que se incrementarán a causa del CUSTF se verán reducidos con las medidas 
de mitigación y compensación propuestas y señaladas en el capftulo VIII y en los anexos del estudio 
técnico justificativo, donde de manera general se restituirá la Franja de Afectación Temporal a 
través de una reforestación y obras de conservación de suelo, con esto se estaría cumpliendo el 
criterio de excepcionalidad indicado por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y su 
Reglamento en vigor. 

Con la ecuación desarrollada por la FAO para la erosión eólica se realizó una simulación para el 
sitio del proyecto mediante un proceso similar al del cálculo de la erosión Hfdrica. Esto es mediante 
la transformación de la información de la ecuación en capas de información en formato Ráster y 
con tamaño de píxel de 5 metros para los factores de la ecuación y con ello se procedió a ejecutar 
el "Model Builder" en el Sistema de Información Geográfica ArcGIS, estimando el valor de erosión 
eólica actual para el área de CUSTF. 

Estimación de la Erosión eólica actual 
Los resultados de la ecuación de la Erosión eólica actual = f(C, S, T, V, U, mediante la operación 
que multiplica los valores o rango de valores (según sea el factor considerado) es decir se multiplica 
la capa (formato ráster) del suelo por la capa de factor topográfico (formato ráster) por la capa 
de la vegetación natural (formato ráster) por la capa del uso de la tierra (formato ráster) por el 
factor de agresividad climática. Esta multiplicación de capas y un factor da como resultado otra 
capa (formato ráster) la cual es el resultado de la erosión eólica, ésta contiene los valores de los 
niveles de erosión y posteriormente se clasifican en rango establecidos por la FAO para los niveles 
de erosión dados en la siguiente tabla, todo este procedimiento es obtenido dentro del Sistema de 
Información Geográfica. 

La clasificación de los niveles de erosión propuestos por la FAO se encuentra en la siguiente tabla, 
en donde el 1.60% de fa superficie se encuentra en un nivel leve, el 84.05% en un nivel moderado 
y el nivel fuerte con el14.35% de la superficie del proyecto. 

N" 1 d E 1ve e rOSIOn eo ICO e orea e '/" d 1 ' d CUSTF actuo mente sm proyecto: 
Grado Ranaos Ton /Ha/año Área (ha) Porcentaie 

Leve (/iaera) < 10 1.2131 81 0 9 
Moderada 10-50 0.2830 18. 91 

Fuerte (severa) 50- 200 0.0 0.00 
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>200 0.0 0.00 
Total 1.4961 100.0 

En promedio dentro del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales la erosión eólica 
presenta una tasa de 3.4 7 ton/ha/año la cual se ubica en un nivel leve en toda el área. 

Estimación de la Erosión eólica con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal 
Similar al escenario de la erosión hídrica, se modeló de nuevo la ecuación de la erosión eólica 
modificando el valor de la cobertura vegetal siendo este escenario con la ejecución del proyecto, y 
valorando el proyecto con el desmonte de la vegetación presente en sitio, por lo anterior se 
modificó el valor del factor "V" a O. 7, esto considerando la eliminación de la vegetación natural 
arbórea. 

La clasificación de los niveles de erosión propuestos por la FAO se encuentra en la siguiente tabla, 
en donde hubo un ligero cambio de categoría debido a que los niveles de erosión presentes a causa 
del CUSTF de la superficie pasan de un nivel leve, moderado y fuerte a los niveles moderado, fuerte 
y muy fuerte. 

Clasific ·' d 1 ac10n e os n1ve es . 1 d 1 ' e eros10n eo 1ca en e orea di e proyecto con e 1 CUSTF 
Nivel Ranfos Ton/ha/año Área (ha) Porcentaje 

Leve (liqera) < 10 0.0 0.00 
Moderada 10-50 0.3356 2243 
Fuerte (severa) 50- 200 1.1605 77.57 
Muy Fuerte >200 0.0 0.00 

Total 1.4961 100.0 

Como se cuantifica el aumento de la erosión eólica por la actividad del desmonte o remoción de la 
vegetación que actualmente cuenta las l. 4 9 61 ha, donde los incrementos se dan en la categoría 
de fuerte con un 7 7. 57% más área que la actual, siendo este tipo de erosión la más representativa 
para la zona. El promedio para toda el área del proyecto que tendría una vez ejecutado el CUSTF 
se muestra en la siguiente tabla. 

E ros10n eo 1ca con e 1 CUSTF 1 ' en e area di e proyecto 
Concepto Erosión (ton/ha/año) 

Erosión Promedio 61.99 
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Con la comparando los niveles medios de erosión eólica en toneladas por hectárea por año en el 
escenario actual ( 3.4 7) y con la estimación con la ejecución del proyecto de CUSTF ( 61.9 9) se 
tendría un incremento potencial de 58.5 2 ton/ha/ año si multiplicamos este volumen por el área 
propuesta de CUSTF (1.4961) se estima una pérdida de suelo adicional anualmente de 87.55 
toneladas por año por efectos de la erosión eólica. 

f t ros10n oo enc1a eo 1ca en d os escenanos 
Concepto 

Erosión actual sin proyecto Erosión con proyecto 
(ton/ha/ año) (ton/ha/año) 

Erosión eólica Promedio 3.47 61.99 

Nivel de erosión total (Hídrica + Eólica) 
Los procesos erosivos, hídrico y eólica, en el área del proyecto fueron evaluados con dos 
metodologías ampliamente utilizadas, mismas que se emplean para la planeación en el uso del 
territorio, para nuestro caso nos ayudaron a determinar los niveles de erosión que presenta el área 
solicitada de CUSTF para generar el escenario actual del proyecto, y a partir de ahí establecer 
nuestra línea cero o base en las obras y medidas de mitigación que compensen el incremento en 
los niveles de erosión por el CUSTF. 

Como era de suponerse por las condiciones medioambientales del sitio del proyecto con una baja 
precipitación, dando características de un clima de seco a semiseco, la erosión o agente más 
erosivo es el viento, en la siguiente gráfica y tabla se hace una suma de los dos tipos de erosión que 
fueron determinados para el proyecto. 

Erosion tata 1 ' d actua y con proyecto en e area e CUSTF. 

Clase de erosión 
Escena rio actual Escenario con proyecto 
(ton/ha/año) (ton/ha/año) 

Erosión hídrica 0.04 1.12 
Erosión eólica 3.47 61.99 

Erosión total 3.51 63.11 

Con los datos obtenidos se demuestra que en las condiciones actuales la erosión eólica es la de 
mayor importancia por las condiciones medio ambientales de clima semi-secos, con una 
precipitación baja, en el sitio del proyecto y es por lo tanto que se deben proponer medidas que 
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contrarresten Jos efectos del cambio de uso de suelo, en contraste la erosión hídrica es baja en la 
zona. 

Incremento de la erosión total con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal 
Para estimar el incremento total en los niveles de erosión a causa del desmonte en el área forestal 
del proyecto se realizó una suma de los incrementos parciales obtenidos previamente para la 
erosión hídrica y la eólica, en la siguiente tabla se representa los niveles de erosión que se 
incrementan a cauce del CUSTF. 

ncremento potenCia e a . 1 d 1 E ros10n por a e)eCUC/on e " d 1 CUSTF 

Clase de erosión 
Erosión actual* Erosión con CUSTF* Incremento 

(ton/año) (ton/año) (ton/año) 
Erosión hídrica 0.06 1.68 1.62 

Erosión eólica 5.19 92.74 87.55 

Total 5.25 94.42 89.17 
. , . , 

~Es el resultado de la multtpflcacJOn de la eros10n por hectarea por las 1.4 961 ha de CUSTr 

Como se puede observar en la tabla, se tiene un incremento de pérdida de suelo del orden de 8 9.17 
toneladas/ año con la ejecución del cambio de uso de suelo en las l. 4 9 61 hectáreas, así mismo se 
determina que la erosión eólica es la más importante para la zona del proyecto donde aporta un 
incremento de 8 7.55 ton/año lo que representa el 98.19% de la erosión, mientras que la erosión 
hídrica es de 1.62 ton/año Jo que representa el1.81 %. 

Tasa de erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 
Una vez concluida la etapa de construcción del proyecto "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 
2A-2" se llevará a cabo un programa de restauración a través de una reforestación y obras de 
conservación de suelo en una superficie de 1.4 961 ha, que corresponde al DDV del gasoducto. 

La restauración tienen por objetivo, compensar los impactos a generar por el CUSTF en la erosión 
hídrica, eólica y en la infiltración de agua, partiendo de la necesidad de compensar ambientalmente 
por la erosión a aumentar y de la infiltración que se dejaría de inducir por el proyecto, mismos que 
se identificaron y cuantificaron en el capítulo IV en el estudio técnico justificativo. 
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Para el área de restauración del proyecto se considera con base que la erosión hídrica y eólica a 
recuperar es la misma calculada para el escenario del predio con la realización del desmonte, que 
es de 94.42 ton/año. Esta pérdida potencial de suelo es el escenario base o año 1 a partir de la 
cual se emprenderán medidas para reducir este nivel hasta alcanzar la compensación. 

Erosión hídrica y eólica con la restauración 
Para cuantificar la erosión que se dejaría de generar por las acciones propuestas en los polígonos 
de las franjas temporales y permanentes que es de 1.4 9 61 ha, se consideró la distribución de 
superficies por tipo de actividades que se señalan en la tabla siguiente: 

Actividades v suoerficies oara la restauración. 
Ubicación Acción o actividad Área (ha) 

Franja de afectación temporal (FA T) del presente proyecto, excluyendo las 
áreas que sustentan un uso agrícola, por lo que el FAT a reforestar corresponde Reforestación con terrazas 

0.4550 a las zonas que actualmente son forestales de los tipos de vegetación Matorral individuales (FA T) 

crasicau/e y bosque de galería. 

Derecho de Vía del proyecto (DOV) tanto de del FAT y FAP de la vegetación 
Reforestación del Tular 0.9621 

de Tular 

Como se observa en la tabla anterior, se tiene una superficie destinada de 1.4171 ha para obras 
de reforestación y terrazas individuales, existiendo un área de traslape donde se conjugarán ambas 
obras, es decir la reforestación y las obras de conservación de suelos. 
Estimación de la Erosión Hídrica con las obras propuestas 

Para cuantificar la erosión hídrica que se dejaría de generar por las acciones de reforestación y 
obras de conservación de suelo propuestas en el polígono de CUSTF en las 1.4 961 ha, se procedió 
a simular a través de la ecuación universal de pérdida de suelo CRUSLE) considerando la 
reforestación como medida de cambio de cobertura de suelo (Factor C) y las obras de conservación 
de suelo y agua (factor P). 

Con la tabla anterior, para el área de enriquecimiento de la vegetación se utilizaron valores 
promedio para obtener el valor de "C" actual y su modificación conforme se desarrolla la 
vegetación. 
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Factor C considerado para el área de reforestación en el área de veqetación de matorral crasicaule 

Año Condición 
Cobertura Factor C 
del suelo dentro del FA T 

1 Establecimiento de la reforestación 0% 0.45 
2 Reforestación con vegetación de matorral con escasa cobertura 10% 0.4 
3 Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura del 20% y plantas 

20% 0.22 herbáceas sin descomponer en el 20% del suelo 

4 Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura del 40% y plantas 
30% 0.09 herbáceas sin descomponer en el 40% del suelo 

5 Reforestación con vegetación de matorral con una cobertura del 40% y plantas 
40% 0.040 herbáceas sin descomponer en el 60% del suelo 

Factor e considerado para el área de reforestación en el área de veoetación de e olería 

Año Condición 
Cobertura Factor C 
del suelo dentro del FA T 

1 Establecimiento de la reforestación (después del CUSTF) 0% 0.45 
2 Reforestación con vegetación de pequeña (brinzales) con escasa cobertura 10% 0.4 
3 Reforestación con vegetación de altura baja con una cobertura del2 5% y plantas 

40% 0.22 herbáceas sin descomponer en el 20% del suelo 

4 Reforestación con vegetación de arbolado sin matorral pequeño con una cobertura 
del 50% y cubierta en contacto con el suelo formada por pastizal con al menos 50% 0.09 
S cm de humus en el40% del suelo 

5 Reforestación con vegetación de arbolado sin matorral pequeño con una cobertura 
del 60% y cubierta en contacto con el suelo formada por pastizal con al menos 60% 0.013 
S cm de humus en el 80% del suelo 

Factor C considerado para el área de reforestación en el área de vegetación de tular 

Año Condición 
Cobertura Factor C dentro 
del suelo del FAT 

1 Establecimiento de la reforestación (después del CUSTF) 0% 0.45 
2 Reforestación con vegetación de Tular en la totalidad del área para su 

restablecimiento de forma natural por su fácil propagación, teniendo inicialmente 20% 0.17 
una escasa cobertura 

3 Establecimiento del tular en un 50% del área donde se desarrolla este tipo de 
50% 0.07 veqetación v un cubrimiento en contacto con el suelo del40% 

4 Vegetación del tular con una cobertura total del 7 5% y un cubrimiento en contacto 
75% 0.012 

con el suelo del 80% 
5 Restablecimiento de la condición original de la vegetación con una cobertura del 

100 % 0.003 
100% v del contacto con el suelo completo 

Fuente: Elaborado a part1r de valores promedio de los Valores de C para pastizales, matorral y arbustos. 
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Al igual que en la erosión hídrica, para el caso de la erosión eólica se ejecutó de nuevo el modelo 
elaborado con el SlG considerando la act ividad de la reforestación, para lo cual se tomaron los valores 
contenidos en la siguiente tab la. 

Valoraciones del factor vegetación natural "V" adimensiona l. FAO (198 0 ). 
Aíio 1 Año Año Año Año E"st odo Actual Tipo de vegetación Condición o crear (con 

2 3 4 5 CUSTF) 

Reforestación de la FAT Matorral crosicoule 
Vegetación de matorral 

0.7 0.6 04 0.3 0. 1 crosicoule con especies nativas 

Reforestación de la FAT Vegetación de 
Vegetación de galería 0.7 0.5 0.3 0.1 5 0.05 qalerío 

Reforestación de lo FA T y FAP Tulor Tulor 0.7 0.4 0.2 0.1 0.0 1 

t stablec imiento natural de la Herbáceas Similar a una estepa sin 
0.7 0.6 0. 5 0.3 0.15 ve qetación natural de la FAP árboles 

Para determinar la erosión eólica que se dejaría de producir en las áreas propuestas para reforestar 
se ejecutó de nuevo el modelo de la FAO asumiendo los parámetros establecidos en el capítulo IV 
"descripción del predio" exceptuando el relativo a la cobertura vegetal siendo esta la que se 
presenta en la tabla anterior conforme al año y desarrollo de la vegetación, con el proyecto de 
reforestación, obteniendo los datos que se muestran a continuación: 

Erosión eólica futura oromedio (con el orovecto de rest itución). 

Acción a llevar 
Erosión promedio ton/ ha/año 

1 1 2 1 3 1 4 1 5 
Reforestación y obras de conservación de suelos 61 .99 1 3 9.66 1 22.28 1 12.55 1 2.9 

Si se multiplica el volumen ton/ha/ año por la superficie en la cual se realizarán las act ividades de 
reforestación que es de 1.4 961 hectáreas, obtenemos el volumen promedio que por erosión hídrica 
se tendría del año 1 al 5, los cuales se reflejan en la tabla siguiente. 

Erosión eólica total en fas áreas de reforestación 

Acción a lleva r Área ha Actual 
Erosión promedio ton/a ño en 1.49 61 has 

1 2 3 4 5 
Reforestación y obras de 

1.4961 5.1 9 92.74 59.34 33.33 18.78 4.34 
conservación de suelos 
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Los resultados obtenidos anteriormente, se tiene una disminución de la erosión con la ejecución de 
las medidas de mitigación, con una tasa anual menor a la que se tiene actualmente en el área del 
proyecto, por lo que, el aumento potencial que se tiene con la ejecución del proyecto, se disminuye 
a tal grado que no se provocará un incremento en la erosión de los suelos. 

A pesar de que se reducen Jos niveles de erosión en el año 5 a niveles menores a Jos que presenta 
actualmente el área del proyecto, se presenta una pérdida de suelo durante los 5 años conforme 
crece la vegetación establecida, por lo que se tienen las siguientes cantidades: 

Niveles de erosión durante un periodo de 5 años posteriores a la reforestación. 

Erosión 
Área Año (Ton/Año) 
(ha) 1 2 3 4 S 

Erosión hídrica ton/año 1.4961 1.68 0.66 0.34 0 .13 0.01 
Pérdida acumulada 2.34 2.68 2.81 2.82 

Erosión eólica ton/año 1.4961 92.74 59.34 33.33 18.78 4.34 
Pérdida acumulada 152.08 185.41 204.19 208.53 

Erosión total (ton/año) 1.4961 94.42 60.00 33.67 18.91 4.35 
Pérdida acumulada total 154.42 188.09 207.00 211.35 

De acuerdo con lo anterior, al año 5 se tiene una pérdida acumulada de 211.3 5 toneladas en las 
l. 4 9 61 hectáreas, por lo que a continuación se calcula la capacidad de retención de las obras de 
conservación de suelos CT errazas individuales y barreras de sedimentación). 

Medidas de mitigación con obras de conservación de suelo y agua. 

Estimación de la Erosión con medidas de mitigación (Escenario 3) 

Las medidas de mitigación propuestas para evitar el incremento de la pérdida de suelo por el 
desmonte de l. 4 9 61 hectáreas, se describen a continuación: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tia! pan, C. P. 1421 O, Ciudad de México. 
Te!: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
"Agencia de Segurrdad. Energía y Ambiente" como part e de su identidad insti tucronal 

Página de 

http://www.asea.gob.mx/


 
 
 
 
 
 

51 100 

 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0519/2018 
Bitácora 09 / DSA0114/ 01/18 

Actividades y superficies para la restauración. 

Ubicación Acción o actividad Área (ha) 

Franja de afectación temporal (FA T) del presente proyecto, 
Reforestación con 

excluyendo las áreas que sustentan un uso agrícola, por lo que el FA T 
terrazas individuales 0.4550 

a reforestar corresponde a las zonas que actualmente son forestales (FAT) 
de los tipos de vegetación Matorral crasicaule y bosque de galería. 

Derecho de Vía del proyecto (OOV) tanto de del FA T y FAP de la 
Reforestación del Tular 0.9621 

vegetación de Tu lar 

Manejo de la capa superficial del suelo 

Posterior a los rescates de fauna, flora, colecta de semilla, derribo y retiro de material vegetal se 
procederá a rescatar la tierra vegetal consistente en la remoción de la capa superficial de suelo 
que oscila en un rango de O a 20 centímetros de suelo. Esta capa fértil se colocará en un extremo 
de la franja de afectación temporal y se programará su uso en la etapa de restauración. 

El suelo superficial removido en las áreas de cambio de uso de suelo forestal será separado del 
subsuelo, almacenado y mantenido temporalmente en un área separada. Este material será 
utilizado en las tareas de recomposición del terreno, de manera de restaurar las condiciones 
edáficas superficiales para la revegetación. 

Si consideramos una capa de 1 O cm en promedio, por la superficie del predio, tendríamos un retiro 
de 1496.1 O m3 multiplicado por un coeficiente de 1.20 para su estimación en toneladas se tiene 
un volumen de 1,7 9 5. 3 2 toneladas retiradas, almacenadas temporalmente y reincorporadas en el 
proceso de restauración del sitio. 

Si consideramos que existe la pérdida potencial de suelo por la erosión hídrica y eólica en un 
volumen por ha de 59.60 ton/ha/año y en una superficie de 1.4961 hectáreas se tendría una 
pérdida potencial de 1,463.95 ton/año, se evita la pérdida quitando la capa fértil del suelo, como 
se muestra en la siguiente tabla comparativa. 
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e eros10n actua y con d esmonte. 
Erosión (ton/año) Pérdida potencial de suelo Suelo retirado y 

Actual 1 Con proyecto (ton/año) almacenado (ton) 
5.25 1 94.42 89.17 1,795.32 

Con lo anterior, se demuestra que la pérdida potencial de suelo por la erosión hídrica y eólica se 
evita al remover y almacenar la capa de suelo fértil. 

Capacidad de retención de sedimentos de las obras de conservación de suelos 

Terrazas individuales 

Con las características del predio, se ha determinado una cantidad de 1, 2 8 3 terrazas/ha en 
matorral crasicaule distribuidas en tres bolillo a lo largo de la franja de afectación temporal del 
área solicitada de cambio de uso de suelo de terrenos forestales. 

Características de las terrazas individuales 
Tipo de vegetación Densidad de terrazas/ha Área donde se construirá (FA T) Terrazas a construir 

Matorral Crasicaule 1,283 0.2409 309 
Bosque de qalería 2,500 0.2141 535 

Total 844 

Su ubicación georreferenciada de cada una de ellas sería muy complicado establecerla tanto por 
la cantidad como por la exactitud, sin embargo existe la ubicación de las áreas de afectacíón 
temporal del proyecto que es de 0.4550 hectáreas, por lo que se tiene como meta la construcción 
de 884 terrazas, con una capacidad de captación de agua y azolves de 0.15 708 m3 por terraza 
(resultado de la cubicación de un circulo de 1 m de diámetro y 0.1 O m de profundidad), lo que 
representa 13 2. 58 m3 en toda el área del proyecto. 

Características de las terrazas individuales 
Concepto Unidad Valor 

Diámetro de la terraza Metro 1 
Área de la terraza Metro cuadrado 0.7854 
Profundidad de la terraza Metro 0.2 
Volumen de la terraza Metro cúbico 0.15708 
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Datos de disponibilidad del acuífero donde se ubica el área del proyecto. 

Concepto 
Acuífero ( 131 O) Valle del 

Mezquital (Mm 3/año) 

Recarqa media anual 515 
Descarga natural comprometida 293 
Volumen concesionado de agua subterránea 161.502868 
Volumen de extracción de aqua subterránea consiqnado en estudios técnicos 137.7 
Disponibilidad media anual de aqua subterránea 60.497132 
Déficit 0.0 .. 

Fuente: CNA. Actual1zaC1on de la d1spontbilidad med1a anual de agua en el acu¡fero 131 O Valle del Mezqu1tal. 
Publicada el 20 de abril del 2015 en el DOF 

Estimación de la infiltración en las áreas de cambio de uso de suelo forestal 
Para conocer la interacción del proyecto de CUSTF en las 1.4961 ha para el proyecto "Sección 2A-
2, Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes" sobre el recurso agua y especialmente en la infiltración en el 
acuífero se estimó la infiltración utilizando el balance hídrico del predio de CUSTF. 

Mediante el uso del balance hídrico de la zona, la infiltración se determina por la diferencia de la 
precipitación, menos la intercepción, evapotranspiración y el escurdmiento superficial, quedando 
la ecuación de la siguiente manera: 

Infiltración (In{): lnf = P- (lnt + Ev +E) 

Dónde: 
P: Precipitación (m3 /año) 
lnt: Intercepción (m 3 1 año), por el dosel de la vegetación arbórea 
E v: E vapotranspiración (m3 1 año), E vaporación + Transpiración. 
E: Escurrimiento Superficial (m 3 laño). 
In{: Infiltración (m 3 1 año) 

Cálculo de la Intercepción de Agua 

La intercepción hace referencia a la cantidad de agua que es retenida y conservada en la 
vegetación, la hojarasca que está sobre el suelo y que luego se evapora (Jiménez, 2009). La 
intercepción de la precipitación dentro del área del proyecto de CUSTF se calculó mediante un 
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El agua captada por la cobertura de vegetación se obtiene multiplicando el agua precipitada por 
el porcentaje de la cobertura. 

st1maoon e a 1ua capta a por t1po E . _, d 1 d d b e veqetaoon y co ertura 

Cubierta o uso del suelo 
Cobertura de la Agua Agua captado por la 
veqetoción% Precipitada (m 3) cobertura (m3 ) 

Matorral Crasicaule 50 1,577 789 
Vegetación de galería 90 1,399 1259 
Veqetoción de tulor 100 5,362 5362 

Total 8,338 7,409 

El coeficiente de intercepción de la selva, bosque y pastizales se calculó con base a los propuestos 
por Westenbroek, S.M et. al. (201 O) en la siguiente tabla: 

F actor d . e mtercepoon en B osque o SI e va. 
Cubierta Factor de Intercepción 

Matorral (Shrubland) 0.0625 
Tulor (Wetland) 0.05 

Veoetación de oolería (Forested wetland) 0.05 
Fuente: Westenbroek, S.M et. al. (2010) 

Finalmente el cálculo de la intercepción, misma que es el producto de multiplicar el agua captada 
por la cobertura por el coeficiente de intercepción obteniéndose los siguientes resultados: 

n ercepC/on e a veqe aCion escenano ac ua . 1 t .• d 1 t t 

Cubierta o uso del suelo Área (ha) Cobertura (promedio) de Aqua captada por Coeficiente de Intercepción 
la veqetación la cobertura (m 3) intercepción (m3) 

Matorral Crosicaule 0.283 0.283 789 0.0625 49 

Vegetación de galería 0.251 0.251 1259 0.05 63 

Vegetación de tulor 0.9621 0.9621 5362 0.05 268 

Total 1.4961 1.4961 7,409 380 .. .. ·• Fuente: La mtercepCion es el resultado de la multtpltcacton del agua captada por el coeftctente de tntercepCion 

De la tabla anterior se obtiene la intercepción total dentro del área del predio solicitado para 
CUSTF, de 380 m3 lo que representa un 4.56% del total de agua captada en la zona. 

Cálculo de la E vapotranspiraóón 
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e aractenstrcos por trpo d e sue o 
Características 

A Suelos permeables, tales como arenas profundas y loess poco compactos 

B 
Suelos medianamente permeables, tales como arenas de mediana profundidad: suelos algo 
más compactados que los correspondientes a los suelos A; terrenos miqaiosos. 

e Suelos casi impermeables, tales como arenas o loess muy delgados sobre una capo 
impermeable, o bien arcillas 

., 
Fuente: Norma Ofrcral Mexrcana NOM-011-CNA-2000 Orano Ofrcral de la FederaCJon, 2 de agosto del 2000. 

Valores de K. en (unción del tipo y uso de suelo. 

USO DEL SUELO 
TIPO DE SUELO 

A B e 
Barbecho, áreas incultas y desnudas 0.26 0.28 0.3 
Cultivos: 
En hilera 0.24 0.27 0.3 
Lequmbres o rotación de praderas 0.24 0.27 0.3 
Granos pequeños 0.24 0.27 0.3 
Pastizales: 
% del suelo cubierto o pastoreo 
Más del 75% poco pastoreo 0.14 0.2 0.28 
De/50 al 75% reqular 0.2 0.24 0.3 
Menos del 50% excesivo 0.24 0.28 0.3 
Bosque: 
Cubierto más del 75% 0.07 0.16 0.24 
Cubierto del 50 al 75% 0.12 0.22 0.26 
Cubierto del 25 al 50 % 0.17 0.26 0.28 
Cubierto menos del 2 5% 0.22 0.28 0.3 
Zonas urbanas 0.26 0.29 0.32 
Caminos 0.2 7 0.3 0.33 
Praderas permanentes 0.18 0.24 0.3 

.. ., 
Fuente: Norma O(! eral Mexrcana NOM-O 11-CNA-2000 (O rano Ofrcral de la Federacron, 2 de agosto del 2000 

En el área de estudio se clasificó el tipo de suelos y de acuerdo con sus características se 
encuentran en la categoría B, al ser estos de textura fina, aunque profundos y cercanos al cauce, 
clasificados como suelos medianamente permeables. 

Con el procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-011 -CNA-2000, se obtiene 
el valor K como en la jError! No se encuentra el origen de la referencia.siguiente tabla, 
considerando el tipo de suelo B y las diferentes coberturas de la vegetación en el área del proyecto. 
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determinar el volumen que se dejaría de infiltrar, se utilizó la misma metodología del balance 
hidrológico, con la modificaóón de las variables de Intercepción y escurrimiento, que serían las 
variables que se modifican de la ecuación (Infiltración= P- (/nt + Ev +E)). 

Se presentan las tablas de los cálculos de intercepción y escurrimiento con el CUSTF, con una sola 
cobertura, debido a que ya se carece de vegetación. 

Intercepción con el desmonte 

ntercepCion e o vegetaC!on escenono con proyecto ., d 1 d CUSTF e 

Cubierta 
Área Agua Cobertura de Agua captada por Coeficiente de Intercepción 
(ha) Precipitada (m3) la vegetación la cobertura (m3 ) intercepción (m3) 

Área de CUSTF 1.4961 8,338 o o 0.05 o 
Total 1.4961 8,338 o o 

Escurrimiento con el desmonte 

E scurnm1ento en e escenano con proyecto d CUSTF e 

Cubierta Área (ha) 
Agua Precipitada 

(Pastizal) 
Factor K Suelo B Coeficiente de Escurrimiento 

(m3) (suelo desnudo) escurrimiento (m3) 

Área de CUSTF 1.4961 8,338 o 0.28 0.130 1,081 
1.4961 8,338 1,081 

Con base en las modificaciones realizadas anteriormente y considerando que no se tendría 
vegetación forestal, se tiene el siguiente balance: 

Infiltración= 8,338- (O+ 5,832+1,081) = 1,425 m3 

Si comparamos la infiltración actual con la ejecución del proyecto (cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales) se tendría una disminución de 3 6 3 m3, (l ,7 8 8 - 1,4 2 5) volumen que se 
incrementa en el escurrimiento. Siendo este volumen el que se pondría en riesgo como servicio 
ambiental correspondiente al almacenamiento y retención de agua prestado por el área forestal 
solicitada para CUSTF. 

Capacidad de infiltración en el área de CUSTF en dos escenarios 
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Con el fin de demostrar que el uso propuesto con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
en una superficie de 1.4 9 61 hectáreas es más productivo a largo plazo, se tomaron en cuenta las 
estimaciones económicas de los servicios ambientales que brinda el ecosistema por afectar, el valor 
de Jos recursos biológicos forestales que incluye el valor de las materias primas forestales y no 
forestales, esto para determinar el valor de uso forestal que presenta el predio en la actualidad y 
que será comparado con los beneficios que traerá el proyecto. 

Considerando que los recursos biológicos forestales de la región representan cierta utilidad para los 
habitantes de las comunidades que habitan los alrededores del proyecto, ya que las especies 
vegetales representan indudablemente un valor económico se efectúa un análisis de los ingresos 
netos que a partir del ecosistema presente se podrían obtener mediante sus distintos usos 
alternativos. 

Para tener una valoración aproximada se considerará con base a fas 1.4 9 61 hectáreas que se 
afectarán con el proyecto y de las cuales se solicitará el cambio de uso de suelo forestal. Se 
identificaron fas 7 5 especies que se tienen las áreas forestales y su principal uso, mismo que fue 
identificado en los recorridos de campo en entrevistas a Jos lugareños, identificando siguientes usos: 
Leña, maderable, carbón ornamental, alimento, Ornamental y Forrajero, mismas que se indican en 
el capitulo X/11 del estudio técnico justifica t ivo. 

Estimación económica de los productos 
Para determinar el precio de Jos productos maderables, se consultó el Anuario Estadístico de la 
Producción Forestal 2014. Con base en el valor promedio de la producción maderable en el estado 
de Hidalgo otras latifoliadas ( aserrío y leña), y el promedio nacional para las especies corrientes 
tropicales (Carbón) y se obtuvo el precio del m3 rollo para escuadría, carbón y leña, obteniendo los 
siguientes precios: 

VI a or economJco e a ma era para asemo. d 1 d 

Nombre científico 
Volumen Total Valor del m 3r* Valor estimado por la superficie 

Aprovechable (m3r) del proyecto 

Fraxinus uhdei 2.401 $297.62 $714.58 
TOTAL 2.401 $714.58 
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3 Cardón Pitaya Echinocereus pentalophus 2 $50.00 $100.00 
4 Biznaga Ganchuda Ferocactus latispinus 1 $50.00 $50.00 

TOTAL 192 $9,040.00 

Dentro de este grupo para elaboración de bebidas se clasificaron las especies encontradas en el 
área de CUSTF que se elaboran bebidas de manera artesanal (mezcal potosino), siendo el producto 
final el que tiene un mercado y valor de consumo, basaso con las entrevistas el valor de cada planta 
puede llegar a tener un valor de 3 5O pesos, con esta referencia se ha realizado la siguiente 
estimaóón: 

VI a or econom1co d 1 e as espec1es d 1 b ,, d b b'd e e a oraC/on e e 1 as. 
Nombre Común 1 Nombre Científico 1 Num plantas 1 Va lor unitario Valor económico 

Maguey ~gave salmiana 1 1 1 300 $300.00 

Total $300.00 

Del grupo alimento y forraje se clasificaron las especies encontradas en el área de CUSTF tales 
como Jos nopales, mismos que son usados como alimento de las familias de manera local y como 
forraje para el ganado bovino y ovino prinópalmente el valor que se estimó fue por pieza y de 
acuerdo con /as entrevistas a lugareños durante el inventario forestal realizado. 

Valor económico de las especies de alimento y forraje. 

Nombre Común Nombre Científico 
Valor por 

Número de individuos Valor económico 
individuo($) 

Nopal ovalado Opuntia streptacantha 30 156 $4,680.00 

Total $4,680.00 

Para clasificar las de uso exclusivo como forraje, como son Jos pastos y las herbáceas del área, se 
realizo la estimación con los valores indirectos como la renta anual para pastoreo que con la 
información de los lugareños la hectárea de renta para pastoreo tiene un valor de 1,000 pesos. 

Los precios en el volumen de especies usadas como forraje se considera un producto que se 
aprovecha por superficie y no por individuo o volumen, siendo el número total de hectáreas por la 
renta de su utilización. 
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Valor económico de las es 
Va lor económico 

$1.496.10 

Para la estimación económica de la fauna silvestre se realizó un listado de especies clasificadas por 
orden. reportadas en el proyecto, mismas que se presentan en la siguiente tabla y se consultó 
precios de compra/venta en el mercado local, sobre todo para las especies que no tienen un 
mercado establecido. 

Valor económico de las especies de fauna silvestre 
Clase Especie Nombre Común Abundancia Valor unit Valor Total 

Anfibios Anaxyruspunctatus Sapo de puntos rojos 3 $500.00 $1,500.00 
Anfibios Hyla eximia Rana de montaña 2 $500.00 $1,000.00 
Subtotal 6 $2,500.00 
Aves Ardea herodias Garza morena 2 $1,200.00 $2.400.00 
Aves Bubulcus ibis Ga rza ganadera 8 $1,200.00 $9,600.00 
Aves Caracara cheriway Cara cara 3 $500.00 $1 ,500.00 
Aves Cathartes aura Aura cabeciroja 2 $400.00 $800.00 
Aves Columbina inca Tórtola coli larqa 5 $200.00 $1 ,000.00 
Aves Corvus corax Cuervo 3 $100.00 $300.00 
Aves Haemorhous mexicanus Pinzón mexicano 4 $300.00 $1,200.00 
Aves Hirundo rustica Golondrina tijereta 3 $200.00 $600.00 
Aves lcterus parisorum Bolsero tunera 2 $200.00 $400.00 
Aves Lanius ludovicianus Alcaudon verdugo 2 $250.00 $500.00 
Aves Mimus polyqlottos Cenzontle norteño 2 $200.00 $400.00 
Aves Melanerpes aurifrons Carpintero cheje 3 $500.00 $1,500.00 
Aves Passerina caerulea Pico qordo azul 2 $500.00 $1,000.00 
Aves Plegadis falcinellus Ibis cara oscura 4 $1,000.00 $4,000.00 
Aves Pyrocephalus rubinus Pechi rojo 2 $350.00 $700.00 
Aves Sa yornis niqricans Papamoscas neqro 3 $100.00 $300.00 
Aves Toxostoma curvirostre Cuitlacoche Pico curvo 4 $200.00 $800.00 
Aves Zenaida asiatica Paloma ala blanco 3 $250.00 $750.00 
Aves Zenaido macroura Paloma huilota 5 $200.00 $1,000.00 
Subtotol 62 $28,750.00 
Mamíferos Lepus californicus Liebre cola negra 2 $500.00 $1,000.00 
Mamíferos Otospermophiius varieqatus Ardí/Ión de roca 2 $750.00 $1,500.00 
Mam(feros Sylviloqus oudubonii Conejo del desierto 2 $250.00 $500.00 
Subtotal 6 $3,000.00 
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La captura de agua se calcula mediante la infiltración que provoca la masa arbolada. propiciando 
la recarga de Jos mantos acuíferos. Estos cálculos se realizaron las siguientes estimaciones. 

Estimación con base al balance hídrico 
Con el análisis realizado y descrito en los capítulos IV y IX del estudio técnico justificativo, la 
cuantificación de las tasas de infiltración o recargar para el área del proyecto, mediante el uso del 
balance hídrico en la superficie de 1.4 9 61 hectáreas de terrenos forestales propuestas para 
cambio de uso de suelo se tiene una infiltración de 1,7 8 8 m3 1 año. 

Considerando las tarifas de la Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas lntermunicipales del 
estado de Hidalgo, el precio del m3 de agua potable para uso doméstico tiene una cuota mínima 
de $62.60 hasta 8m3, por lo que el metro cubico se estima en$ 7.82, valor que se toma como 
referencia para estimar el precio del agua en la zona, por Jo que para la superficie del proyecto 
donde se infiltran 1,788 m3/año, se tiene un valor económico estimado en el área de CUSTF de 
$13,982.16/año por el área del proyecto, que como consecuencia es el costo económico del agua 
que se infiltra en el área del proyecto. 

Valor del reemplazo del suelo 
Con lo estimado en el capítulo IX del estudio técnico justificativo, con la ejecución del proyecto se 
tiene un incremento en la pérdida de suelo de 59.6 O toneladas por ha por año en la superficie de 
1.4 9 61 has provocada por la erosión hídrica y eólica. 

Para darle un valor estimado al suelo, se consultó el valor promedio de la tonelada de tierra de 
monte en las estadísticas del año 2 O 14 de la producción forestal nacional (Anuario Estadístico de 
la Producción Forestal 2 O 14, SEMARNA T). Se tiene que el valor promedio de la tonelada de tierra 
de monte es de $446.90/ton, por Jo que el valor de reemplazo del suelo sería de $26,635.24/ha 
equivalente a $3 9, 8 4 8. 9 8 en el área total del proyecto. 

Estimación económica total de Jos recursos Biológicos forestales. 
En la tabla siguiente se muestra el costo total de los recursos biológicos forestales del área sujeta 
a cambio de uso de suelo para la flora y fauna y con la estimación económica de los individuos que 
se distribuye en área, así como sus servicios ambientales. 
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Resumen del valor económico de los recursos biolóqicos forestales en el área del proyecto 
Bienes y Servicios Estimación económica Restricciones 

Aprovechamiento maderable para aserrío $714.58 Sin restricciones 
Aprovechamiento maderable para carbón $1,935.92 Sin restricciones 
Aprovechamiento maderable leña $5,000.78 Sin restr icciones 

Alimento y forrajero $4,680.00 Se realiza su aprovechamiento pero generalmente 
es para autoconsumo 

Elaboración de bebidas $300.00 
Se realiza su aprovechamiento pero generalmente 
es para autoconsumo 

Ornamental $9,040.00 Especies de diferentes dimensiones 

Forrajeras $1,496.10 
Bajos rendimientos por lo que se realiza de manera 
local 

Fauna $34,800.00 
Estimación de los precios estimados en la región, sin 
ser comercializables 

Captura de carbono $37,229.40 
Tipo de vegetación con escasas posibilidades de 
mercados de captura de carbono. 

Servicios hidrolóqicos $13,982.16 

Valor de reemplazo del suelo $39,848.98 
Por sus características sería difícil su 
comercialización 

Total $149,027.92 

Con lo anterior. la estimación económica de los recursos biológicos forestales presentes en el área 
sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la construcción proyecto del 
"Gasoducto Tu/a -Villa de Reyes, Sección 2A-2", es de $149,027.92 (ciento cuarenta y nueve mil 
veintisiete pesos 9 2/100 M. N). 

Uso más productivo a largo plazo con el uso propuesto 
La empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C. V. (TGNH), es una 
empresa privada altamente integrada en su cadena de valor. Sus actividades abarcan la 
planeación, construcción y operación de gasoductos. Así, cuenta con proyectos en operación 
localizados en varias ciudades de la República Mexicana. Los gasoductos que construye TGNH, 
permiten que se dé el abasto de gas natural a diversos sectores, especialmente el relacionado con 
centrales generadoras de energía eléctrica de ciclo combinado, en las regiones Centro y Occidente 
del país. 

Las operaciones del gasoducto Tu/a-Villa de Reyes que se localiza en los estados de Hidalgo, 
Guanajuato, San Luis Potas[ y Querétaro, se transportará y distribuirá el gas natural a esas 
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entidades y su interconexión a otros gasoductos de la red nacional de gasoductos y se espera que 
la demanda de gas natura/ en 2 O 2 8 sea de 11,5 9 5. 2 mmpcd, lo que representará un incremento 
de 4,642.9 mmpcd respecto a 2013, esto debido a la incorporación de nuevos consumidores y 
proyectos, asociados en gran parte a una mayor infraestructura de transporte mediante duetos y 
al mayor consumo de gas en el sector eléctrico, en el cual el gasoducto Tu/a-Villa de Reyes es uno 
de Jos proyectos más importantes para conectar diversos gasoductos del norte y oriente del país. 

En virtud de que la Sección 2A-2 forma parte integral del funcionamiento del gasoducto Tu/a-Villa 
de Reyes, para valorar su productividad se partió de un análisis exhaustivo sobre las condiciones 
de diseño y las variables de operación del proyecto gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, considerando 
variables de referencia de otros gasoductos en virtud de que el gasoducto Tu/a de Villa de Reyes 
se encuentra en proceso de inicio de construcción. 

Por ello se ha estimado el rendimiento sobre la inversión considerando una tarifa promedio en base 
a una proyección por un periodo de 5 años a partir de la puesta en marcha del sistema de 
transporte. Aunque el cálculo estadístico de la tarifa fue tomando como referencia de 5 años, el 
análisis del rendimiento es para 15 años de operación. 

En primera instancia se analizaron las características de diseño del sistema de transporte Tu/a
Villa Reyes, el cual consiste en un gasoducto con una capacidad máxima para transportar 8 8 6 
millones de pies cúbicos diarios (MMPCD). El diámetro nominal del gasoducto será de 36 pulgadas 
y la máxima presión de operación permisible (MPOP) será de 1,440 psig. 

Una vez que ha sido determinado el flujo energético y utilizando una tarifa promedio por transporte 
de gas natural por servicio en base firme por uso y por capacidad se puede determinar el costo de 
transporte diario, mensual, anual y a largo plazo por un periodo de 15 años el cual se considera 
razonable para una proyección a largo plazo. 

os os e serVICIO e t d 1 e ransoor e d t t 
Conceptos cantidad 

Capacidad de transporte máxima con compresión (m3/día) 26,504,56 8 .00 
Capacidad de transporte máxima con compresión CMMSPCO) 936.00 
Capacidad de transporte máxima con compresión CGJ/día) 1,060,182.00 
Poder calorífico mfnimo MJ/m3 37.3 
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Situación de los beneficios esperados del terreno forestal (sin custf). 
Como se describe en el capítulo IV y IX del estudio técnico justificativo, el uso actual de los terrenos 
propuestos para cambio de uso de suelo se ubican principalmente en terrenos con un escaso o nulo 
aprovechamiento de Jos recursos forestales presentes, principalmente por su ubicación respecto a 
las localidades y la presencia de infraestructura, principalmente caminos. 

Además, como se cita en el capitulo IV el clima de la región en que se ubica el proyecto corresponde 
a un clima seco templado con una precipitación aproximada de 600 mm anuales, lo que limita 
seriamente el desarrollo de act ividades productivas de tipo temporal, aunado que el tipo de 
vegetación encontrado en las áreas de CUSTF corresponde a matorral crasicauie, bosque de 
galería y vegetación de tular. 

Bajo tales circunstancias, y considerando que las áreas forestales propuestas para CUSTF 
actualmente no están siendo aprovechadas para la extracción de materias primas o productos 
forestales como los que se describen en el cuadro de valoración de los recursos biológicos 
forestales, se considera que el beneficio por actividades forestales es escaso, dado un limitado 
aprovechamiento para actividades de subsistencia y uso doméstico. 

La actividad más común a la que se destinan estos terrenos forestales es a la ganadería extensiva 
de especies de ganado caprino y ovino, con un reducido número de cabezas por hectárea y con 
bajo rendimientos de peso por unidad animal, lo que incide que los tiempos de espera para la venta 
de las cabezas de ganado sean prolongados. 

Por lo anterior los beneficios económicos esperados por actividades productivas en el predio de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales se considera nula o escasa, y con pocas posibilidades 
de incorporarlos a actividades productivas extractivas y no extractivas. 

Beneficios económicos del proyecto deben ser mayores a largo plazo. 
Con a los análisis presentados anteriormente, a partir del rendimiento proporcional obtenido para 
el área de CUSTF de la Sección 2A-2 del Gasoducto Tula-Vj/Ja de Reyes, el cual contribuye al 
rendimiento del total del sistema en un 0.09%, se puede concluir que el uso que se le va a dar al 
terreno tendrá una productividad para un periodo de 15 años de $14,7 8 9,7 3 0.4 5 pesos 
mexicanos, dicho monto puede ser comparado con la valoración económica de los recursos 
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biológicos, el cual fue estimado en $149,027.92pesos mexicanos con lo que se puede demostrar 
que el uso propuesto será más productivo a largo plazo. 

Si bien, el beneficio económico se ha valorado para la etapa de operación a nivel del promovente, 
el beneficio se dará de manera indirecta, y de una manera más regional o incluso nacional, si se 
considera el porcentaje de ahorro por la compra/ consumo del gas natural que como se señalo es 
del orden del 4 5. 7 5%, por lo que los montos por este ahorro económico se dirigirán a la mejora de 
la propia infraestructura del sector energético o proyectos productivos o realización de obras de 
infraestructura que mejoren las condiciones de vida de la población. 

De igual manera se tendrán beneficios indirectos, en virtud de que este tipo de proyectos son los 
que se consideran como "de paso", como lo son las líneas de transmisión eléctrica, carreteras, entre 
otros, cuyos beneficios se dan en la etapa de construcción por la compra de Jos terrenos del DDV, 

disposición de insumas y servicios; mientras que en la etapa de operación, los beneficios 
económicos directos para la población de las localidades cercanas al proyecto es escasa, se reduce 
a la generación de empleos de baja especialización para labores de mantenimiento no 
especializado para el cumplimiento a algunas medidas de mitigación (replante, construcción o 
mantenimiento de obras de conservación de suelos, etc). 

Por lo anterior, si se considera el valor de los recursos biológicos forestales presentes en las áreas 
de CUSTF que es $14 9,02 7. 9 2, en comparación con el costo-beneficio diario que representa el 
ahorro por compra/consumo del gas natural, queda demostrado el beneficio económico del 
proyecto es mayor a largo plazo. 

Justificación social 
Proyectos como la Sección 2A-2 que forman parte del proyecto Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, 
representan iniciativas que contribuyen a mejorar la calidad de vida del entorno y a fortalecer a 
diversos sectores de la región a través del transporte en calidad de gas natural, la inversión en este 
proyecto permite generar bienestar de las comunidades a través de la generación de empleos en 
su etapa de construcción. 

Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C. V. promovente del proyecto, está 
fuertemente comprometida con el crecimiento y con la calidad de vida de los habitantes de la 
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QUINTO. Notifíquese personalmente a la C. Verónica Muñiz García, en su carácter de Apoderada 
Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Tula Villa de 
Reyes Sección 2A-2", ubicado en el municipio de Tula de Allende en el estado de Hidalgo, o bien a 
los CC.  
Pastrana autorizados para tal efecto, de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la Ley. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

ING. DAVID RIVERA BELLO 

RCC/CEZC/EMVC/LEM 
C. C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. - Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. - Conocimiento 
lng. José Luis González González.- Jef e de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Indust rial.- Seguimiento 
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